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Queridos amigos:

Escribo estas líneas mientras el 
Sector está aún enfrentándose a 
la sexta ola de la Pandemia y a las 
consecuencias que, en términos 
de bajas laborales, está teniendo. 
Nadie podía imaginar a principios 
de noviembre lo que nos depararía 
el final del año y las primeras se-
manas de 2022. El sistema no fue 
capaz de digerir más de 2.500.000 
bajas laborales en sólo dos meses, 
y la Atención Primaria sufrió un 
colapso, incapaz de poder dar res-
puesta a la asistencia sanitaria y a 
la gestión de las bajas. En ese mo-
mento, y con el objetivo de ayudar 
a aliviar la situación, desde AMAT 
propusimos que los partes de baja 
y alta se dieran simultáneamente 
en un mismo acto médico. En los 
días siguientes vimos cómo Comu-
nidades Autónomas, Organizacio-
nes Empresariales, Colegios Pro-
fesionales de Médicos y Sindicatos 
hicieron suya nuestra propuesta, 
que empezó a aplicarse en mu-
chas regiones. 

En total, en 2021, se superaron las 
2.750.000 bajas laborales por Covid. 
Una cifra que podía haber sido mu-
cho mayor de no ser por la menor 
gravedad de los síntomas que pro-
dujo la variante Ómicron, gracias a 
los altos ratios de vacunación entre 
la población. Una campaña de va-
cunación en la que han participado 
activamente las Mutuas. En el mes 
de mayo AMAT suscribió un conve-
nio con el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y la 
Fundación CEOE para apoyar que 
las Comunidades Autónomas pu-
dieran requerir de nuestros exce-
lentes profesionales. Varias CC.AA. 
solicitaron a la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad So-
cial que las Mutuas dieran apoyo 
en la inoculación de las vacunas y, 
una vez más, estuvimos en primera 
línea contra el virus. 

Pero más allá de las bajas laborales 
por Covid sigue persistiendo el ele-
vado déficit en Contingencias Co-
munes que, aún con un menor nú-
mero de bajas en comparación con 
el año prepandémico, sigue dispa-
rando su coste como consecuen-

cia, principalmente, de la mayor 
duración de los procesos. La previ-
sión es que dicho déficit se eleve en 
2021 hasta los 1.700 millones de eu-
ros, siempre que el incremento de 
la fracción de cuota a percibir por 
las Mutuas derivado de la gestión 
de las Contingencias Comunes, re-
cogida en la Orden de cotización 

que se publicó el 4 de noviembre, 
se aplique en el ejercicio contable 
2021.   

Esta mejora de la financiación, ne-
cesaria pero aún insuficiente para 
equilibrar el déficit en Contingen-
cias Comunes, debe ir acompaña-
da, además, de un ahorro obtenido 
por la reducción de todos aque-
llos gastos  que sean innecesarios. 
Desde el Sector no nos cansamos 
de repetir que podemos ser parte 

de la solución de este problema 
estructural de la Seguridad Social, 
y son muchas las medidas que 
venimos proponiendo sistemáti-
camente. La Pandemia ha demos-
trado que la colaboración entre las 
Mutuas y los Servicios Públicos de 
Salud puede dar excelentes frutos 
y, ahora que la Atención Primaria 

CARTA DEL PRESIDENTE

En 2021 se firmó, tras 
muchos meses de trabajo, 
el Convenio Colectivo 
del Sector de Entidades 
de Seguros, Reaseguros y 
Mutuas

Las Mutuas han vuelto a 
estar en primera fila contra 
la Covid, en esta ocasión 
sumándose a la campaña de 
vacunación
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se ha visto sometida 
a una gran presión 
asistencial, se dan 
las circunstancias, 
más que nunca, 
para que nuestros 
médicos puedan 
empezar a dar el 
alta en aquellas pa-
tologías en las que 
son expertos, como 
las traumatológicas, 
aunque sea a modo 
de experiencia pilo-
to.  

La disminución de 
los ERTEs y de las 
prestaciones extraordinarias por Cese de Activi-
dad han reducido el peso que en 2020 tuvieron 
las exoneraciones, que han pasado de los 848 mi-
llones de euros a los 319 millones en 2021.

Desde el Sector hemos seguido insistiendo en 
prestar atención a la Recomendación nº9 del 
Pacto de Toledo y a las medidas que permiti-
rían, además de las señaladas para la mejora de 
la gestión de las Contingencias Comunes, dotar 
de cierta flexibilidad a las Mutuas, con el fin de 
obtener autonomía de gestión, sobre todo en lo 
referente a los costes de personal y gastos en bie-
nes corrientes y servicios. 

En relación con el personal de las Mutuas, en 
2021 se firmó el Convenio Colectivo del Sector de 
Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de 
Accidentes de Trabajo, después de muchos me-
ses de trabajo, alcanzando un acuerdo que aten-
día los aspectos fundamentales propuestos por 
las patronales. El Convenio adapta las relaciones 
laborales a las nuevas realidades tecnológicas y 
demandas sociales (teletrabajo, conciliación, des-
conexión digital…) e incorpora importantes avan-
ces en materia de igualdad y corresponsabilidad. 

Durante su negociación, desde AMAT se ha tra-
bajado para preservar que a todo el personal de 
las Mutuas le sean aplicados los derechos reco-
nocidos en el Convenio Colectivo, intentando su-
primir cualquier limitación a la que pueda estar 
sometido por su equiparación con el personal 
laboral del Sector Público Estatal, a fin de que se 
les puedan reconocer los derechos acordados en 
el acuerdo bajo el principio de Autonomía de la 
Voluntad de las partes.

Durante 2021, con motivo del Oficio de 16 de junio 
de 2021, de la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social, el Sector presentó un recurso 
de alzada ante la Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social y Pensiones, y se está preparando 

la interposición de 
un recurso Conten-
cioso-Administrati-
vo. En este sentido, 
no se entiende que 
se suprimieran las 
compensaciones 
por asistencia por 
Videoconferencia, 
a las Juntas Direc-
tivas, Comisiones 
de Control y Segui-
miento, y de Pres-
taciones Especiales, 
cuando el tiempo y 
la responsabilidad 
requerida no varían 
por realizar dichas 

sesiones en esta, ni en ninguna otra, modalidad 
Telemática.

Por otro lado, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2022 impide que los Directores 
Gerentes y el Personal que ejerce funciones eje-
cutivas en las Mutuas, y Centros Mancomunados, 
puedan actualizar su salario un 2%, en absoluta 
discriminación con respecto al resto de trabaja-
dores a los que les es de aplicación esta norma, si 
bien, al menos, no adolece además del carácter 
retroactivo, absolutamente injustificado con el 
que se dictó la Orden Comunicada de 2 de enero 
de 2015, con la que se determinaron y limitaron, a 
la baja, las retribuciones máximas de todos estos 
profesionales. 

Para finalizar, señalar que el Sector de Mutuas ha 
experimentado un episodio de concentración, 
en virtud del cual, Umivale y Activa Mutua han 
procedido a su fusión, dando como resultante, 
con efectos a 1 de enero de 2022, a la nueva Umi-
vale Activa. 

Quisiera despedirme agradeciendo a todos los 
Presidentes y Directores Gerentes de las Mutuas 
el enorme apoyo recibido durante 2021, así como 
a todos los profesionales de las Mutuas por la 
excelente labor que realizan siempre y, especial-
mente en estos dos últimos años de Pandemia 
y, a todo el equipo de AMAT, por la excepcional 
labor que realizan en favor del Sector de Mutuas.

Un fuerte abrazo. 

CARTA DEL PRESIDENTE

José Carlos Lacasa Echeverría
Presidente de AMAT
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MutuaS Colaboradoras CON LA SEGURIDAD SOCIAL

Comprometidos con la salud de los trabajadores,
la competitividad de las empresas 

y el sostenimiento del sistema de Seguridad Social

1900 - 2021
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MARCO LEGISLATIVO

El año 2021 ha destacado por continuar siendo un año de 
actividad legislativa intensa, motivada principalmente por 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada 
por el COVID-19.

No obstante, se destacan, dentro de las normas ya publi-
cadas en el BOE, las de mayor importancia para el Sector:

Resolución de 4 de enero de 2021, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se registra y publica la prórro-
ga de ultraactividad del Convenio colectivo general de 
ámbito estatal, para el sector de entidades de seguros, 
reaseguros y Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social. 

La presente Resolución, publicada en el BOE el 19 de 
enero, acuerda prorrogar el periodo de ultraactividad 
del Convenio colectivo general de ámbito estatal, para 
el sector de entidades de seguros, reaseguros y Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, en los siguientes 
términos: 

1.	 Se prorroga la ultraactividad del Convenio colectivo 
general de ámbito estatal para el sector de entida-
des de seguros, reaseguros y Mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social  (BOE 1 de junio de 2017) has-
ta el 31 de diciembre de 2021. 

2.	 Que, con el objeto de contar con un margen tem-
poral adecuado para la negociación del Convenio, si 
llegado el 31 de diciembre de 2021 no hubiera con-
cluido dicho proceso negociador, ambas partes se 
comprometen a negociar una eventual ampliación 
del periodo de ultraactividad.

Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo 
y consolidación de medidas sociales en defensa del 
empleo.

Por el presente Real Decreto, publicado el 27 de enero, 
se desarrollan las medidas de apoyo a los trabajadores 
autónomos. Presenta, como novedad general a todas las 
prestaciones, la ampliación a 21 días para la solicitud de la 
prestación sin penalización y la exigencia para el trabaja-
dor autónomo de presentar una declaración jurada de los 
ingresos que percibe para poder admitir a trámite la soli-
citud, solicitando una autorización para que la Seguridad 
Social y las Mutuas puedan recabar del Ministerio de Ha-
cienda los datos tributarios necesarios para la revisión de 
los requisitos de acceso.

Además, existe la obligación para el trabajador autónomo 
de presentar un certificado de empresa y la declaración de 
la renta a la entidad gestora de la prestación.

MARCO DE REFERENCIA Y CIFRAS DEL SECTOR
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Las prestaciones que recoge este Real Decre-
to-ley son las siguientes:

•	 Prestación extraordinaria de cese de activi-
dad para los trabajadores autónomos afec-
tados por una suspensión temporal de toda 
la actividad como consecuencia de resolu-
ción de la autoridad competente como me-
dida de contención de la propagación del 
virus COVID-19. (PECANE1.2)

•	 Prestación extraordinaria de cese de activi-
dad para aquellos trabajadores autónomos 
que no puedan causar derecho a la presta-
ción ordinaria de cese de actividad prevista 
en el artículo 7 de este Real Decreto-ley o a 
la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto re-
fundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 8/2015, de 30 de octubre. (PECANE 2.2)

•	 Derecho a la prestación de cese de activi-
dad compatible con el trabajo por cuenta 
propia. (POECATA 3)

•	 Prestación extraordinaria de cese de acti-
vidad para los trabajadores de temporada. 
(PETECATA 3)

•	 Prórroga de la prestación extraordinaria 
de cese de actividad para los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión 
temporal de toda la actividad como con-
secuencia de resolución de la autoridad 
competente, como medida de contención 
de la propagación del virus COVID-19 con-
templada en el apartado 1 del artículo 13 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de sep-
tiembre, de medidas sociales en defensa 
del empleo. (PROPOECATA)

Real Decreto 46/2021, de 26 de enero, sobre 
revalorización de las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social, de las pensiones de 
Clases Pasivas y de otras prestaciones socia-
les públicas para el ejercicio 2021. 

Mediante este Real Decreto, publicado en el 
BOE el 27 de enero, se procede al desarrollo 
y ejecución de las previsiones contenidas, en 
materia de revalorización de las pensiones del 
sistema de la Seguridad Social, de las pensio-
nes de Clases Pasivas y de otras prestaciones 
sociales públicas, en la Ley 11/2020, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2021.

Las pensiones de incapacidad permanente, ju-
bilación, viudedad, orfandad y en favor de fami-
liares del sistema de la Seguridad Social en su 
modalidad contributiva, siempre que se hayan 
causado con anterioridad al 1 de enero del año 
2021 y no concurrentes con otras, se revaloriza-
rán el 0,9 por ciento.

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad So-
cial participarán en el coste de la revalorización, 
incluidos los complementos por mínimos, de 
las pensiones de accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales, mediante las apor-
taciones que fije el Ministerio de Inclusión, Se-
guridad Social y Migraciones, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 76 del Reglamento 
General sobre Cotización y Liquidación de otros 
Derechos de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, 
y normas concordantes.

MARCO DE REFERENCIA Y CIFRAS DEL SECTOR
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Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por 
el que se adoptan medidas para la reduc-
ción de la brecha de género y otras mate-
rias en los ámbitos de la Seguridad Social y 
económico.

El presente Real Decreto, publicado en el BOE 
el 3 de febrero, modifica el Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolida-
ción de medidas sociales en defensa del em-
pleo, en la que se regula el nuevo complemen-
to de pensiones contributivas para la reducción 
de la brecha de género.

Igualmente se realiza una corrección de errores 
del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, y se 
habilita una vía para la acreditación de la factu-
ración para el acceso a la prestación de autóno-
mos que tributan por el sistema de estimación 
objetiva. 

Orden ISM/87/2021, de 1 de febrero, por la que 
se establecen para el año 2021 las bases de 
cotización a la Seguridad Social de los traba-
jadores del Régimen Especial de la Seguri-
dad Social de los Trabajadores del Mar inclui-
dos en los grupos segundo y tercero. 

La presente orden se publicó en el BOE el 5 de 
febrero, con el objeto de determinar las bases 
únicas de cotización de los trabajadores inclui-
dos en los grupos segundo y tercero del Ré-
gimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, en las cuantías que se 
reflejan en los anexos de la misma.

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publi-
ca el Convenio entre el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, las Mutuas Colaborado-
ras con la Seguridad Social y la Asociación de 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social, 
para la autorización de uso de bienes inmue-
bles propios de las Mutuas, para el cumpli-
miento de la función inspectora atribuida a 
los médicos inspectores del INSS. 

Mediante la presente resolución, publicada en 
el BOE el 19 de marzo, se anuncia el Convenio  
por el que se autoriza el uso por parte de las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
de los medios e infraestructuras propios, sean 
centros asistenciales, hospitales u otras instala-
ciones sanitarias, con carácter temporal y libre 
de coste, para su uso por los médicos inspec-

tores del INSS de las Direcciones Provinciales 
que presenten carencia de consultas médi-
cas adaptadas para efectuar reconocimientos 
médicos presenciales, conforme a los procedi-
mientos de actuación marcados a los servicios 
de prevención de riesgos laborales frente a la 
exposición al SARS-CoV-2.

Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que 
se fijan los límites para administrar los cré-
ditos de gastos y se delegan y aprueban las 
delegaciones del ejercicio de competencias 
en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Se-
guridad Social y Migraciones. 

Mediante esta orden, publicada en el BOE el 29 
de abril, se fijan los límites de las competencias 
de ejecución presupuestaria, así como la dele-
gación de diversas competencias, que el orde-
namiento jurídico atribuye a la personal titular 
del departamento, en los órganos superiores 
y directivos del Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones.  Concretamente, 
se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social 
el ejercicio de las competencias atribuidas al 
titular del departamento en materia de modi-
ficaciones presupuestarias en el ámbito de las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
y las de sus centros mancomunados.

Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, so-
bre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la pro-
tección de los trabajadores autónomos.

Por el presente Real Decreto-ley, publicado 
el 28 de mayo, se desarrollan las medidas de 
apoyo a los trabajadores autónomos. Presen-
ta, como novedad, la exención en la cotización 
de los trabajadores autónomos, con el objeto 
de proteger a los trabajadores autónomos que 
no alcanzan la carencia requerida para causar 
derecho a la prestación o sean autónomos de 
temporada, siempre que cumplan los requisi-
tos exigidos en este Real Decreto-ley.

Las prestaciones que recoge este Real Decre-
to-ley son las siguientes: 

•	 Prestación extraordinaria por cese de ac-
tividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal 
de toda la actividad como consecuencia 
de resolución de la autoridad competente, 
como medida de contención de la propa-
gación del virus COVID-19 (PECANE 1.3)
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•	 Prestación de cese de actividad compatible 
con el trabajo por cuenta propia (POECATA 4)

•	 Prestación extraordinaria de cese de acti-
vidad para aquellos trabajadores autóno-
mos que ejercen actividad, y a 31 de mayo 
de 2021 vinieran percibiendo alguna de las 
prestaciones de cese de actividad previstas 
en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y con-
solidación de medidas sociales en defensa 
del empleo, y no puedan causar derecho a 
la prestación ordinaria de cese de actividad 
prevista en el artículo 7 de este Real Decre-
to-ley (PECANE 2.3)

•	 Prestación extraordinaria de cese de acti-
vidad para los trabajadores de temporada 
(PETECATA 4).

Real Decreto 427/2021, de 15 de junio, por el 
que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos duran-
te el trabajo. 

Mediante este Real Decreto, publicado en el 
BOE el 16 de junio, se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, para dar cumplimien-
to a la obligación de incorporar el contenido 
de la Directiva (UE) 2019/130 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de enero de 2019, 
actualizando el Anexo I, para añadir nuevos tra-
bajos, y el Anexo III, para incorporar los nuevos 
agentes de la directiva, algunos con su corres-
pondiente valor límite.

Resolución de 28 de junio de 2021, del Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, por la que 
se publica el catálogo de organismos, enti-
dades y empresas incluidos en el Registro de 
Prestaciones Sociales Públicas. 

Mediante esta Resolución, publicada en el BOE el 
9 de julio, se actualiza el Anexo de la Resolución 
de 5 de abril de 2019, del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, del catálogo de organismos, 
entidades y empresas incluidos en el Registro 
de Prestaciones Sociales Públicas, que incluye el 
catálogo de organismos, entidades y empresas 
incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales 
Públicas, dentro del cual se encuentran las Mu-
tuas colaboradoras con la Seguridad Social.

Resolución de 3 de agosto de 2021, de la Direc-
ción General de Ordenación de la Seguridad 
Social, por la que se establecen los términos 

para la aplicación a las Mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social de los coeficientes 
para la gestión de la prestación económica 
de incapacidad temporal derivada de con-
tingencias comunes de los trabajadores por 
cuenta ajena de las empresas asociadas. 

Mediante esta Resolución, publicada en el BOE 
el 17 de agosto, se define el requisito de insu-
ficiencia financiera del coeficiente general me-
diante la estimación del resultado negativo o 
déficit al cierre del ejercicio 2021, en el ámbito 
de la gestión de la prestación económica de 
incapacidad temporal por contingencias co-
munes después de aplicada en su integridad la 
reserva de estabilización especifica de esta ges-
tión, para la aplicación a las Mutuas colaborado-
ras con la Seguridad Social, en virtud de lo dis-
puesto en la Orden TMS/83/2019, de 31 de enero

Resolución de 20 de agosto de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publi-
ca la Adenda al Convenio entre el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, el Instituto 
Social de la Marina y las Mutuas Colaborado-
ras con la Seguridad Social, para la emisión 
de informes y práctica de pruebas médicas y 
exploraciones complementarias para la valo-
ración, revisión y calificación de las incapaci-
dades laborales. 

Mediante esta Resolución, publicada en el BOE 
el 30 de agosto, se publica la Adenda de Modi-
ficación del Convenio entre INSS, ISM e IberMu-
tua, para la emisión de informes y práctica de 
pruebas médicas y exploraciones complemen-
tarias - Pruebas complementarias-, actualizan-
do el Anexo IV, en el que se incluye la posibilidad 
de realizar, en el centro asistencial de IberMutua 
en Alicante, tanto la RMN sin contraste como el 
TAC sin contraste, con medios propios.

Resolución de 2 de septiembre de 2021, de 
la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifica la de 25 de 
julio de 2012, por la que se determina la es-
tructura y composición de la Cuenta General 
de la Seguridad Social y de las cuentas anua-
les de las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social.

Mediante la presente resolución, publicada el 
14 de septiembre, se indica que la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen 
de la Cuenta General de la Seguridad Social y 
de las cuentas anuales de las entidades que in-

MARCO DE REFERENCIA Y CIFRAS DEL SECTOR
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tegran el sistema de la Seguridad Social debe 
sustituirse por la publicación de la referencia al 
«Registro de cuentas anuales del sector públi-
co», donde se publicarán todas las cuentas, por 
lo que se lleva a cabo la modificación de la Re-
solución de 25 de julio de 2012. 

Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiem-
bre, de medidas urgentes para la protección 
del empleo, la recuperación económica y la 
mejora del mercado de trabajo. 

El presente Real Decreto-ley, publicado en el 
BOE el 29 de septiembre, incluye medidas para 
la protección de los trabajadores autónomos:

•	 Exención en la cotización a favor de los 
trabajadores autónomos que hayan per-
cibido alguna modalidad de prestación 
por cese de actividad, al amparo de lo dis-
puesto en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, sobre medidas urgentes para la 
defensa del empleo, la reactivación eco-
nómica y la protección de los trabajadores 
autónomos.

•	 Prestación extraordinaria por cese de ac-
tividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal 
de toda la actividad como consecuencia 
de resolución de la autoridad competente, 
como medida de contención de la propa-
gación del virus COVID-19. (PECANE 1.4)

•	 Prestación por cese de actividad compati-
ble con el trabajo por cuenta propia. (POE-
CATA 5)

•	 Prestación extraordinaria de cese de ac-
tividad para aquellos trabajadores autó-
nomos que ejercen actividad y, a 30 de 
septiembre de 2021, vinieran percibiendo 
alguna de las prestaciones de cese de ac-
tividad previstas en los artículos 7 y 8 del 
Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, 
sobre medidas urgentes para la defensa 
del empleo, la reactivación económica y la 
protección de los trabajadores autónomos, 
y no puedan causar derecho a la presta-
ción ordinaria de cese de actividad previs-
ta en el artículo 10 de este real decreto-ley 
(PECANE 2.4)

•	 Prestación extraordinaria de cese de acti-
vidad para los trabajadores autónomos de 
temporada. (PETECATA 5)

•	 Medidas extraordinarias de Seguridad So-
cial para los trabajadores autónomos afec-
tados por la erupción volcánica registrada 
en la zona de Cumbre Vieja en La Palma.

  
Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se fija el salario mínimo interpro-
fesional para 2021. 

Se procede, mediante este Real Decreto, pu-
blicado en el BOE el 29 de septiembre, a es-
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tablecer las cuantías que deberán regir a par-
tir del 1 de septiembre de 2021, tanto para las 
personas trabajadoras que son fijas como para 
las que son eventuales o temporeras, así como 
para las empleadas y empleados de hogar. Las 
nuevas cuantías representan un incremento 
del 1,579 por ciento respecto de las previstas 
en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, 
por el que se fija el salario mínimo interprofe-
sional para 2020, cuyos efectos fueron prorro-
gados hasta la aprobación del salario mínimo 
interprofesional para el año 2021 en el marco 
del diálogo social.

Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, 
por el que se adoptan medidas urgentes de 
apoyo para la reparación de los daños oca-
sionados por las erupciones volcánicas y 
para la reconstrucción económica y social 
de la isla de La Palma. 

El presente Real Decreto-ley 20/2021, publicado 
en el BOE el 6 de octubre,  establece el aplaza-
miento y moratoria en el ingreso de cuotas de 
la Seguridad Social y por conceptos de recau-
dación conjunta de las empresas con código 
de cuenta de cotización principal de cualquiera 
de las provincias correspondientes a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y los trabajadores 
por cuenta propia de dicha Comunidad Autó-
noma, incluidos en cualquier régimen de la Se-
guridad Social, afectados por la erupción volcá-
nica producida en la isla de la Palma, siempre y 
cuando cumplan los requisitos señalados en el 
citado Real Decreto-ley.

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio entre el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, el Instituto Social de la 
Marina, las Mutuas Colaboradoras con la Se-
guridad Social y la Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social, para el acceso 
telemático a la historia clínica de los trabaja-
dores protegidos por las Mutuas colaborado-
ras con la Seguridad Social en los supuestos 
de prestaciones de la Seguridad Social que 
requieran un control y seguimiento médico. 

Mediante esta resolución, publicada en el BOE 
el 12 de octubre, se anuncia el citado Convenio, 
cuyo objeto consiste en mejorar la gestión, el 
control y seguimiento de las prestaciones de-
rivadas de las incapacidades laborales, tanto 
temporal como permanente y derivadas de 
Contingencias Comunes y profesionales,  por lo 

que las diecinueve Mutuas colaboradoras con 
la Seguridad Social que suscriben este Con-
venio facilitarán a todos los médicos inspec-
tores del INSS y, en su caso, a los médicos de 
sanidad marítima del ISM, en el cumplimiento 
de las funciones que les otorga la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1696/2007, 
el acceso informatizado, desde sus puestos de 
trabajo, a las historias clínicas completas de los 
asegurados cubiertos por estas Mutuas para 
estas contingencias.

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de 
la Dirección General de Ordenación de la Se-
guridad Social, por la que se corrigen erro-
res en la de 3 de agosto de 2021, por la que 
se establecen los términos para la aplicación 
a las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social de los coeficientes para la gestión de 
la prestación económica de Incapacidad Tem-
poral derivada de Contingencias Comunes de 
los trabajadores por cuenta ajena de las em-
presas asociadas

Mediante la presente resolución, publicada en el 
BOE el 15 de octubre, se procede a la corrección 
de errores de la Resolución de 3 de agosto de 
2021, de la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social, por la que se establecen los 
términos para la aplicación a las Mutuas colabo-
radoras con la Seguridad Social de los coeficien-
tes para la gestión de la prestación económica 
de Incapacidad Temporal derivada de Contin-
gencias Comunes de los trabajadores por cuen-
ta ajena de las empresas asociadas. 

Resolución de 18 de octubre de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publi-
ca el Convenio entre el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, el Instituto Social de la 
Marina, las Mutuas Colaboradoras con la Se-
guridad Social y la Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social, para el acceso 
telemático a los informes médicos de los ex-
pedientes administrativos del INSS.

En la resolución, publicada  en el BOE el 25 de 
octubre, el objetivo del Convenio suscrito es  
poder gestionar adecuadamente las prestacio-
nes que tienen encomendadas, por lo que las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, 
conforme a lo establecido en el artículo 80.2 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, podrán acceder telemáticamente a 
los informes médicos consolidados en el siste-
ma a través del aplicativo ATRIUM, emitidos por 
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los médicos inspectores del INSS, así como a la 
consulta de las situaciones administrativas de 
los expedientes en el mismo aplicativo, de los 
expedientes administrativos del ámbito de su 
competencia, y preferentemente por un único 
punto de acceso común que será habilitado a 
través del Portal de Conexiones Externas.

Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, 
por el que se prorrogan las medidas de pro-
tección social para hacer frente a situaciones 
de vulnerabilidad social y económica. 

Mediante este Real Decreto-ley, publicado en 
el BOE el 27 de octubre, se modifican varias 
disposiciones del texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, en concreto el ar-
tículo 332.1, por el que se introduce un nuevo 
apartado en el que se aclara la documentación 
que debe de aportarse por el trabajador autó-
nomo para acreditar la imposibilidad del ejerci-
cio de la actividad, ya sea de manera temporal 
o definitiva.

También se modifica el artículo 337.1, introdu-
ciendo un nuevo párrafo aclarando que el naci-
miento del derecho se producirá el día en que 
quede acreditada la concurrencia de la fuerza 
mayor. 

Asimismo, se modifica la Disposición Adicional 
Sexta del Real Decreto-Ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, relativa a las Ayudas del Volcán de 
La Palma incluyendo dos nuevas prestaciones 
extraordinarias por cese de actividad, distin-
guiendo entre aquellos autónomos que han 
tenido que suspender la actividad y aquellos 
que reduzcan su facturación en los términos 
previstos en el citado Real Decreto-ley.

Resolución de 20 de octubre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio entre el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y la Comunidad de 
Madrid, para la realización de actuaciones 
conjuntas en relación con los trabajadores 
afectos de patologías derivadas de la utiliza-
ción laboral del amianto.

En la resolución, publicada en el BOE el 29 de 
octubre, se indica que el presente Convenio 
tiene como objeto establecer actuaciones con-
juntas entre el INSS y la Comunidad de Madrid, 
a través de la Consejería de Sanidad, destina-
das a evaluar, con criterios facultativos homo-
géneos, el menoscabo funcional y la etiología 
o Contingencia Profesional que presenta el 

trabajador afectado de patologías secunda-
rias a la manipulación o exposición ambiental 
al amianto, de forma que la valoración de una 
posible situación de Incapacidad Temporal 
y/o permanente y, en su caso, del grado co-
rrespondiente de incapacidad, se efectúe con 
todos los antecedentes y elementos de juicio 
necesarios. 

Real Decreto-ley 25/2021, de 8 de noviembre, 
de medidas en materia de Seguridad Social y 
otras medidas fiscales de apoyo social. 

Mediante el Real Decreto-ley, publicado en el 
BOE el 9 de noviembre, se concede un crédi-
to extraordinario por importe de 5.012.000.000 
de euros en la aplicación presupuestaria 
32.02.000X.429.06 «Transferencia para equili-
brar el impacto en las cuentas de la Seguridad 
Social derivado del COVID-19» del presupuesto 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. Este crédito extraordinario se fi-
nanciará con cargo a deuda pública, de con-
formidad con lo señalado en el artículo 46 de 
la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2021, 
para la financiación de las ampliaciones de 
crédito en el presupuesto de las entidades del 
sistema de la Seguridad Social para atender 
los gastos derivados de pensiones contribu-
tivas, prestaciones de Incapacidad Temporal, 
Nacimiento y Cuidado de menor, correspon-
sabilidad en el cuidado del lactante, Riesgos 
durante el Embarazo y la Lactancia Natural, 
Cuidado de Menores afectados por Cáncer u 
otra Enfermedad Grave, así como las presta-
ciones de pago.

Igualmente, en la citada ley se estipula la fi-
nanciación de las ampliaciones de crédito en 
el presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para atender los gastos derivados de las 
prestaciones por desempleo. 

Asimismo, se estipula la no tributación en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y en el Impuesto sobre Sociedades de las 
ayudas públicas por destrucción de elemen-
tos patrimoniales como consecuencia de la 
erupción del volcán de Cumbre Vieja en la isla 
de la Palma.

Como aspecto a destacar, se recoge en la Dis-
posición adicional vigésima octava lo relativo 
a las retribuciones del personal de las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social y sus 
centros mancomunados, incluyendo la con-
gelación salarial para los Directores Gerentes y 
del personal que ejerza funciones ejecutivas en 
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las Mutuas, no siéndoles de aplicación el incre-
mento del 2% que si se repercute al resto del 
personal de alta dirección del sector público, 
que se rigen por lo dispuesto en esta ley, lo que 
supone una discriminación para este colectivo 
en particular.

Orden TES/1287/2021, de 22 de noviembre, 
por la que se adapta en función del progre-
so técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes biológicos durante el trabajo.

Mediante esta orden, publicada en el BOE el 
25 de noviembre, se transpone la Directiva (UE) 
2019/1833 de la Comisión, de 24 de octubre de 
2019, mediante la adaptación al progreso téc-
nico del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, 
que modificará los actuales anexos I y II de este 
último, con objeto de ajustar su contenido al de 
los anexos de la directiva. 

El Anexo III incluye la lista de agentes biológi-
cos que son patógenos humanos conocidos, 
clasificados con arreglo al nivel de riesgo de in-
fección que presentan, modificando la lista con 
objeto de que ésta refleje el estado de conoci-
mientos más reciente, referente a los avances 
científicos y epidemiológicos que han supues-
to cambios importantes, incluida la existencia 
de nuevos agentes biológicos.

Resolución de 29 de noviembre de 2021, de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Economía 
Social, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 16 de noviembre de 
2021, por el que se aprueba el Plan Estratégi-
co de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social 2021-2023.

Mediante esta Resolución, publicada en el BOE 
el 3 de diciembre, se aprueba el Plan Estraté-
gico de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, consistente en el ejercicio de las compe-
tencias en materia de inspección, recogiendo 
en un apartado las actuaciones a desarrollar, 
por parte de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, sobre las Mutuas colaboradoras con 
la Seguridad Social.

Este plan tiene previsto el refuerzo de la fun-
ción de control del cumplimiento de las nor-
mas sobre Mutuas colaboradoras con la Segu-
ridad Social, que corresponde a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social.

Orden PCM/1353/2021, de 2 de diciembre, 
por la que se desarrollan las normas legales 
de cotización a la Seguridad Social, desem-
pleo, protección por cese de actividad, Fon-
do de Garantía Salarial y Formación Profe-
sional para el ejercicio 2021.

Por medio de la citada Orden, publicada en el 
BOE el 4 de diciembre, se desarrollan las pre-
visiones legales en materia de cotizaciones 
sociales para el periodo del ejercicio 2021 afec-
tado por el incremento del salario mínimo in-
terprofesional. A través de ella, se reproducen 
las bases y tipos de cotización y, en desarrollo 
de las facultades atribuidas por el artículo 148 
del texto refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social, se adaptan las bases de coti-
zación establecidas con carácter general a los 
supuestos de contratos a tiempo parcial.

Asimismo, se establecen los coeficientes para 
la determinación de las aportaciones a cargo 
de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social al sostenimiento de los servicios comu-
nes de la Seguridad Social, aportaciones me-
diante las que se garantiza el mantenimiento 
del equilibrio financiero entre las Entidades 
colaboradoras señaladas y la Administración 
de la Seguridad Social. 

A partir del 1 de septiembre de 2021, la fracción 
de cuota general que reciben las Mutuas para 
cubrir la ITCC se sitúa en un 6% tanto para los 
trabajadores por Cuenta Ajena como para los 
trabajadores por Cuenta Propia. Sin perjuicio 
de los sistemas de financiación adicional pre-
vistos en la normativa y que pueden llegar a 
elevar esa fracción de cuota para el colectivo 
por cuenta ajena (no existe sistema de finan-
ciación adicional para el colectivo de Autóno-
mos) hasta el 7,5%.

Real Decreto-ley 28/2021, de 17 de diciem-
bre, por el que se adoptan medidas com-
plementarias de carácter urgente para la 
reparación de los daños ocasionados por 
las erupciones volcánicas y para la recu-
peración económica y social de la isla de 
La Palma.

Por el presente Real Decreto-ley, publicado 
el 18 de diciembre, se modifica el Real Decre-
to-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medi-
das urgentes para la protección del empleo, 
la recuperación económica y la mejora del 
mercado de trabajo y se rectifica la disposi-
ción adicional sexta.dos, estableciendo la exo-
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neración de la obligación de cotizar para los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos 
del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar, en el supuesto 
de que los mismos perciban las ayudas por 
paralización de la flota, previa acreditación de 
esta situación.

Real Decreto 1077/2021, de 7 de diciembre, 
por el que se regulan los principios gene-
rales y la organización del sistema de infor-
mación contable de la Seguridad Social.

Mediante este Real Decreto, publicado el 24 
de diciembre, se establecen los fines y princi-
pios generales aplicables al sistema de infor-
mación contable de la Seguridad Social, así 
como la determinación de su organización 
contable, siendo de aplicación a las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad, así como a 
sus centros mancomunados.

Resolución de 15 de diciembre de 2021, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el Convenio colectivo 

general de ámbito estatal para el sector de 
entidades de seguros, reaseguros y Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social.

Por la presente resolución, publicada en el 
BOE el 27 de diciembre, se ordena la ins-
cripción del citado Convenio colectivo en 
el correspondiente Registro de convenios, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora.

Real Decreto 1152/2021, de 28 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 
1300/1995, de 21 de julio, por el que se desa-
rrolla, en materia de incapacidades labora-
les del sistema de la Seguridad Social, la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y de orden social; el 
Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, 
de estructura orgánica y funciones del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social y de mo-
dificación parcial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social; el Real Decreto 504/2011, 
de 8 de abril, de estructura orgánica y funcio-
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nes del Instituto Social de la Marina; y el Real 
Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones.

Mediante el presente Real Decreto, publicado 
en el BOE el 29 de diciembre, se modifica el 
artículo 3.1.p) del Real Decreto 497/2020, de 28 
de abril, para aclarar la distribución de compe-
tencias de tutela sobre las Mutuas colaborado-
ras con la Seguridad Social entre la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social y Pensiones 
y la Dirección General de Ordenación de la Se-
guridad Social, y se atribuye  a la mencionada 
Dirección General las competencias de resolu-
ción en materia de Seguridad Social que no se 
hayan atribuido expresamente por la normati-
va de aplicación a la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social y Pensiones.

Además de esta modificación, este Real De-
creto adapta la estructura y competencias 
del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y del Instituto Social de la Marina a las 
posibilidades que ofrecen las nuevas tecno-
logías, reduciendo los obstáculos para que 
los interesados accedan a las prestaciones 
económicas del sistema, siendo eficaz y pro-
porcionado en el cumplimiento de estos 
propósitos, contribuyendo a dotar de ma-
yor seguridad jurídica a la organización y 
funcionamiento del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y al Instituto 
Social de la Marina. Asimismo, adecuándose 
al principio de eficiencia.

Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía 
del poder adquisitivo de las pensiones y de 
otras medidas de refuerzo de la sostenibili-
dad financiera y social del sistema público 
de pensiones.

La presente Ley, publicada en el BOE el 29 de 
diciembre, modifica diversos preceptos de la 
Ley General de Seguridad Social en materia de 
la revalorización de pensiones y jubilación. 

Asimismo, se incluye el mandato de que, en el 
plazo de seis meses, el Gobierno apruebe un 
proyecto de ley para dar cumplimiento a la dis-
posición adicional séptima de la Ley 27/2011, de 
1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad So-
cial, relativa a la creación de la Agencia Estatal 
de la Administración de la Seguridad Social.

Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2022.

Mediante esta Ley, publicada en el BOE el 29 
de diciembre, se establecen los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021. En esta 
Ley se recoge, entre otros aspectos de interés 
para las Mutuas, la normativa relativa a las re-
tribuciones del personal de estas Entidades 
en su Disposición Adicional vigésima octava.
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ENTORNO ECONÓMICO

En 2021 se observa un crecimiento positivo 
de la economía española, después del fuer-
te descenso observado en el ejercicio 2020 
equivalente al 11% del PIB. Las previsiones de 
la OCDE y el Banco de España contabilizan el 
crecimiento en un 4,5%. Entre otras razones, el 
crecimiento es motivado por la reactivación de 
la economía. En el 4º trimestre de 2021 se espe-
raba un crecimiento económico mayor al ob-
servado, pero las previsiones iniciales de creci-
miento se deterioraron debido al incremento 
de casos COVID-19 por la variante Ómicron, 
que comenzó a finales de noviembre de 2021.

En el Sector de las Mutuas, hay que comentar 
que la recaudación ha experimentado un cre-
cimiento respecto al ejercicio 2020, en el que 
había disminuido por los efectos de la pande-
mia. Según los últimos datos disponibles la re-
caudación en Contingencias Profesionales ha 
pasado de 8.140 millones de euros en 2020 a 
apoximadamente 8.954 millones de euros en 
el mismo periodo de 2021, con un incremen-
to del 10,01%, mientras que la Recaudación de 
Mutuas por Contingencias Comunes ha pasa-
do de 3.888 millones de euros a 4.200 millo-
nes de euros, con un incremento del 8,03%. En 
este importe no se encuentran recogidas las 
exoneraciones por cuenta propia y ajena que 
la Mutuas han empezado a recibir en 2021.

Respecto al número de afiliados en las Mutuas 
en el ejercicio 2021 también ha tenido un cre-
cimiento respecto al ejercicio 2020:

•	 En el caso de trabajadores afiliados a Con-
tingencia Profesional, el incremento ha 
sido de un 3,21%, pasando de 17.023.571 tra-
bajadores en el ejercicio 2020 a 17.569.960 
en el ejercicio 2021. La cuota de mercado 
en el ejercicio de 2021 es de un 97,01%, 
siendo superior a la del 2020, que era de 
96,85%. Si hablamos de las empresas afi-
liadas en Contingencia Profesional, el in-
cremento ha sido del 1,77%, siendo en el 
ejercicio 2021 1.393.012 las empresas afilia-
das, mientras que en el ejercicio 2020 eran 
1.368.842 empresas afiliadas. La cuota de 
mercado de empresas respecto al Siste-
ma ha pasado de un 98,59% en el ejercicio 
2020 a un 98,67% en el ejercicio 2021.

•	 En cuanto a los trabajadores afiliados en 
Contingencia Común en las Mutuas, el in-
cremento es de un 2,05%, siendo los datos 

del ejercicio 2021 de 14.280.388 trabajado-
res y los de 2020 de 13.993.896 trabajadores. 
La cuota de mercado respecto al sistema 
en 2021 es de un 81,66%, algo inferior a la de 
2020, que era del 82,44%. En el caso de em-
presas afiliadas en Contingencia Común, el 
incremento ha sido del 0,77%, siendo en el 
ejercicio 2021 1.147.525 las empresas afilia-
das, mientras que en el ejercicio 2020 fue-
ron 1.138.767. La cuota de mercado respecto 
al sistema es del 79,70% y del 80,29% res-
pectivamente.
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2013-2020: Fuente: Rendición de Cuentas del Sector de Mutuas
*Información correspondiente a noviembre de 2021. Publicado por la Intervención General de la Seguridad Social en la página web de la Seguridad Social

Ejercicios 2017 a 2020. Fte.: Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS)
* Estimado a partir de datos septiembre 2021 TGSS

Ejercicios 2017 a 2020. Fte.: Tesorería General de la Seguridad Social
* Estimado a partir de datos septiembre 2021 TGSS

Ejercicios 2017 a 2020. Fte.: Tesorería General de la Seguridad Social 
* Estimado a partir de datos septiembre 2021 TGSS

RECAUDACIÓN POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES

RECAUDACIÓN POR CONTINGENCIAS COMUNES

RECAUDACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS

PLANTILLA DE LAS MUTUAS COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL

Mutuas

Mutuas

Mutuas

Entidades Gestoras

Total Sistema

2017

4.165,60 M€

2018

4.419,13 M€

2019

4.233,47 M€

2020

3.888,45 M€

2021*

4.200,59 M€

2017

123,08 M€

2018

117,03 M€

2019

285,35 M€

2020

215,27 M€

2021*

337,66 M€

Nº Empleados 20.390 20.632 20.803 20.904 21.122

Mutuas Total Sistema Entidades Gestoras

9.000 M€

6.000 M€

3.000 M€

8.131.25 M€

2017

6.809,70 M€

248,12 M€

7.057,83 M€

2018

7.265,23 M€

255,19 M€

7.520,43 M€

2019

8.449,48 M€

314,51 M€

8.764,00 M€

2020

293,24 M€

8.433,28 M€

2021*

8.954,88 M€8.140,04 M€

314,06 M€

9.268,94 M€

22.000
20.000
18.000
16.000
14.000
12.000
10.000

2016201520142013 2017

21.343 21.831

2018 2019

21.431

2020

21.757

2021*

Mutuas
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Régimen General
Régimen del Mar
Régimen del Carbón

Total Regímenes* 

MUTUAS

1.144.612
2.897

16

1.147.525

% MUTUAS 
S/T. SISTEMA

81,92
36,75
69,57

81,66

RESTO
SISTEMA

252.698
4.985

7

257.690

% RESTO SISTEMA
S/T. SISTEMA

18,08
63,25
30,43

18,34

TOTAL
SISTEMA

1.397.310
7.882

23

1.405.215

Régimen General
Régimen Autónomos
Régimen del Mar
Régimen del Carbón

Total Regímenes*

MUTUAS

10.993.505
3.259.433

27.021
429

14.280.388

% MUTUAS 
S/T. SISTEMA

75,46
99,08
47,07
42,90

79,70

RESTO
SISTEMA

3.576.009
30.379
30.384

571

3.637.343

% RESTO SISTEMA
S/T. SISTEMA

24,54
0,92

52,93
57,10

20,30

TOTAL
SISTEMA

14.569.514
3.289.812

57.405
1.000

17.917.731

Régimen General
Régimen del Mar
Régimen del Carbón

Total Regímenes*
 

MUTUAS

1.387.356
5.636

20

1.393.012

% MUTUAS 
S/T. SISTEMA

98,82
71,50

86,96

98,67

RESTO
SISTEMA

16.589
2.246

3

18.838

% RESTO SISTEMA
S/T. SISTEMA

1,18
28,50
13,04

1,33

TOTAL
SISTEMA

1.403.945
7.882

23

1.411.850

EMPRESAS

EMPRESAS

TRABAJADORES

TRABAJADORES

Régimen General
Régimen del Mar
Régimen del Carbón
Régimen Autónomos

Total Regímenes*

MUTUAS

14.319.873
43.800

449
3.205.838

17.569.960

% MUTUAS 
S/T. SISTEMA

96,45
76,30
44,90
99,98

97,01

RESTO
SISTEMA

527.710
13.605

551
503

542.369

% RESTO SISTEMA
S/T. SISTEMA

3,55
23,70
55,10
0,02

2,99

TOTAL
SISTEMA

14.847.583
57.405

1.000
3.206.341

18.112.329

AFILIACIÓN POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES

AFILIACIÓN POR CONTINGENCIAS COMUNES

(*) Excluido el R. AGRARIO Cuenta Ajena y R. del HOGAR en tanto no se desarrollen los nuevos criterios de contabilización de afiliados de dichos regímenes
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social - DICIEMBRE 2021

(*) Excluidos el Régimen Agrario por Cuenta Ajena y el Régimen del Hogar en tanto no se desarrollen los nuevos criterios de contabilización de afiliados a dichos regímenes. 
   
Nota: Los Trabajadores por Cuenta Propia pertenecientes al Régimen Agrario están computados en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social - DICIEMBRE 2021

(*) Excluido el R. AGRARIO Cuenta Ajena y R. del HOGAR en tanto no se desarrollen los nuevos criterios de contabilización de afiliados de dichos regímenes
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social - DICIEMBRE 2021

(*) Excluidos el Régimen Agrario por Cuenta Ajena y el Régimen del Hogar en tanto no se desarrollen los nuevos criterios de contabilización de afiliados a dichos regímenes. 

Nota: Los Trabajadores por Cuenta Propia pertenecientes al Régimen Agrario están computados en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social - DICIEMBRE 2021

MARCO DE REFERENCIA Y CIFRAS DEL SECTOR
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El número de Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
existentes en España a 31 de diciembre de 2021 era de 19 En-
tidades, cuya distribución territorial, según la ubicación de 
su domicilio social, era la siguiente:

Comunidad Autónoma

Comunidad Autónoma de Aragón
Comunidad Autónoma de Cantabria
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
Comunidad Autónoma de Cataluña
Comunidad Autónoma de Illes Balears
Comunidad Autónoma de Canarias
Comunidad Autónoma de Madrid
Comunidad Foral de Navarra
Comunidad Autónoma del País Vasco
Comunidad Valenciana
Ciudad Autónoma de Ceuta
TOTAL

Nº de Mutuas

1
1
1
6
1
1
3
1
1 
2
1

19

2

6

1

1

1

1
11

1
1

3

AMAT EN 2021
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 EN
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1
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ACTIVA Mutua 2008 
Carrer de Pin i Soler, 12
43002 - Tarragona 
Tel: 977 23 30 12
www.activamutua.es

ASEPEYO 
Vía Augusta, 36
08006 - Barcelona 
Tel: 93 228 65 00
www.asepeyo.es

CESMA
Avda. Otero, s/n
51002 - Ceuta 
Tel: 956 52 29 44
www.mutuacesma.com

EGARSAT
Avda. Roquetes, 65
08174 - Sant Cugat del Vallés
Barcelona 
Tel: 93 582 96 00
www.egarsat.es

FRATERNIDAD-MUPRESPA
Plaza Cánovas del Castillo, 3
28014 - Madrid 
Tel: 91 360 85 00
www.fraternidad.com

FREMAP
Ctra. Pozuelo, 61
28220 - Majadahonda - Madrid 
Tel: 91 626 55 00
www.fremap.es

IBERMUTUA
Ramírez de Arellano, 27
28043 - Madrid 
Tel: 91 416 31 00
www.ibermutua.es

MAC
Robayna, 2
38003 - Santa Cruz de Tenerife 
Tel: 900 23 00 01
www.mac-mutua.org

MAZ
Sancho y Gil, 2
50001 - Zaragoza 
Tel: 976 30 13 60
www.maz.es

MC MUTUAL
Avda. Josep Tarradellas, 14-18
08029 - Barcelona 
Tel: 93 405 12 44
www.mc-mutual.com

MUTUA BALEAR 
Gremi Forners 2, P. Son Castelló
07009 - Palma de Mallorca 
Tel: 971 43 49 48
www.mutuabalear.es

MUTUA INTERCOMARCAL
Avda. Icaria, 133-135
08005 - Barcelona 
Tel: 93 486 74 00
www.mutua-intercomarcal.com

MUTUA MONTAÑESA
C/ Ataulfo Argenta, 19
39004 - Santander 
Tel: 942 20 41 00
http://www.mutuamontanesa.es

MUTUA NAVARRA
P. Industrial Landaben Calle F, 4
31012 - Pamplona 
Tel: 948 19 44 00
www.mutuanavarra.es

MUTUA UNIVERSAL
Avda. Tibidabo, 17-19
08022 - Barcelona 
Tel: 93 484 84 84
www.mutuauniversal.net

MUTUALIA
Henao, 26
48009 - Bilbao 
Tel: 944 25 25 00
www.mutualia.eus

SOLIMAT
Berna,1
45003 - Toledo 
Tel: 925 28 31 86
www.solimat.com

UMIVALE
Avda. Reial Monestir de Poblet, 20
46930 - Quart de Poblet
Valencia 
Tel: 96 318 10 18
www.umivale.es

UNIÓN DE MUTUAS
Avda. de Lledó, 69
12004 - Castellón 
Tel: 96 423 81 11
www.uniondemutuas.es
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Durante el año 2021 la Junta de 
Gobierno y la Asamblea General 
de AMAT mantuvieron, presen-
cialmente o por videoconferencia, 
diferentes reuniones ordinarias y 
extraordinarias. Los puntos del Or-
den del Día más destacados fue-
ron los siguientes: 

27 DE ENERO 
JUNTA DE GOBIERNO Y 
ASAMBLEA GENERAL 

•	 Reuniones mantenidas con el 
Director General de Ordenación 
de la Seguridad Social. 

•	 Objetivos de la Comisión de 
Seguridad Social y Prevención 
de Riesgos Laborales de CEOE 
para 2021. 

•	 Evolución y perspectivas de va-
cunación del personal sanitario 
de las Mutuas. 

•	 Artículo 23.4 de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, 
en cuanto a las posibilidades de 
mejora de la retribución para el 
personal de las Mutuas. 

•	 Nueva disposición adicional 
trigésima segunda, por su re-
ferencia a una transferencia 
del Estado al Presupuesto de 
la Seguridad Social para la fi-
nanciación de los beneficios en 
cotización a la Seguridad Social 
de determinados regímenes y 
colectivos. 

•	 Estado de la situación del Con-
venio entre el INSS y las Mutuas 
para que los Inspectores Médi-
cos del INSS puedan usar cen-
tros de las Mutuas para la reali-
zación de su actividad.

•	 Informes de Previsión de Liqui-
dez y de Previsión de Cierre del 
Sector para 2020.

•	 Conversaciones mantenidas 
con la Subdirectora General 
de Gestión de Retribuciones y 

Puestos de Trabajo en relación 
a la solicitud de Masa Salarial.

•	 Estado del Convenio de Asis-
tencia Sanitaria derivado de Ac-
cidentes de Tráfico que se está 
negociando con UNESPA.

•	 Nivel de implantación del CIE-
10 en las Mutuas. 

•	 Convenios de Financiación en-
tre el INSS y los Servicios Pú-
blicos de Salud de las Comu-
nidades Autónomas (incluido 
INGESA).

•	 Prestaciones extraordinarias de 
trabajadores autónomos con-
cedidas en 2020.

12 DE FEBRERO
ASAMBLEA GENERAL

•	 Reuniones mantenidas con el 
Director General de Ordenación 
de la Seguridad Social.

•	 Consultas pendientes de con-
testación por parte de la DGOSS.

•	 Estado de las negociaciones del 
Convenio Colectivo Sectorial.

•	 Reunión mantenida con la In-
terventora General de la Segu-
ridad Social (IGSS ).

 

24 DE FEBRERO 
JUNTA DE GOBIERNO Y 
ASAMBLEA GENERAL

•	 Carta remitida al Director Gene-
ral de Ordenación de la Seguri-
dad Social sobre las Exonera-
ciones por ERTES y Autónomos, 
la adopción de un sistema de 
financiación adecuado y sufi-
ciente en Contingencias Comu-
nes, la revisión del Sistema de 
Entregas a Cuenta y la necesidad 

ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE AMAT
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de financiación extraordinaria para evitar el 
impacto de la nueva medida relativa a cubrir 
al personal sanitario que haya contraído el 
COVID-19 durante el trabajo con las mismas 
prestaciones que si de una Enfermedad Pro-
fesional se tratara. 

•	 Reunión mantenida con el Director General 
de Ordenación de la Seguridad Social.

•	 Contenidos de la Comisión de Sanidad de 
CEOE.

•	 Nueva solicitud a la DGOSS para resolver las 
consultas Sectoriales planteadas.

•	 Estado de la situación de la vacunación con-
tra el COVID-19 al personal de las Mutuas y a 
los trabajadores protegidos, en función de la 
Comunidad Autónoma.

•	 Pregunta realizada por el Grupo Parlamen-
tario Popular en relación con la eventual 
participación de las Mutuas en el proceso de 
vacunación.

•	 Cifras de la última previsión de cierre del 
ejercicio 2020.

•	 Situación de la negociación del Convenio 
Colectivo y del estado de la situación de la 
solicitud de autorización de Masa Salarial de 
2020.

•	 Actualización del Informe de Actuaciones de 
la Dirección Especial de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social.

•	 Estado de la situación del Convenio de Asis-
tencia Sanitaria derivada de Accidentes de 
Tráfico con UNESPA. 

•	 Solicitud de la petición a la DGOSS para que 
emita un criterio en relación con el recobro 
de la asistencia sanitaria futura.

•	 Mejoras realizadas en la aplicación INDIGO 
para el registro del personal sanitario.

•	 Reunión del Grupo de Trabajo de Prestacio-
nes, en la que se trataron especialmente los 
temas relativos al COVID-19 con prestacio-
nes de Enfermedad Profesional y de la susti-
tución del complemento de maternidad por 
el complemento de pensiones contributivas 
para la reducción de la brecha de género.

•	 Formulación, por parte de la Junta de Gobier-
no, de las Cuentas Anuales y el Informe de 
Gestión de AMAT del ejercicio 2020 para so-
meterlo a aprobación de la Asamblea General.

•	 Nombramiento del nuevo Delegado Territo-
rial de AMAT en La Rioja.

24 DE MARZO 
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL

•	 Reunión mantenida con el Director General 
de Ordenación de la Seguridad Social.

•	 Solicitud del Director General de Ordena-
ción de la Seguridad Social de propuestas 
para proyectar la Prestación Extraordinaria 
de Cese de Actividad de Trabajadores Autó-
nomos, así como su intención de empezar a 
elaborar un plan estratégico sobre Mutuas.

•	 Avances en materia de exoneración de las 
cotizaciones por ERTES y Autónomos y el 
trabajo desarrollado en ese sentido desde 
CEOE.

•	 Acuerdo alcanzado entre las Mutuas y el 
INSS para la utilización de las infraestructu-
ras de las primeras por parte de los médicos 
de la Entidad Gestora.

•	 Comisiones de Seguridad Social y de Sani-
dad de CEOE.

•	 Estado de la vacunación frente al COVID-19 
del personal de las Mutuas en las distintas 
Comunidades Autónomas.

•	 Comunicaciones mantenidas con el Director 
General de Costes y de Personal.

28 DE ABRIL 
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL

•	 Encuentro mantenido con el Ministro de In-
clusión, Seguridad Social y Migraciones, el 
Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
y el Director General de Ordenación de la Se-
guridad Social, el día 27 de abril. 

•	 Borrador de Informe de Cuentas Formula-
das 2020.

•	 Vacunación a personal propio de las Mutuas 
en distintas Comunidades Autónomas.

ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE AMAT
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•	 Reunión mantenida con representantes de 
FEDOP.

•	 Convenio de Uso de Infraestructuras de las 
Mutuas por parte de los Médicos del INSS.

•	 Nombramiento de los Delegados Territoria-
les de AMAT en Andalucía, Madrid y Murcia.

26 DE MAYO 
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL 

•	 Firma de la Declaración por la que se estable-
ce un marco general de colaboración entre el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones, la Fundación CEOE y la Asociación 
de Mutuas de Accidentes de Trabajo para 
acelerar las iniciativas del Plan Sumamos.

•	 Encuentros mantenidos con la Presidenta de 
la Fundación CEOE, Dª Fátima Báñez. 

•	 Solicitudes que distintas Comunidades Au-
tónomas han realizado a la Dirección Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad Social 
(DGOSS) para que autoricen un convenio 
para la Vacunación frente al COVID-19 entre 
las Mutuas y las CC.AA.

•	 Vencimiento del contrato de leasing de la 
sede de AMAT.

•	 Nombramiento de los Delegados Territoria-
les de AMAT en Canarias y Navarra. 

30 DE JUNIO
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL

•	 Reunión mantenida con el Director General 
de Ordenación de la Seguridad Social, con 
el Subdirector General de Entidades Cola-
boradoras de la Seguridad Social y con el 
Subdirector General de Seguimiento Eco-
nómico de la Seguridad Social. 

•	 Peticiones Sectoriales que se han realizado 
a la DGOSS, en relación con la fracción de 
cuota en Contingencias Comunes (ITCC), 
las exoneraciones de trabajadores por 
cuenta propia de 2020, la problemática con 
Hacienda en relación con la Masa Salarial, y 
la colaboración entre AMAT y el INSS.

•	 Cuentas Formuladas de 2020 y la Previsión 
de Cierre para 2021.

•	 Aprobación del borrador del Convenio de 
Pruebas Complementarias entre el INSS y 
las Mutuas.

•	 Solicitud de UNESPA para que AMAT forme 
parte del Convenio de Asistencia Sanitaria 
en Accidentes de Tráfico.

•	 Borrador de Informe sobre Prestaciones Es-
peciales en 2020.

•	 Ejercicio de opción de compra de la sede de 
AMAT.

•	 Propuesta de nueva imagen corporativa de 
AMAT.

•	 Información suministrada a ASEDAS, así 
como la petición realizada por la patronal 
CAEB de las Islas Baleares.

15 DE SEPTIEMBRE
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL

•	 Reuniones mantenidas con la DGOSS.

•	 Contenido de las enmiendas del Sector al 
Proyecto de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2022.

•	 Mejora del “Compendio de ITCC. Propues-
tas de Medidas para la Mejora de la Gestión”.

•	 Estado de la situación de la negociación del 
Convenio de Asistencia Sanitaria de Acci-
dentes de Tráfico con UNESPA, y de los tra-
bajos realizados en relación con el Canon de 
Televisión por derechos de comunicación.

•	 Borrador de Informe de Riesgo durante el 
Embarazo y la Lactancia y Cuidado de Me-
nores Enfermos de Cáncer o con Enferme-
dad Grave.

•	 Firma del Convenio de Historias Clínicas y 
de Expedientes Administrativos.

ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE AMAT
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27 DE OCTUBRE
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL

•	 Proyecto de Orden de Cotización.

•	 Novedades aparecidas en el proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2022.

•	 Compendio de Propuestas para la Mejora 
de la ITCC.

•	 Informe relativo a la evolución de los indica-
dores de las Mutuas entre 2015 y 2020.

•	 Aprobación de la firma del Convenio Colec-
tivo general de ámbito estatal, para el Sec-
tor de entidades de Seguros, Reaseguros 
y Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social.

•	 Últimas novedades e información disponi-
ble relativa a la autorización de masa sala-
rial, al Borrador de Convenio de Asistencia 
Sanitaria de Accidentes de Tráfico, y al Ca-
non de Televisión de derechos de comuni-
cación.

•	 Acuerdo de Tarifas Sanitarias Sectoriales 
para 2022 alcanzado en el Grupo de Trabajo 
de Recursos Sanitarios.

•	 Resolución de la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social y Pensiones relativa al 
coeficiente a aplicar en el Plan General de 
Actividades Preventivas a desarrollar por 
las Mutuas.

•	 Inscripción en el Registro Estatal de Órga-
nos e Instrumentos de Cooperación (REOI-
CO) y de la publicación en el BOE de los 
Convenios conocidos como “Visor de Histo-
ria Clínica” y “Expedientes Administrativos”, 
suscritos entre las Mutuas y el INSS.

•	 Aspectos más relevantes de la Propuesta 
de Presupuestos Ordinario y Extraordina-
rios de AMAT para 2022.

•	 Nombramiento de los Delegados Territoria-
les de AMAT en Illes Balears y La Rioja. 

•	 Calendario de Reuniones de AMAT para el 
Ejercicio 2022.

•	 Información sobre la elaboración de una 
nueva página web de AMAT, que se some-

terá a las observaciones de los miembros 
del Grupo de Trabajo de Comunicación.

•	 El Sr. Carlos Tortuero, Subdirector General 
de Entidades Colaboradoras de la Seguri-
dad Social, se incorpora a la reunión para 
dirigirse a la Asamblea General y a la Junta 
de Gobierno, con motivo de su jubilación.

24 DE NOVIEMBRE
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL

•	 Previsión de Cierre del Sector para el ejer-
cicio 2021.

•	 Conversaciones mantenidas con el nuevo 
Subdirector General de Entidades Colabo-
radoras de la Seguridad Social, D. Diego Ro-
dríguez Tornos.

•	 Estado de las enmiendas propuestas a los 
Grupos Parlamentarios del Congreso de los 
Diputados, en relación con el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2022.

•	 Solicitud de las Mutuas respecto de la Es-
trategia de Salud Digital del Ministerio de 
Sanidad.

•	 Observaciones realizadas en relación con 
el Proyecto de Real Decreto que afecta a 
las Prestaciones Sociales de las Mutuas y al 
Proyecto de Resolución sobre Autoasegu-
radoras.

•	 Firma del Convenio Colectivo de Seguros, 
Reaseguros y Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social.

•	 Estado de la situación de las solicitudes de 
autorización de masa salarial ante la Direc-
ción General de Costes de Personal y Pen-
siones.

•	 Datos acumulados de las prestaciones de 
Riesgo durante el Embarazo y la Lactancia 
Natural (REL) y sobre los de Cuidado de Me-
nores Enfermos (CUME).

•	 Información estadística de los procesos de 
baja por COVID-19 desde que empezó la 
pandemia.

•	 Se traslada la preocupación del Grupo de 
Trabajo de Cese de Actividad de Trabajado-

ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE AMAT
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res Autónomos por la dificultad con la que 
se encuentran estos trabajadores en la Isla 
de la Palma para obtener la necesaria cer-
tificación de suspensión de actividad de la 
Autoridad Competente para poder optar a 
las prestaciones extraordinarias previstas le-
galmente con motivo de la erupción volcá-
nica. Con este motivo, se acuerda dar trasla-
do de esta situación, para su conocimiento, 
a la Administración de Seguridad Social.

•	 Borrador de Convenio de Colaboración en-
tre la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social so-
bre el procedimiento a seguir para el abono 
de la asistencia sanitaria anticipada en pro-
cesos de Incapacidad Temporal en los que 
ha existido cambio de contingencia.

•	 Nombramiento del Delegado Territorial de 
AMAT en Cantabria.

15 DE DICIEMBRE
JUNTA DE GOBIERNO Y ASAMBLEA 
GENERAL

•	 Reunión mantenida con el Director General 
de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
del Ministerio de Hacienda, D. Juan José 
Herrera Campa, a la que también asistieron 
la Subdirectora General de Gestión de Re-
tribuciones y Puestos de Trabajo, Dª Este-
la Ríos Muñoz, y el Subdirector General de 
Entidades Colaboradoras de la Seguridad 
Social, D. Diego Rodríguez Tornos. 

•	 Información disponible respecto de la últi-
ma previsión de cierre, elaborada con moti-
vo de la publicación de la Orden de Cotiza-
ción para 2021.

•	 Estado de situación de las enmiendas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2022.

•	 Solicitudes de ayuda en la vacunación fren-
te al COVID-19 de algunas Comunidades 
Autónomas.

•	 Plan Estratégico de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social 2021-2023.

•	 Información sobre el número de médicos 
inspectores del INSS registrados en el Visor 
de Historia Clínica Sectorial.

•	 Reunión por videoconferencia mantenida 
con la Asociación Nacional de Amputados 
de España (ANDADE).

ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE AMAT
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PRESIDENTE

D. José Carlos Lacasa Echeverría. MAZ

D. Pedro Alfonso Martín. MAC

D. Antonio Amengual Cladera. MUTUA BALEAR

D. Domingo Bargalló Carulla. ACTIVA MUTUA

D. Humberto Carrasco González. SOLIMAT

D. Mariano de Diego Hernández. FREMAP

D. Juan Echevarría Puig. Mutua UNIVERSAL

D. Urtsa Errazti y Olartekoetxea. MUTUALIA

D. Carlos Espinosa de los Monteros. FRATERNIDAD-MUPRESPA

D. Luis Miguel García Rodríguez. MUTUA MONTAÑESA

D. Carlos Garriga Sels. EGARSAT

D. Remigio José González Martínez. MUTUA DE ANDALUCÍA Y CEUTA

D. Ricardo Goñi Leranoz. MUTUA NAVARRA

D. José María Gozalbo Moreno. UNIÓN DE MUTUAS

D. José María Juncadella Salisachs. ASEPEYO

D. Álvaro Murga Tomé. UMIVALE

D. Enric Reyna Martínez. MC MUTUAL

D. Juan Roca Guillamón. IBERMUTUA

D. Enric Torres Borrás. MUTUA INTERCOMARCALAS
AM
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Miembros de la Asamblea General de AMAT a 31 de diciembre de 2021 (por orden alfabético).
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PRESIDENTE

D. José Carlos Lacasa Echeverría. MAZ

VICEPRESIDENTES

D. Mariano de Diego Hernández. FREMAP

D. Juan Echevarría Puig. Mutua UNIVERSAL

D. Juan Roca Guillamón. IBERMUTUA

VOCALES

D. Carlos Aranda Martín. FRATERNIDAD-MUPRESPA

D. Ignacio Azcoitia Gómez. MUTUA DE ANDALUCÍA Y CEUTA

Dª. Carmen Barber Rodríguez. UNIÓN DE MUTUA

D. Héctor Blasco García. UMIVALE

D. Albert Duaigues Mestres. EGARSAT

D. Jesús Mª Esarte Sola. FREMAP

D. Javier González Ortiz. MAC

D. Enrique González Rodríguez. MUTUA INTERCOMARCAL

D. Juan M. Gorostiaga Ayestarán. MUTUA NAVARRA

D. Juan Güell Ubillos. MUTUA UNIVERSAL

D. Alejandro Iñareta Serra. ASEPEYO

D. Wàlfrid Ivern Morelló. MUTUA BALEAR

D. Ignacio Lekunberri Hormaetxea. MUTUALIA

D. Alberto Martínez Lebeña. MUTUA MONTAÑESA

D. Ángel Nicolás García. SOLIMAT

D. Francesc Sabater Victori. ACTIVA MUTUA

D. Carlos Santos García. IBERMUTUA

D. Eduardo Vidal Castarlenas. MC MUTUAL

D. Guillermo de Vílchez Lafuente. MAZ

Secretaría de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno
De conformidad con lo señalado en el artículo 27 de los Estatutos Sociales, desempeña la Secreta-
ría de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno de la Asociación de Mutuas de Accidentes de 
Trabajo el Director Gerente de AMAT, D. Pedro Pablo Sanz Casado.

Miembros de la Junta de Gobierno de AMAT a 31 de diciembre de 2021 (por orden alfabético).
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ACTIVIDAD 
DE LOS CONSEJOS 
TERRITORIALES 

A lo largo de 2021, en la medida en 
que la pandemia ha ido permi-
tiendo las reuniones, los Consejos 
Territoriales de AMAT han mante-
nido contactos y reuniones, tanto 
de manera presencial como de 
forma telemática, con Institucio-
nes y Organismos Autonómicos, 
en cumplimiento de la función de 
representación de los intereses del 
Sector que tienen encomendada. 

Todos los Consejos han sido in-
formados de las reuniones de las 
Comisiones Provinciales de segui-
miento de los Convenios de cola-
boración entre el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (INSS) 
y las Comunidades Autónomas 
para el control de la Incapacidad 
Temporal por medio de la Extra-
net de AMAT.En dichas reuniones 
se han analizado, entre otras cues-
tiones, los datos sobre Propuestas 
de Alta realizadas a los Servicios 
Públicos de Salud.

A lo largo de 2021 los Consejos 
Territoriales han mantenido reu-
niones de distinto carácter y te-
mática en cada Comunidad Au-
tónoma. Independientemente de 
aquéllas más puntuales o urgen-
tes, a continuación se detallan las 
más destacables:

AMAT ANDALUCÍA 
(incluye Ceuta y Melilla) 

El Consejo Territorial de AMAT An-
dalucía se reunió el 7 de abril. Den-
tro de las actividades de mayor 
relevancia llevadas a cabo por este 
Consejo destacan:

Reunión, por videoconferencia, 
con D. Fernando García Ruiz, Jefe 
del Gabinete de Innovación y Pro-
gramas de Prevención de la Direc-
ción General de Relaciones Labora-
les y Seguridad y Salud Laboral de 
la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio de la Junta de Andalu-
cía, en la que se hizo una presen-

tación del “Reto Trastornos Mus-
culoesqueléticos” por la Consejería 
de Salud y Familias, y se solicitó la 
participación de las Mutuas en los 
talleres de trabajo que forman di-
cho proyecto, el día 1 de junio.

Reunión, por videoconferencia, de 
los representantes territoriales de 
las Mutuas, para analizar el borrador 
del Convenio de Vacunación contra 
el COVID-19 con el Servicio Andaluz 
de Salud (SAS), el día 7 de junio.

Reunión con representantes de la 
Consejería de Salud y Familias de 
la Junta de Andalucía, durante la 
cual se realizó la primera sesión de 
trabajo del “Reto Trastornos Mus-
culoesqueléticos”, el día 7 de julio.

Reunión, por videoconferencia, 
con Dª. Rosario García Jiménez, 
Responsable de Relaciones Ins-
titucionales del SAS, D. Deside-
rio Peña Gómez, Responsable de 
Gestión de Informes de la Direc-
ción Gerencia del SAS, y Dª. Nieves 
Lafuente Robles, Directora de la 
Estrategia de Cuidados de la Con-
sejería de Salud, con el fin de anali-
zar los puntos de discrepancia que 
existían en la propuesta Borrador 
de Convenio entre la Consejería de 
Salud y Familias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y las Mu-
tuas colaboradoras con la Seguri-
dad Social para llevar a cabo tareas 
de rastreo y vacunación contra el 
COVID-19, el día 14 de julio.

Reunión con Dª Josefina Burgui-
llos Llanos, Inspectora Médica de 
la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía, en la que se trata-
ron temas como las actuaciones 
de las direcciones provinciales, la 
participación de las Mutuas en 
la formación de los médicos del 
Servicio Andaluz de Salud y se en-
tregó el Informe de AMAT sobre 
incompatibilidades del personal 
sanitario, atendiendo a la proble-
mática existente en las Mutuas, el 
día 3 de noviembre.

Seguimiento del Convenio de 
Colaboración entre el INSS y la 
Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el control de la Incapa-
cidad Temporal.

CONSEJOS TERRITORIALES
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•	 ANDALUCÍA. D. Mario Azcoitia 
León (CESMA)

•	 ARAGÓN. D. Juan Luis Arriazu Gil 
(Asepeyo) 

•	 ASTURIAS. D. Jaime Mesonada 
Vidarte (FREMAP)

•	 CANARIAS. Dª. Clara Jorge García 
(Mutua Balear)

•	 CANTABRIA. D. Óscar Díaz Gracia 
(Asepeyo)

•	 CASTILLA-LA MANCHA. D. Leo-
nardo Prudencio Seseña (Solimat)

•	 CASTILLA Y LEÓN. D. Jacobo 
Baró Pazos (Fraternidad-Muprespa)

•	 CATALUÑA. D. Joan Manuel Bou 
Márquez (MC Mutual)

•	 EXTREMADURA. D. Miguel Ángel 
Cordero Cuenda (FREMAP)

•	 GALICIA. D. Javier Florez Arias 
(Ibermutua)

•	 ILLES BALEARS. D. Xavier Simo-
net Borrás (Mutua Balear)

•	 LA RIOJA. D. Diego Rodríguez 
Curiel (Mutua Universal)

•	 MADRID. D. Juan Manuel López 
Martín (FREMAP)

•	 MURCIA. Dª. Miriam Serrano Gui-
llén (Mutua Universal)

•	 NAVARRA. D. Olivier Gimeno Ri-
condo (MAZ)

•	 PAÍS VASCO. Dª. Carolina Pañero 
Dummer (MAZ)

•	 C. VALENCIANA. D. Fernando 
Martínez Graullera (FREMAP)

AMAT ARAGÓN 

El Consejo Territorial de AMAT Aragón se reunió 
el 13 de enero. Dentro de las actividades de ma-
yor relevancia llevadas a cabo por este Consejo 
se destacan:

Reunión de los representantes territoriales de 
las Mutuas, para presentarse a D. Jordi Giménez 
Molino, Inspector médico del Servicio de Preven-
ción del Gobierno de Aragón, el día 23 de febrero.

Reunión, por videoconferencia, con D. Francis-
co Javier Falo Fornies, Director General de Salud 
Pública del Gobierno de Aragón, D. Luis Enrique 
Gascón Andreu, Jefe de Servicio de Prevención y 
Promoción de la Salud del Gobierno de Aragón, 
y Dª. Soledad de la Puente Sánchez, Directora 
General de Trabajo del Gobierno de Aragón, para 
la revisión de la estrategia de vacunación contra 
el COVID-19 del Gobierno de Aragón para todo el 
personal de las Mutuas, el día 3 de marzo.

Reunión, por videoconferencia, con Dª. Soledad 
de la Puente Sánchez, Directora General de Tra-

bajo del Gobierno de Aragón, D. Antonio Barra-
china Lupón, Director del Instituto Aragonés de 
Seguridad y Salud Laboral (ISSLA), D. Román Gar-
cía Oliver, Director Territorial de la Inspección de 
Trabajo del Gobierno de Aragón, y Dª. María José 
Cirujeda Tomás, Operador de información de la 
Dirección General de Tráfico (DGT), para tratar te-
mas relacionados con el Grupo de Trabajo sobre 
Seguridad Vial Laboral, el día 25 de marzo.

Reunión, por videoconferencia, con D. Francis-
co Javier Falo Fornies, Director General de Salud 
Pública del Gobierno de Aragón, D. José María 
Abad Díez, Director General de Asistencia Sani-
taria, D. Luis Gascón Andreu, Jefe de Prevención 
y Promoción de la Salud, y Dª. Nieves Martínez 
Arguisuelas, Jefa de sección de Salud Laboral, 
sobre vacunación al personal de las Mutuas, el 
día 11 de junio.

Reunión, por videoconferencia, con D. Francisco 
Javier Falo Fornies, Director General de Salud 
Pública del Gobierno de Aragón, D. José Ma-
ría Abad Díez, Director General de Asistencia 
Sanitaria, D. Luis Gascón Andreu, Jefe de Pre-
vención y Promoción de la Salud, Dª. Nieves 

DELEGADOS TERRITORIALES amat
(a 31 de diciembre de 2021)
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Martínez Arguisuelas, Jefa de sección de Salud 
Laboral, D. Jesús Arnau Usón, Director Gene-
ral de CEOE Aragón, y Dª. María Victoria Pérez 
Sierra, Directora de CEPYME Aragón, sobre la 
estrategia de vacunación que se va a acordar 
desde la Dirección General de Salud Pública, el 
día 3 de septiembre.

Reunión, por videoconferencia, con Dª. Sole-
dad de la Puente Sánchez, Directora General 
de Trabajo del Gobierno de Aragón, D. Anto-
nio Barrachina Lupón, Director del Instituto 
Aragonés de Seguridad y Salud Laboral (ISS-
LA), Dª. Marta Monreal y Dª. María José Ciru-
jeda Tomás, Operadoras de información de la 
Dirección General de Tráfico (DGT), para tratar 
el análisis de las conclusiones del Estudio de 
Accidentalidad Víal Laboral 2017-2019, el día 
17 de septiembre.

Reunión, por videoconferencia, de los represen-
tantes territoriales de las Mutuas, para determi-
nar la posición de las Mutuas y tratar dudas so-
bre el borrador de documento, proporcionado 
por el Gobierno de Aragón, ante una posible la 
participación de las Mutuas en la estrategia de 
vacunación en los polígonos industriales, el día 
20 de septiembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración 
entre el INSS y la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el control de la Incapacidad 
Temporal.

AMAT ASTURIAS

Dentro de las actividades de mayor relevancia 
llevadas a cabo por este Consejo destacan:

Reunión, por videoconferencia, con D. Fer-
nando Gallego Rodríguez, Jefe de Servicio de 
la Inspección de Servicios y Centros Sanitarios 
de la Consejería de Salud, y Dª. Lidia Clara Ro-
dríguez García, Directora General de Política y 
Planificación Sanitaria de la Consejería de Sa-
lud, para coordinar la vacunación del personal 
de las Mutuas de forma homogénea, el día 12 
de enero.

Reunión telefónica con D. Luis Antuña Mon-
tes, Presidente del Colegio Oficial de Médicos 
de Asturias, para coordinar la problemática 
originada con la vacunación del personal sa-
nitario de las Mutuas mayor de 55 años, el día 
16 de marzo.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y el Principado de Asturias para el 
control de la Incapacidad Temporal.

AMAT CANARIAS

El Consejo Territorial de AMAT Canarias se re-
unió el 4 de mayo. Dentro de las actividades 
de mayor relevancia llevadas a cabo por este 
Consejo destacan:

Seguimiento del Convenio de Colaboración 
entre el INSS y las Islas Canarias para el control 
de la Incapacidad Temporal.

AMAT CANTABRIA 

El Consejo Territorial de AMAT Cantabria se re-
unió el 22 de noviembre. Dentro de las activi-
dades de mayor relevancia llevadas a cabo por 
este Consejo destacan:

Participación de las Mutuas en la Estrategia 
Española de Vacunación mediante la suscrip-
ción de un Convenio de colaboración con la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Can-
tabria, para llevar a cabo actividades de ras-
treo y vacunación contra el COVID-19, el día 
30 de julio. 

Reunión del pleno del Consejo de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de Cantabria, a las que asis-
tieron representantes del Instituto Cántabro 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST), 
CEOE, UGT, CC.OO. y Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, el día 13 de octubre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, para el control de la Incapacidad Temporal.

AMAT CASTILLA-LA MANCHA 

El Consejo Territorial de AMAT Castilla-La Man-
cha se reunió el 11 de febrero. Dentro de las ac-
tividades de mayor relevancia llevadas a cabo 
por este Consejo se destacan:

Reunión, por videoconferencia, con represen-
tantes de la Dirección General de Salud Pú-
blica de Castilla-La Mancha, para aclarar los 
colectivos de los centros asistenciales de las 
Mutuas que entran dentro del grupo 3 b) de 
vacunación por COVID-19, el día 27 de enero.
Reunión, por videoconferencia, con represen-
tantes del Servicio de Salud de Castilla-La Man-
cha (SESCAM), para iniciar una posible colabo-
ración en la campaña de vacunación contra el 
COVID-19, el día 8 de febrero.
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Reunión, por videoconferencia, con D. Íñigo 
Cortázar Neira, Director General de Recursos 
Humanos del SESCAM, para trasladar la pro-
puesta de colaboración en la campaña de va-
cunación contra el COVID-19, mediante un con-
venio de colaboración, el día 12 de febrero.

Reunión, por videoconferencia, con representan-
tes de la Dirección General de Salud Pública de 
Castilla-La Mancha, para resolver incidencias con 
la vacunación del personal sanitario de los centros 
asistenciales de las Mutuas, el día 25 de febrero.

Reunión, por videoconferencia, con D. Julio Cue-
vas Morales, Director General de Atención Prima-
ria del SESCAM, sobre la participación del Sector 
de Mutuas en el Grupo de Trabajo de Sospecha 
de Enfermedad Profesional, el día 5 de marzo.

Participación, en la sede de la Real Fundación 
de Toledo, con Dª. Patricia Franco, Consejera de 
Economía, Empresas y Empleo de Castilla-La 
Mancha, en el Día Mundial de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, el día 28 de abril.

Reunión, por videoconferencia, con D. Julio 
Cuevas Morales, Director General de Atención 
Primaria del SESCAM, representantes de SES-
CAM, del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial (INSS) y representantes sindicales: CCOO, 
CESM, CSIF, SATSE y Sindicato Médico, para la 
creación de un protocolo de Sospecha de En-
fermedad Profesional en Castilla-La Mancha, el 
día 6 de mayo.

Reunión, por videoconferencia, de los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para tras-
ladar las conclusiones de la reunión con el Di-
rector General de Atención Primaria, establecer 
nuevos acuerdos y crear un grupo de trabajo 
técnico que trabaje en una propuesta de pro-
tocolo de trabajo de Sospecha de Enfermedad 
Profesional, el día 10 de mayo. 

Reunión, por videoconferencia, de los represen-
tantes territoriales de las Mutuas, para presentar 
el borrador de propuesta de protocolo de Sospe-
cha de Enfermedad Profesional, el día 15 de junio.

Reunión, por videoconferencia, de los represen-
tantes territoriales de las Mutuas, para determi-
nar los criterios de reconocimiento de patología 
de origen profesional por COVID-19 en trabaja-
dores de centros sociosanitarios, siguiendo cri-
terios del INSS, el día 16 de septiembre.

Reunión, por videoconferencia, con D. Julio Cue-
vas Morales, Director General de Atención Pri-
maria del SESCAM, representantes de SESCAM, 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) y representantes sindicales: CCOO, CESM, 

CSIF, SATSE y Sindicato Médico, del Grupo de 
Trabajo de Sospecha de Enfermedad Profesio-
nal en Castilla-La Mancha, el día 27 de octubre.

Reunión telefónica con Dª. Araceli Pareja Cano, 
Médica Inspectora de Servicios Sanitarios de 
la Gerencia de Coordinación e Inspección del 
SESCAM, para buscar puntos de encuentro y 
avances en el Grupo de Trabajo de Sospecha de 
Enfermedad Profesional, el día 3 de noviembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración entre 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 
y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha para el control de la Incapacidad Temporal.
  

AMAT CASTILLA Y LEÓN

El Consejo Territorial de AMAT Castilla y León se 
reunió el 6 de mayo. Dentro de las actividades 
de mayor relevancia llevadas a cabo por este 
Consejo destacan:

Durante el primer trimestre del año, se han ce-
lebrado varias reuniones con representantes 
de la Consejería de Sanidad, para tratar temas 
relacionados con la campaña de vacunación 
contra el COVID-19 del personal sanitario de los 
centros asistenciales de las Mutuas.

Reunión de los representantes territoriales de las 
Mutuas con los integrantes de la Junta Directiva 
de CEOE Castilla y León, para analizar el proble-
ma del absentismo y el funcionamiento de los 
sistemas de control y fiscalización de los proce-
sos de Incapacidad Temporal, el día 18 de junio.

Reunión, por videoconferencia, con Dª. Inma-
culada Martínez Merino, Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales de la 
Junta de Castilla y León, el día 13 de diciembre. 

Seguimiento del Convenio de Colaboración entre 
el INSS y la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León para el control de la Incapacidad Temporal.

AMAT CATALUÑA

Dentro de las actividades de mayor relevancia 
llevadas a cabo por este Consejo se destacan:

Reuniones, por videoconferencia, con repre-
sentantes del Instituto Catalán de la Salud (Cat-
Salut), sobre Coordinación de la Vacunación de 
personal sanitario de las Mutuas en el centro 
ubicado en la Fira de Barcelona, los días 29 de 
abril y 4 de mayo.
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Participación de las Mutuas en la Estrategia 
Española de Vacunación, mediante la suscrip-
ción de un Convenio de colaboración con el 
Departamento de Salud de la Generalitat de 
Cataluña, para llevar a cabo actividades de 
rastreo y vacunación contra el COVID-19, el día 
14 de junio. 

Reunión con D. Josep Ginesta i Vicente, nuevo 
Secretario General de la entidad Micro, peque-
ña y mediana empresa de Cataluña (PIMEC), el 
día 16 de junio.

Participación, por videoconferencia, en el “Ciclo 
de encuentros: la reinvención del trabajo en la 
era COVID-19. Salud y empleo, gestión proacti-
va del absentismo”, organizado por PIMEC, el 
día 8 de julio.

Reunión, por videoconferencia, con represen-
tantes del Instituto Catalán de la Salud (CatSa-
lut), sobre la posibilidad de que el personal sa-
nitario de las Mutuas pudiera trabajar de forma 
voluntaria, en su tiempo de descanso o vaca-
ciones, para el Instituto Catalán de la Salud, el 
día 12 de julio. 

Reuniones, por videoconferencia, con repre-
sentantes del Instituto Catalán de la Salud (Cat-
Salut), sobre coordinación de la vacunación de 
personal sanitario de las Mutuas por el Consor-
cio Sanitario de Barcelona (CSB), los días 14 y 20 
de septiembre.

Reunión, por videoconferencia, de la Comi-
sión de Enlace, con representantes del Insti-
tuto Catalán de Evaluaciones Médicas (ICAM), 
Instituto Catalán de la Salud e INSS, el día 21 
de septiembre.

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes de las Mutuas, sobre la revisión de la 
Guía de Protocolos del Instituto Catalán de Eva-
luaciones Médicas (ICAM), el día 13 de octubre.
Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, sobre la 
actualización de los acuerdos en relación con 
el Instituto Catalán de Evaluaciones Médicas 
(ICAM), el día 25 de octubre.

Reunión, por videoconferencia, del Consejo 
Asesor del Instituto Catalán de Evaluaciones 
Médicas (ICAM), con representantes del De-
partamento de Salud, Departamento de Traba-
jo, Servicio Catalán de la Salud, Asociación de 
Entidades Sanitarias y Sociales, Consorcio de 
Salud de Cataluña, Asociación Catalana de En-
tidades de Salud, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS), Instituto Social de la Marina, 
Fomento del Trabajo, UGT y CCOO, el día 14 de 
diciembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y la Comunidad Autónoma de Cata-
luña para el control de la Incapacidad Temporal.

AMAT COMUNIDAD VALENCIANA

Dentro de las actividades de mayor relevancia 
llevadas a cabo por este Consejo destacan:

Reuniones, por videoconferencia, con repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para la 
coordinación de la campaña de vacunación de 
las Mutuas, los días 12 de enero, 8 de febrero, 23 
de febrero, 1 de marzo y 4 de octubre.

Reuniones con representantes de la Inspec-
ción de Trabajo, Confederación Empresarial 
Valenciana, Conselleria de Sanidad, Dirección 
General de Trabajo, Sindicatos y Servicios de 
Prevención, para la preparación de la Feria La-
boralia, los días 6 y 22 de octubre.

Reunión de los representantes territoriales de 
las Mutuas con representantes de la Inspec-
ción Médica, para estudiar posibles vías de co-
laboración en la gestión de la prestación por 
Incapacidad Temporal por Contingencias Co-
munes, el día 30 de noviembre.

Participación de las Mutuas en la Estrategia Es-
pañola de Vacunación, mediante la suscripción 
de un Convenio de colaboración con la Conse-
jería de Sanidad Universal y Salud Pública de 
la Comunidad Valenciana, para llevar a cabo 
actividades de rastreo y vacunación contra el 
COVID-19, el día 27 de diciembre. 

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y la Comunidad Valenciana para el 
control de la Incapacidad Temporal.

AMAT- EXTREMADURA

El Consejo Territorial de AMAT Extremadura se 
reunió los días 27 de abril, 22 de junio y 10 de di-
ciembre. Dentro de las actividades de mayor rele-
vancia llevadas a cabo por este Consejo destacan:

Reunión, por videoconferencia, con D. Ceciliano 
Franco Rubio, Gerente del Servicio Extremeño 
de Salud, solicitando información sobre la va-
cunación del personal sanitario de los centros 
asistenciales de las Mutuas, el día 5 de febrero.

Reunión, por videoconferencia, con Dª María 
Pilar Guijarro Gonzalo, Directora del Área de 
Salud de Extremadura, para aclarar el procedi-
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miento a seguir sobre la vacunación del perso-
nal sanitario de los centros asistenciales de las 
Mutuas, el 18 de marzo.

Reunión con D. Antonio Mª Puerto Barrio, Di-
rector Provincial del INSS de Badajoz, para tra-
tar posibles medidas que mejoren el funciona-
miento de la Unidad Médica del INSS, el día 10 
de mayo.

Reunión con D. Antonio Mª Puerto Barrio, Di-
rector Provincial del INSS de Badajoz, para 
aclarar acciones a tomar frente a los expedien-
tes de determinación de contingencia, el día 
7 de junio.

Reunión con D. Laureano Marín Lencero, Jefe 
de la Inspección Médica del Servicio Extreme-
ño de Salud, D. Antonio Mª Puerto Barrio, Direc-
tor Provincial del INSS de Badajoz, y Dª Marta 
García, Jefa Médica del INSS de Badajoz, para 
buscar colaboración para el control de los pro-
cesos de Incapacidad Temporal por Contingen-
cia Común, el 29 de junio.

Reunión D. Laureano Marín Lencero, Jefe de la 
Inspección Médica del Servicio Extremeño de 
Salud, D. Antonio Mª Puerto Barrio, Director 
Provincial del INSS de Badajoz, y Dª Marta 
García, Jefa Médica del INSS de Badajoz, para 
analizar la repercusión del COVID-19, el 10 de 
octubre.

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para in-
formar de las últimas gestiones realizadas ante 
el INSS y el Servicio Extremeño de Salud, el 22 
de octubre.

Reunión, con D. Antonio Mª Puerto Barrio, Di-
rector Provincial del INSS de Badajoz, para tra-
tar vías de colaboración con el INSS, el día 22 de 
noviembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el control de la Incapacidad 
Temporal.

AMAT- GALICIA

Dentro de las actividades de mayor relevancia 
llevadas a cabo por este Consejo se destaca:

Reuniones con D. Alberto Fuentes Losada, Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Sa-
nidad, sobre la vacunación del personal sanita-
rio de los centros asistenciales de las Mutuas en 
Galicia, los días 13 de enero y 5 de marzo.

Reunión con Dª. Mª. Paz Gómez Vázquez, Direc-
tora Provincial del INSS de La Coruña, para tra-
tar la participación en una jornada formativa del 
personal de las Mutuas, sobre ERTES y Modelo 
190 de la AEAT para Mutuas, el día 14 de enero.

Reunión con Dª. Inmaculada Martín Biedma, 
Subdirectora General de la Inspección de Ser-
vicios Sanitarios, sobre la colaboración entre el 
Servicio Público de Salud y las Mutuas en rela-
ción a la problemática de la gestión telefónica 
de las altas/bajas por el Servicio Público de Sa-
lud, el día 8 de junio.

Reunión con Dª. Rocío de Frutos Madrazo, Di-
rectora Provincial del INSS de Orense, sobre la 
colaboración entre el INSS y las Mutuas para la 
mejora de la comunicación y tiempos de res-
puesta en la resolución de expedientes de de-
terminación de contingencia, el día 10 de junio.

Reunión con Dª. Inmaculada Martín Biedma, 
Subdirectora General de la Inspección de Servi-
cios Sanitarios, y con Dª. Mercedes Piñeiro Abe-
ledo, Coordinadora de IT, sobre la colaboración 
entre el Servicio Público de Salud y las Mutuas 
en relación a la gestión de las propuestas de 
alta y necesidad de mejora de comunicación 
con los Jefes de las Unidades Provinciales del 
Servicio Público de Salud, el día 16 de julio.

Reunión con D. Alberto Fuentes Losada, Se-
cretario General Técnico de la Consejería de 
Sanidad, sobre la propuesta de Convenio de 
colaboración entre el Servicio Público de Salud 
y las Mutuas para la realización de cribados de 
población mediante test de antígenos, el día 10 
de agosto.

Reunión con Dª. Inmaculada Martín Biedma, 
Subdirectora General de la Inspección de Ser-
vicios Sanitarios, Dª. Mercedes Piñeiro Abeledo, 
Coordinadora de IT, D. Eduardo Merino López, 
Jefe de la Unidad de Inspección de A Coruña, 
Dª. Margarita Gómez Varela, Jefa de la Unidad 
de Inspección de Lugo, Dª. María Jesús Opazo 
Conde, Jefa de la Unidad de Inspección de Ou-
rense) y Dª. María Jesús Moreno Molinero, Jefa 
de la Unidad de Inspección dePontevedra, para 
analizar la situación actual de los procesos de In-
capacidad Temporal en Galicia, la colaboración 
entre el Servicio Público de Salud y las Mutuas 
en relación a la gestión de las propuestas de alta 
y la autorización de pruebas y tratamientos, así 
como la solicitud de información médica, el día 
10 de noviembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y la Comunidad Autónoma de Galicia 
para el control de la Incapacidad Temporal.
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AMAT ISLAS BALEARES

El Consejo Territorial de AMAT Illes Balears se re-
unió el día 15 de octubre. Dentro de las activida-
des de mayor relevancia llevadas a cabo por este 
Consejo destacan:

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para tratar, 
entre otros asuntos, problemas e incidencias 
con el SPS y el INSS en el envío de información, 
el 16 de abril.

Reunión, por videoconferencia, con D. Sebas-
tián Rosselló y con D. Joaquín García, del Servi-
cio de Salud de las Islas Baleares, para coordinar 
la actuación de las Mutuas con la Inspección 
médica del Servicio de Salud de las Islas Balea-
res, el 27 de abril.

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para infor-
mar de los temas tratados con la Inspección Mé-
dica del Servicio de Salud de las Islas Baleares, 
entre ellos la utilización de un canal de comuni-
cación, el 30 de abril.

Reunión, por videoconferencia, con D. Joaquín 
García, del Servicio de Salud de las Islas Balea-
res, para analizar la propuesta de la Inspección 
Médica del Servicio de Salud de las Islas Balea-
res para aceptar las Propuestas de Incapaci-
dad Permanente generadas por las Mutuas, el 
13 de mayo.

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para in-
formar de lo tratado en la Comisión Central 
para el control de la Incapacidad Temporal del 
INSS, procedimiento para la aceptación de las 
Propuestas de Incapacidad Permanente ge-
neradas por las Mutuas por parte del Servicio 
de Salud de Islas Baleares, y comentar lo trata-
do en la Comisión de enlace con el INSS, el día 
28 de mayo.

Reunión, por videoconferencia, con D. Sebastián 
Rosselló y con D. Joaquín García, del Servicio de 
Salud de las Islas Baleares, para analizar el re-
sultado de las Propuestas de Alta enviadas por 
las Mutuas, Comisión Médica y sistema de in-
tercambio de información entre las Mutuas y el 
Servicio Público de Salud mediante un sistema 
Cloud, el 10 de junio. 

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para ana-
lizar la propuesta de colaboración de las Mutuas 
en la campaña de vacunación contra el CO-
VID-19, el 26 de julio.

Reunión con Dª. María Eugenia Carandell y D. 
Manuel Palomino Chacón, representantes del 
Servicio de Salud de las Islas Baleares, para plan-
tear la respuesta de las Mutuas ante una posible 
colaboración en la campaña de vacunación CO-
VID-19, el día 30 de junio.

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para in-
formar de la comunicación de la TGSS para 
la realización de comunicaciones a través de 
la Sede Electrónica, realización de muestreo 
de informes trimestrales y estudio para reali-
zar una licitación conjunta de las Mutuas de 
la Policlínica Nuestra Sra. del Rosario, el 10 de 
septiembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) y la Comunidad Autónoma de Illes Ba-
lears para el control de la Incapacidad Temporal

AMAT  LA RIOJA

El Consejo Territorial de AMAT La Rioja se reunió 
los días 4 de febrero y 19 de octubre. Dentro de 
las actividades de mayor relevancia llevadas a 
cabo por este Consejo se destaca:

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y la Comunidad Autónoma de La Rioja para el 
control de la Incapacidad Temporal.

AMAT  MADRID

El Consejo Territorial de AMAT Madrid se reunió 
el día 12 de abril. Dentro de las actividades de 
mayor relevancia llevadas a cabo por este Con-
sejo destacan:

Reunión, por videoconferencia, con D. Manuel 
Lissarrague García-Gutiérrez, responsable del 
Departamento de Cobros Indebidos del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE), para tratar la 
implantación de un buzón de comunicación en-
tre las Mutuas y el SEPE, el día 25 de enero.

Reunión, por videoconferencia, con Dª. Carmen 
López Hidalgo, Directora Provincial del INSS de 
Madrid, para analizar la evolución de los proce-
sos pendientes de alta, el día 10 de febrero.

Reuniones, por videoconferencia, de los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, con Dª. 
Carmen López Hidalgo, Directora Provincial del 
INSS de Madrid, para analizar la problemática de 
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los procesos de Incapacidad Temporal que su-
peran los 365 días, y establecer un protocolo de 
control, los días 10 y 17 de febrero.

Reunión, por videoconferencia, de los represen-
tantes territoriales de las Mutuas, para analizar 
la situación de la vacunación del personal sani-
tario de los centros asistenciales de las Mutuas, 
el día 25 de febrero.

Reunión, por videoconferencia, de los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, con Dª. 
Carmen López Hidalgo, Directora Provincial del 
INSS de Madrid, para analizar un estudio sobre 
los informes remitidos por las Mutuas de aque-
llos procesos de Incapacidad Temporal que su-
peran los 365 días, el día 29 de abril.

Reunión, por videoconferencia, de los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, con Dª. 
Carmen López Hidalgo, Directora Provincial del 
INSS de Madrid, para avanzar en el medio de co-
municación de los procesos de sospecha de En-
fermedad Profesional, el día 7 de junio.

Reunión, por videoconferencia, de los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, con Dª. 
Carmen López Hidalgo, Directora Provincial del 
INSS de Madrid, para tratar, entre otros temas, la 
evolución de los procesos de Incapacidad Tem-
poral por COVID-19, y los expedientes de proce-
sos de Incapacidad Temporal que superan los 
365 días, el día 6 de octubre.

Reunión, por videoconferencia, de los represen-
tantes territoriales de las Mutuas, para estudiar 
la propuesta de formalizar un borrador de Con-
venios con el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y el Servicio Público de Sa-
lud, el día 23 de octubre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y la Comunidad Autónoma de Ma-
drid para el control de la Incapacidad Temporal.

AMAT  MURCIA

El Consejo Territorial de AMAT Murcia se reunió 
el día 20 de abril. Dentro de las actividades de 
mayor relevancia llevadas a cabo por este Con-
sejo destacan:

Reunión presencial, con Dª. Ana García Villora, 
Subdirectora Provincial de Información Admi-
nistrativa, Informes de Cotización y Subsidios 
del INSS, para analizar posibles vías de colabo-
ración para la gestión de los procesos de Inca-
pacidad Temporal por Contingencia Común, el 
día 6 de julio.

Reunión, por videoconferencia, de los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, con D. 
Francisco Sánchez Sánchez, Director Provin-
cial del INSS, y Dª Ana García Villora, Subdirec-
tora Provincial de Información Administrativa, 
Informes de Cotización y Subsidios del INSS, 
para continuar los trabajos de medida de me-
jora en la gestión de los procesos de Incapaci-
dad Temporal por Contingencia Común, el día 
28 de septiembre.

Reunión con Dª. María Mercedes Rodríguez 
Morlesín, responsable de la Subdirección Ge-
neral de Atención al Ciudadano, Ordenación 
e Inspección Sanitaria. y Dª. Josefa María Egea 
García, Jefa de la Unidad de Sospecha de En-
fermedades Profesionales (USSEP), en la que se 
presentaron estadísticas de la evolución de las 
enfermedades profesionales, con la idea de re-
tomar el grupo de trabajo USSEP-Mutuas-INSS, 
el día 18 de octubre.

Reunión con D. Francisco Sánchez Sánchez, 
Director Provincial del INSS, D. Manuel Caña-
das Bago, Subdirector Provincial de Incapaci-
dad Permanente del INSS, en la que se trató 
el tema de la evolución de las prestaciones de 
Incapacidad, Muerte y Supervivencia, el día 1 
de diciembre.

Reunión, por videoconferencia, con D. Jaime Pé-
rez Martín, Subdirector General de Prevención, 
Promoción de la Salud y Adicciones de la Con-
sejería de Salud, para estudiar la posible colabo-
ración de las Mutuas en los procesos de vacu-
nación COVID en Murcia, el día 11 de diciembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración 
entre el INSS y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el control de la Incapaci-
dad Temporal.

AMAT  NAVARRA 

El Consejo Territorial de AMAT Navarra se reu-
nió el día 18 de mayo. Dentro de las actividades 
de mayor relevancia llevadas a cabo por este 
Consejo destacan:

Reunión, por videoconferencia, con Dª. Nancy 
Nelly Gonzalo Herrera, Subdirectora de Asisten-
cia Sanitaria Integrada del Servicio Navarro de 
Salud, sobre el procedimiento de vacunación 
del personal sanitario de los centros asistencia-
les, el día 21 de enero.

Reunión con D. Carlos Vivanco Peña, Director 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y D. Adrián Sánchez Alonso, Ins-
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pector de Trabajo, para hacer la presentación 
del nuevo equipo de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, así como mostrar la posibili-
dad de que las Mutuas colaboraran en la lucha 
contra el fraude en la Seguridad Social, el día 
12 de marzo.

Reunión con D. Rashid Mohamed Vázquez, 
nuevo Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, el día 12 de marzo.

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para plan-
tear unos criterios para el reconocimiento de 
patologías de origen profesional por COVID-19 
en trabajadores de centros sociosanitarios, el 
día 16 de septiembre.

Reuniones, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, para va-
lorar y decidir la posible emisión de un comu-
nicado, informando del protocolo de actuación 
unificado por todas las Mutuas, al Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra (INSPLN) 
referente al reconocimiento de patología de 
origen profesional por COVID-19 en trabajado-
res de centros sociosanitarios, los días 22 de no-
viembre y 16 de diciembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y la Comunidad Autónoma de Nava-
rra para el control de la Incapacidad Temporal.

AMAT  PAÍS VASCO 

El Consejo Territorial de AMAT País Vasco se re-
unió el 8 de febrero. Dentro de las actividades 
de mayor relevancia llevadas a cabo por este 
Consejo destacan:

Reunión, por videoconferencia, con los repre-
sentantes territoriales de las Mutuas, durante la 
que se comentaron, entre otros temas, el Con-
venio de recobro entre Osakidetza-Mutuas, la 
propuesta de reunión por parte de Inspección 
de Trabajo, así como los retrasos en las resolu-
ciones de los expedientes del INSS, el día 8 de 
febrero.

Reunión, por videoconferencia, con D. Car-
los Emilio García Martín, Jefe de la Inspección 
Provincial de Álava y Director Territorial del 
País Vasco, D. Miguel Echezarra, responsable 
de Área de la Dirección Provincial de Álava, Dª. 
Elena Castro, Responsable del Departamento 
contra el Fraude de la Dirección Provincial de 
Vizcaya y D. Juan Ramón Tabernero Sánchez, 
Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de Guipúzcoa, con el objetivo de analizar 

con las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social posibles líneas de colaboración, para fis-
calizar incumplimientos habituales por parte 
de empresas, trabajadores autónomos y/o per-
sonas beneficiarias de prestaciones de Seguri-
dad Social, con el fin de buscar un ámbito de 
colaboración para la lucha contra el fraude, el 
día 18 de febrero.

Reuniones de la Comisión de Seguimiento del 
proceso de comunicación de sospechas de En-
fermedades Profesionales en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, con D. José Félix de 
Jaime Arbaiza, Director Provincial del INSS en 
Vizcaya, Dª. Mª Victoria Osua Perdigón, Directo-
ra Provincial del INSS en Álava, representantes 
de la Inspección Médica de Vizcaya, así como 
Dª. Ana Bustinduy, Directora Coordinadora 
Hospitalaria Osakidetza-Servicio Vasco de Sa-
lud, Dª. Lourdes Iscar, Directora de Osalan-Ins-
tituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales y 
D. Josune Zufiaurre, Responsable de Incapa-
cidades de Lagunaro (sistema de protección a 
socios cooperativistas), los días 21 de abril, 21 de 
septiembre y 16 de diciembre.

Seguimiento del Convenio de Colaboración en-
tre el INSS y el País Vasco para el control de la 
Incapacidad Temporal.
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GRUPO DE TRABAJO DEL 
ÁREA JURÍDICA Y DE 
PRESTACIONES

ÁREA JURÍDICA

El Área Jurídica se reunió, durante 
el año 2021, los días 20 de abril, 9 
de junio, 22 de septiembre y 13 de 
diciembre. Los principales temas 
tratados durante las reuniones 
fueron los siguientes:

•	 Derechos por Comunicación Pú-
blica derivadOs de la tenencia 
de aparatos de televisión en los 
hospitales de las Mutuas. Estu-
dio sobre el abono de tarifas por 
parte de las Mutuas a las Entida-
des de Gestión de derechos de 
autor y a las Entidades de Pro-
ductores Audiovisuales.

•	 Análisis sobre la aplicación en el 
Sector de la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 203/2021, 
de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de actua-
ción y funcionamiento del Sector 
Público por medios electrónicos.

•	 Análisis de los Recursos de Alza-
da interpuestos por las Mutuas a 
las Resoluciones de Autorización 
de Masa Salarial.

ÁREA DE PRESTACIONES

El Área de Prestaciones se reunió, 
durante el año 2021, los días 4 y 24 de 
febrero, 16 de junio, 5 y 7 de julio, 12 
de noviembre y 15 de noviembre. Los 
principales temas tratados durante 
las reuniones fueron los siguientes:

•	 Interpretación Sectorial de la 
novedad incluida en el Real De-
creto-ley 3/2021, de 2 de febrero, 
donde se establece que el perso-
nal que preste servicios en cen-
tros sanitarios y sociosanitarios 
inscritos en los registros corres-
pondientes, que en el ejercicio 
de su profesión, durante la pres-
tación de servicios, hayan con-
traído el Virus SARS-CoV-2, ten-
drá las mismas prestaciones que 
el sistema de la Seguridad Social 
otorga a las personas que se ven 

afectadas por una Enfermedad 
Profesional.

•	 Estudio del nuevo criterio, emi-
tido por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, para calcu-
lar el Subsidio de Incapacidad 
Temporal para los trabajadores 
del Sistema Especial de Traba-
jadores Agrarios por Cuenta Aje-
na que cotizan por menos de 22 
Jornadas Reales, actualizándose 
el procedimiento para el cálculo 
de la Incapacidad Temporal de 
estos trabajadores.

•	 Estudio, por parte de las Mutuas 
,de las incidencias derivadas de 
la recodificación de casos Covid 
por parte de los Servicios Públi-
cos de Salud.

•	 Análisis de la nueva contingen-
cia “Síndrome post Covid”.

GRUPO DE TRABAJO 
DE AFILIACIÓN Y 
RECAUDACIÓN

El Grupo de Trabajo de AMAT de 
Afiliación y Recaudación se reunió, 
por videoconferencia, en dos oca-
siones a lo largo del ejercicio 2021 (el 
22 de junio y el 2 de diciembre). En-
tre otros, se trataron los siguientes 
asuntos:

1. Afiliación, Cotización y Gestión del 
Sistema RED. 

•	 Convenios de Asociación: 

	- Elaboración de una propuesta 
de procedimiento de subsana-
ción de peticiones de baja.

	- Incidencias detectadas en las 
administraciones y las direccio-
nes provinciales de la Tesorería 
General de la Seguridad Social 
(TGSS).

•	 Cuestiones sobre Trabajadores 
Autónomos:

	- Elaboración de una propuesta 
de procedimiento de presen-
tación telemática para el in-
tercambio de documentos de 
adhesión de Trabajadores Au-
tónomos a las Mutuas.
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	- Elaboración de procedimiento de subsana-
ción de peticiones de baja de Trabajadores 
Autónomos.

	- Incidencias técnicas relativas a la Pluriac-
tividad de los Trabajadores Autónomos y la 
Prestación Extraordinaria por Cese de Activi-
dad (PECATA).

•	 Identificación de los Expedientes de Regu-
lación Temporal de Empleo (ERTE) en los 
Ficheros de Afiliación, mensuales y diarios, 
que reciben las Mutuas, periódicamente, de 
la Subdirección General de Afiliación, Coti-
zación y Recaudación en Periodo Voluntario 
de la TGSS.

2. Recaudación en periodo voluntario:

•	 Trabajadores Autónomos: Cuotas de Acci-
dentes de Trabajo (AT), Cese de Actividad de 
Trabajadores Autónomos (CATA) y Fracción 
de Cuota de Contingencias Comunes (CC) 
de 2021.

•	 Incidencias detectadas en la Recaudación, so-
bre las exoneraciones de las Prestaciones Ex-
traordinarias por Cese de Actividad (PECATA).

•	 Regularizaciones pendientes de la TGSS, 
para las Mutuas, de los Trabajadores Autóno-
mos correspondientes a los ejercicios 2019, 
2020 y 2021:

	- Fracción de Cuota de enero de 2019 (1,27 vs 1,56)

	- Cuotas de Formación y Cuotas en Tarifa Pla-
na de 2019 

	- Regularización de los tipos de AT y CATA de 
2020 (pendiente septiembre)

	- Fracción de Cuota enero a abril de 2021 de 
Trabajadores Autónomos (se aplicó el 0,060 
en lugar del 0,055)

	- Fracción de Cuota a partir de septiembre de 
2021 de empresas y autónomos (pendiente 
de aplicar el 0,060) de acuerdo con la Orden 
de Cotización de 2021

•	 Elaboración de una propuesta de Procedi-
miento de reclamación de cuotas entre Mu-
tuas y las Entidades Gestoras.

•	 Incidencias relacionadas con los ficheros TC1, 
GEMUCICR, GEMUFOPA y CCAT

3. Intervención Delegada en los Servicios Centra-
les de la TGSS:

•	 Distintas cuestiones relacionadas con los fi-
cheros T8 y sus auxiliares.

GRUPO DE TRABAJO DE 
RESPONSABLES FINANCIEROS

El Grupo de Trabajo de AMAT de Responsables 
Financieros se reunió los días 7 y 14 de junio 
de 2021 para establecer criterios homogéneos 
a la hora de contabilizar las exoneraciones por 
cuenta ajena. Por otro lado, en dichas reunio-
nes  se acordó el nuevo modelo de presenta-
ción de las Cuentas Formuladas, Rendidas y 
previsión de Cierre.

Asimismo, el 29 de septiembre de 2021 se vol-
vió a reunir el Grupo de Trabajo de Responsa-
bles Financieros para establecer criterios ho-
mogéneos en el funcionamiento de la cuenta 
122, denominada “Resultado neto generado por 
cuotas” y acordar los cambios propuestos en el 
nuevo modelo de Cuentas Rendidas desde una 
perspectiva financiero–económica.

GRUPO DE TRABAJO GASTOS 
PLURIANUALES SICOSS 

El Grupo de Trabajo de AMAT de Gastos Plu-
rianuales SICOSS (Sistema de Información Con-
table de la Seguridad Social) se reunió el 13 de 
abril de 2021 para conocer el estado de la im-
plantación, a nivel técnico y contable, de las 
adaptaciones en el SICOSS de las Mutuas del 
subsistema contable de los Gastos Plurianuales. 
Por otro lado, se debatió si procedía la aplica-
ción de esta normativa (Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre) en el Sector de las Mutuas y, en su 
caso, enviar propuestas de enmiendas. 

GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL 
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DE LAS CONTINGENCIAS 
PROFESIONALES Y COMUNES EN LAS 
EMPRESAS (RESINA)

El Grupo de Trabajo de AMAT para la Prevención 
y Reducción de las Contingencias Profesionales 
y Comunes en las Empresas, se reunió en 2021 
en 2 ocasiones, el 14 de enero y el 15 de junio, por 
videoconferencia. En dichas reuniones se trata-
ron los siguientes aspectos: 

•	 Nuevas mejoras del diseño de registro.

•	 Puesta en marcha del nuevo diseño de regis-
tro de Procesos IT.

•	 Novedades puestas en marcha en RESINA:
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	- Descripción de las novedades.

	- Programación de una jornada sobre el ma-
nejo del Cuadro de Mando.

•	 Calidad de la información ITCC, ITCP e IT-
COVID-19.

•	 Propuesta de un nuevo fichero mensual de 
Afiliación en RESINA.

•	 Estado de situación, en las Mutuas, sobre la 
puesta en marcha del nuevo diseño de re-
gistro de Procesos IT.

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
SANITARIOS (INDIGO)

El Grupo de Trabajo de AMAT sobre la Gestión 
de los Recursos Sanitarios, se reunió en 8 oca-
siones a lo largo de 2021 (15 de enero, 11 de fe-
brero, 26 de abril, 5 y 14 de mayo, 4 de junio, 28 
de septiembre y 11 de noviembre) para tratar, 
entre otros, los siguientes asuntos:

•	 Análisis de datos de la plantilla de los Cen-
tros Propios de las Mutuas (Médicos, Enfer-
meros, Auxiliares de Enfermería y Fisiotera-
peutas, entre otros).

•	 Modelo de datos de los ICG 06 y 07. Revisión 
de campos, criterios de cumplimentación e 
inclusión de nuevos campos para las catego-
rías profesionales.

•	 Nuevo procedimiento de carga de los ICG 
06 y 07 de 2020 en la aplicación informática 
INDIGO. Carga de la información en la apli-
cación informática INDIGO y remisión de los 
ficheros access a la DGOSS.

•	 Análisis, discusión y propuesta de mejora de 
los borradores de Informe sobre los recursos 
propios y ajenos de las Mutuas de 2020.

•	 Validación de las Tarifas de Servicios Sanita-
rios de las Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social para el ejercicio 2021.

•	 Elaboración de las Tarifas de Servicios Sani-
tarios de las Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social para el ejercicio 2022.

•	 Seguimiento sobre la cumplimentación de 
las plantillas para la DGOSS con los servicios 
sanitarios ofertados, prestados o demanda-
dos, en el ejercicio 2020, a otras Mutuas o a 
terceros, por Acuerdos Bilaterales, Multilate-
rales o a través del Convenio Piloto de Cola-
boración Sectorial para la Gestión de la Pres-

tación Económica de Incapacidad Temporal 
por Contingencias Comunes.

•	 Revisión de los criterios para el cálculo de in-
dicadores sanitarios Sectoriales.

GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL
PROGRAMA SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA ESTUDIOS
SECTORIALES (CRC)

A lo largo del ejercicio 2021 se han mantenido 
múltiples contactos con representantes de este 
Grupo de Trabajo, así como con miembros de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguri-
dad Social (DGOSS), con la finalidad de mejorar 
tanto la calidad como la cantidad de la informa-
ción existente en la aplicación informática CRC. 

De este modo, se han ido enviando a las Mu-
tuas, distintos registros que han sido revisados.

GRUPO DE TRABAJO DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA

El Grupo de Trabajo de AMAT sobre Seguridad 
Informática, se reunió en 6 ocasiones a lo largo 
de 2021 (12 de marzo, 22 de abril, 20 de mayo, 23 
de junio, 30 de septiembre y 18 de noviembre), 
para tratar, entre otros, los siguientes asuntos:

•	 Análisis y debate sobre distintos ataques de 
Ransomware (8 de marzo de 2021). 

•	 Coordinadores de seguridad informática 
de las Mutuas colaboradoras con la Segu-
ridad Social.

•	 Propuesta de temas a desarrollar en las reu-
niones que se celebren.

•	 Soluciones de seguridad disponibles y expe-
riencias por Mutua.

•	 Ciberataques y gestión de la crisis, en caso 
de incidente de seguridad informática.

•	 Organización de la seguridad informática en 
cada Mutua.

GRUPO DE TRABAJO DE 
RELACIONES LABORALES

El Grupo de Trabajo de AMAT de Relaciones 
Laborales se reunió, durante el año 2021, los 
días 11 de febrero, 10 de marzo, 8 de julio, 16 de 
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septiembre, 6 de octubre, 22 de noviembre y 14 
de diciembre. Los principales temas tratados 
durante las reuniones fueron los siguientes:

•	 Estado-situación de la solicitud de Autoriza-
ción de Masa Salarial de las Mutuas.

•	 Actualización de la negociación del Con-
venio Colectivo Sectorial para el ejercicio 
2020-2024.

•	 Preparación de consultas a realizar a la Di-
rección General de Costes y de Personal para 
confeccionar correctamente las autorizacio-
nes de Masa Salarial.

•	 Estado-situación del teletrabajo en las Mutuas.

•	 Análisis del Oficio 610/21, de la Dirección Gene-
ral de Ordenación de la Seguridad Social, so-
bre contrataciones de personal por las Mutuas.

GRUPO DE TRABAJO MÉDICO

El Grupo de Trabajo Médico de AMAT se reunió 
el día 3 de marzo de 2021. Los principales temas 
tratados durante la reunión fueron los siguientes:

•	 Interpretación y Análisis Sectorial sobre los 
Riesgos Químicos de la Tercera Edición de la 
Guía para el Riesgo durante el Embarazo.

GRUPO DE TRABAJO DE 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEL 
CONVENIO SECTORIAL ESTATAL

A lo largo de todo el año 2021, continuaron 
los trabajos que fueron iniciados en enero de 
2020, para la negociación de un nuevo Con-
venio Colectivo general de ámbito estatal 
para el Sector de Entidades de Seguros, Re-
aseguros y Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social.

El Grupo de Trabajo de Negociación Colectiva 
de AMAT continuó reuniéndose semanalmente 
a lo largo de todo el ejercicio con el fin de 
preparar las reuniones que se han celebrado 
de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo Sectorial, formada por la Parte 
Empresarial (UNESPA, ASECORE, CEM y AMAT) 
y por la Parte Social (CCOO, UGT, ELA, LAB 
y CIG). Dichas reuniones han tenido como 
resultado el acuerdo entre ambas partes, que 
concluyó con la firma del citado Convenio el 28 
de octubre de 2021. Dicho convenio tendrá una 
duración de cinco años, del 1 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2024.

Finalmente el Convenio fue publicado en el 
Boletín Oficial del Estado el 27 de diciembre, y 
cabe destacar, como elementos esenciales del 
Convenio, la regulación de materias novedosas 
como el teletrabajo y la desconexión digital. 
Igualmente, se ha incluido una clausula que re-
gula la jubilación obligatoria a la primera edad 
ordinaria de jubilación del trabajador y se han 
abordado, entre otras, materias como el regis-
tro de la jornada, brecha salarial e igualdad.

GRUPO DE TRABAJO DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

El Grupo de Trabajo de AMAT de Prevención de 
Riesgos Laborales se reunió el día 13 de julio de 
2021 para analizar, como principal tema un bo-
rrador de propuesta de Resolución por la que 
se establece el Plan General de actividades pre-
ventivas de la Seguridad Social, a aplicar por las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
en la planificación de sus actividades anuales.

Por otro lado, el día 15 de diciembre de 2021 se 
reunió un grupo reducido de Mutuas para tra-
tar, con carácter de urgencia, una propuesta de 
medidas que pudieran aportar las Mutuas que 
tuvieran cabida dentro de los Objetivos 1 y 2 de 
la próxima Estrategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2022-2027 (EESST).

GRUPO DE TRABAJO DE CESE DE 
ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS

El Grupo de Trabajo de AMAT de Cese de Activi-
dad de los Trabajadores Autónomos se reunió, 
durante el año 2021, los días 22 de enero, 1 de 
febrero, 4 de marzo, 6 y 15 de abril, 1 de junio, 7 
de julio, 5 de octubre y 16 de noviembre. 

Los temas tratados durante las reuniones cele-
bradas han sido, principalmente, el análisis de 
todas aquellas cuestiones que se han derivado 
de la gestión de las nuevas prestaciones ex-
traordinarias por cese de actividad de los traba-
jadores autónomos. De entre ellas, se pueden 
destacar los siguientes asuntos:

•	 Análisis de las oportunidades de mejora para 
la gestión de las prestaciones extraordinarias 
por cese de actividad de los trabajadores au-
tónomos existentes.

•	 Estudio del Oficio de 21 de diciembre de 
la DGOSS, tras la interpretación de ese 
Centro Directivo en relación a una recla-
mación planteada por un autónomo al 
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Defensor de Pueblo, debido a que se ha 
denegado su prestación como conse-
cuencia del inicio de un proceso de Inca-
pacidad Temporal.

•	 Análisis del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, en lo que respecta a las nuevas medi-
das de apoyo a los trabajadores autónomos, 
definiendo los criterios y homogeneizando las 
actuaciones a desarrollar por todo el Sector.

•	 Estudio de posibles mejoras de las pres-
taciones extraordinarias de trabajadores 
autónomos ante una eventual prórroga de 
las mismas.

•	 Estudio del Oficio de 6 de abril de la DGOSS, 
que aclara la interpretación dada por parte 
de ese Centro Directivo al artículo 7. 1 y 3 del 
Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero. 

•	 Análisis de las nuevas medidas de apoyo a 
los trabajadores autónomos, reguladas en el 
Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, de-
finiendo los criterios y homogeneizando las 
actuaciones a desarrollar por todo el Sector.

•	 Estado de situación de la Propuesta Borra-
dor de Manual sobre Criterios para la Revi-
sión de Expedientes PECATA, contrastando 
información acerca del envío del fichero a la 
GISS y la preparación de los modelos de es-
crito de contestación para el reconocimien-
to definitivo de la prestación.

•	 Análisis de las nuevas medidas para la pro-
tección de los trabajadores autónomos, re-
cogidas en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 
de septiembre, en lo que se refiere a la inter-
pretación de los apartados 1 y 3 del artículo 

10 de este nuevo Real Decreto-ley, atendien-
do a las interpretaciones que se han realiza-
do por la DGOSS.

•	 Estudio de las modificaciones introduci-
das con respecto a la prestación ordinaria 
de cese de actividad para trabajadores au-
tónomos en el Real Decreto-ley 21/2021, de 
26 de octubre, en relación con el criterio de 
temporalidad introducido y las nuevas ayu-
das concedidas a los afectados por el vol-
cán de La Palma.

GRUPO DE TRABAJO PARA LA
PUESTA EN MARCHA DEL VISOR 
DE LA HISTORIA DE SALUD 
DIGITAL DE LAS MUTUAS 

El Grupo de Trabajo de AMAT para la puesta 
en marcha del Visor de la Historia de Salud Di-
gital de las Mutuas, se reunió durante el año 
2021 en dos ocasiones, los días 13 de octubre y 
5 de noviembre. 

En dichas reuniones del Grupo de Trabajo, se 
trataron, entre otros, los siguientes asuntos:

•	 Puesta en marcha del Visor de la Historia de 
Salud Digital de las Mutuas.

•	 Estado de situación de los desarrollos de los 
servicios web pendientes.

•	 Método de implementación en el Visor de fi-
cheros de diagnóstico por la imagen (DICOM).
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En el desarrollo del trabajo diario 
de la Asociación, AMAT ha man-
tenido reuniones tanto con la Ad-
ministración Pública como con 
distintas Organizaciones e Institu-
ciones durante 2021.  

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
MIGRACIONES

El 27 de abril tuvo lugar una reu-
nión con D. José Luis Escrivá Bel-
monte, Ministro de Inclusión, Se-
guridad Social y Migraciones, D. 
Israel Arroyo Martínez, Secretario 
de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones, y D. Borja Suárez Coru-
jo, Director General de Ordenación 
de la Seguridad Social. Por parte 
de AMAT asistieron D. José Car-
los Lacasa Echeverría, Presidente, 
D. Mariano de Diego Hernández, 
Vicepresidente, y D. Pedro Pablo 
Sanz Casado, Director Gerente.

El 5 de mayo se firmó una De-
claración entre el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones, la Fundación CEOE y 
la Asociación de Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo, por la que se 
estableció un marco general de 
colaboración para acelerar las ini-
ciativas del Plan Sumamos, desti-
nadas a la mitigación de los efec-
tos nocivos de la COVID-19.

DIRECCIÓN GENERAL DE
ORDENACIÓN DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Durante 2021, AMAT ha manteni-
do múltiples reuniones y contac-
tos periódicos con la Dirección 
General de Ordenación de la Se-
guridad Social. 

La primera reunión se produjo el 
11 de enero, por videoconferencia, 
con D. Borja Suárez Corujo, Director 
General de Ordenación de la Segu-
ridad Social. Un mes mas tarde, el 11 
de febrero, también por videocon-
ferencia, hubo una nueva reunión 
a la que asistieron D. Borja Suárez 
Corujo, Director General de Orde-
nación de la Seguridad Social, D. 
Carlos Tortuero Martín, Subdirector 
General de Entidades Colaborado-
ras de la Seguridad Social, y D. Die-
go Rodríguez Tornos, Subdirector 
General de Seguimiento Económi-
co de la Seguridad Social. 

Hubo otros cuatro encuentros con 
D. Borja Suárez Corujo, Director Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad 
Social, el 24 de marzo, el 21 de abril, 
el 15 de junio (en esta ocasión por vi-
deoconferencia) y el 29 de junio. 

Por último, el 8 de septiembre 
hubo un nuevo encuentro al que 
asistieron D. Borja Suárez Corujo, 
Director General de Ordenación de 
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El Presidente de AMAT se dirige a los asistentes a la firma de la Declaración entre el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la Fundación CEOE y AMAT.
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la Seguridad Social, D. Carlos Tortuero Martín, 
Subdirector General de Entidades Colaborado-
ras de la Seguridad Social, y D. Diego Rodríguez 
Tornos, Subdirector General de Seguimiento 
Económico de la Seguridad Social.

Los representantes del Sector de Mutuas tuvie-
ron ocasión de trasladar a la Administración de 
Seguridad Social las inquietudes, consultas y 
sugerencias del Sector. 

INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Durante 2021 se han mantenido encuentros 
con la Intervención General de la Seguridad 
Social, al objeto de analizar las cuestiones de 
interés del Sector, en base a las aportaciones 
realizadas durante el ejercicio por las Mutuas y 
recopiladas por AMAT. 

Así, se mantuvieron dos reuniones, el 12 de fe-
brero y el 29 de septiembre, con Dª. Sonia Pé-
rez-Urría Ventosa, Interventora General de la 
Seguridad Social, Dª. María Jesús Morala Gó-
mez, Subdirectora General de Intervención y 
Fiscalización del Sistema de la Seguridad So-
cial, Dª. Mª Dolores Martínez Sánchez, Subdi-
rectora General de Dirección de Planificación 
y Gestión de la Contabilidad del Sistema de la 
Seguridad Social, y D. Carlos Casado Medrano, 
Subdirector General de Control Financiero del 
Sistema de la Seguridad Social.

TESORERÍA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

A lo largo de 2021, AMAT ha mantenido contacto 
y reuniones periódicas con la Tesorería General 
de la Seguridad Social y sus áreas dependien-
tes, abordando diferentes temas planteados 
tanto por las Mutuas como por la propia TGSS. 

Subdirección General de Afiliación, 
Cotización y Recaudación en periodo 
voluntario 

Con la Subdirección General de Afiliación, Co-
tización y Recaudación en periodo voluntario 
se mantuvieron contactos continuos a lo largo 
del año 2021 para, entre otras cuestiones, tra-
tar las siguientes:

•	 Gestión en 2021 de las incidencias produ-
cidas en el procedimiento de cambios de 
Trabajadores Autónomos, que se realizó 
el último trimestre de 2020 junto con el 
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área de Afiliación de la Tesorería General 
de la Seguridad Social (TGSS), cuyos efec-
tos, de los respectivos Documentos de 
Adhesión con la nueva Mutua, fueron el 1 
de enero de 2021.

•	 Colaboración en la resolución de inciden-
cias del Sistema de Liquidación Directa 
de la TGSS, relacionadas con la fecha de la 
baja y/o la fecha del alta de los procesos de 
Incapacidad Temporal.

•	 Tratamiento de distintas incidencias con 
las administraciones y las direcciones pro-
vinciales de la TGSS con el registro de los 
datos contenidos en los documentos TC 
14/9, de traspasos de cuotas entre Mutuas.

•	 Ayuda a la aclaración y corrección de expe-
dientes de procesos de Incapacidad Tem-
poral de Pago Directo, registrados en el 
Sistema Informático SUSPAL de la TGSS, 
especialmente de aquellas nuevas situacio-
nes provocadas por la crisis del COVID-19.

•	 Gestión con la TGSS sobre algunos pro-
blemas detectados en distintas admi-
nistraciones y direcciones provinciales 
de dicha Tesorería General, relacionados 
con la documentación que se utiliza en el 
procedimiento de cambio de los Conve-
nios de Asociación.

•	 Resolución y tratamiento de distintas 
cuestiones y dudas, acerca de la cotización 
por la que se hacen cargo las Mutuas de los 
Trabajadores Autónomos en situación de 
Incapacidad Temporal con más de 60 días 
de baja laboral. A partir del mes de junio 
de 2021, el área de Cotización de la TGSS no 
permite a los trabajadores que no cotizan 
por CATA beneficiarse de esta ayuda.

•	 Puesta en marcha del proyecto de la TGSS 
para la migración al sistema IFI de los dis-
tintos ficheros que se intercambian las 
Mutuas con dicha Tesorería a través del 
sistema IFIWEB.

•	 Adaptación informática de la TGSS y suce-
sivas actualizaciones del diseño de registro 
para las Mutuas, al objeto de remitir a di-
cha Tesorería General todas las Prestacio-
nes Extraordinarias, y actualizaciones de 
la Ordinaria, por Cese de Actividad de los 
Trabajadores Autónomos, que se han ido 
dando de alta a lo largo del año 2021 como 
consecuencia de la crisis del COVID-19 y 
catástrofes como la del volcán de la Palma 
y, de este modo, la Subdirección General 
de Afiliación, Cotización y Recaudación en 
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periodo voluntario pueda aplicar las exo-
neraciones de cuotas y ayudas, a cargo de 
las Mutuas, a dichos Trabajadores cuándo y 
cómo corresponda.

•	 Gestión y ayuda a la resolución de dis-
tintas incidencias de las Prestaciones 
Extraordinarias por Cese de Actividad de 
los Trabajadores Autónomos, tanto de la 
información registrada en las Bases de 
Datos de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, que es remitida por las Mu-
tuas, como de los procesos de la TGSS de 
validación erróneos, que en ocasiones ha 
impedido comunicar, inicialmente, dis-
tintas prestaciones.

•	 Puesta en marcha del intercambio de un 
nuevo fichero, de carácter trimestral, entre 
las Mutuas y la TGSS, que permite conciliar 
los datos entre estas Organizaciones, de las 
Prestaciones Extraordinarias por CATA, que 
son comunicadas a la TGSS por las Mutuas 
a través del fichero diario.

•	 Planificación con la TGSS de los cierres au-
tomáticos de las Prestaciones Extraordina-
rias por CATA que han finalizado en 2021.

•	 Gestión de distintas incidencias que se 
han detectado como resultado del pago, 
por parte de las Mutuas a través de los 
Sistemas Informáticos de la TGSS, de las 
cuotas de los Trabajares Autónomos a 
partir del día 61 de la baja por Incapaci-
dad Temporal.

•	 Resolución de dudas sobre el detalle de 
las exoneraciones de Empresas y Trabaja-
dores Autónomos; y sobre el circuito de los 
distintos tipos de registros que las Mutuas 
reciben de la TGSS, a través de los cuatro 
ficheros de recaudación mensuales (TC1, 
GEMUCICR, GEMUCRVV y GEMUFOPA), en 
los que se detalla esta información, para la 
correcta contabilización en los sistemas in-
formáticos de dichas Entidades.

•	 Planificación y puesta en marcha del pro-
cedimiento técnico de cambios de autó-
nomos del ejercicio 2021, con efectos el 1 de 
enero de 2022.

Subdirección General de Ordenación de 
Pagos y Gestión del Fondo de Reserva 

Con la Subdirección General de Ordenación de 
Pagos y Gestión del Fondo de Reserva de la Te-
sorería General de la Seguridad Social se man-
tuvieron contactos continuos a lo largo de 2021 
para, entre otros, tratar los siguientes asuntos:

•	 Propuesta de Concierto de Reaseguro Exce-
so de Pérdidas para el ejercicio 2022, en la 
que se solicita la posibilidad de integrar en 
el Reaseguro Obligatorio (sin incrementar 
la prima que se paga actualmente del 28% 
sobre las cuotas cobradas de IMS), las En-
fermedades Profesionales, así como el Re-
aseguro Facultativo, de tal forma que este 
quedaría extinguido, o bien integrar las En-
fermedades Profesionales en el Reaseguro 
Obligatorio y dejar el Facultativo para acci-
dentes múltiples.

•	 Oficio remitido por la Subdirección Gene-
ral de Ordenación de Pagos y Gestión del 
Fondo de Reserva, en relación a los ingre-
sos que tienen que efectuar las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad, indicando 
las cuentas abiertas en el Banco de Espa-
ña en las que se deben ingresar los exce-
sos de resultados correspondientes a cada 
ámbito de gestión.

•	 Además, se mantuvieron contactos para 
proponer: los ajustes necesarios para que, 
en el ejercicio 2020, se imputen los ingre-
sos no percibidos por exoneraciones en las 
cuentas correspondientes de las Mutuas; 
incrementar, en la próxima Orden de Co-
tización, la fracción de cuota general, junto 
con la modificación de los sistemas de fi-
nanciación adicional de las Contingencias 
Comunes; revisar el sistema de Entregas 
a Cuenta que realiza la Tesorería General 
de la Seguridad Social a las Mutuas, con el 
fin de que se declare un mecanismo que 
garantice un nivel mínimo adecuado de li-
quidez hasta que se normalice la situación; 
financiación con fondos extraordinarios, de 
la eventual Invalidez, Muerte y Superviven-
cia (IMS COVID), ya sea por Accidente de 
Trabajo o Enfermedad Profesional del per-
sonal sanitario

Intervención Delegada 
en los Servicios Centrales 

Se han mantenido distintos contactos con la 
Intervención Delegada en los Servicios Cen-
trales de la Tesorería General de la Seguridad 
Social a lo largo de 2021 para tratar, entre 
otras cuestiones, el Oficio sobre la disponibi-
lidad de los T-8 en el área de Comunicación 
en la sede Electrónica de la Seguridad So-
cial, así como la creación de un nuevo con-
cepto en el T-8 sobre liquidación de cuotas 
de cese extraordinario.

RELACIONES INSTITUCIONALES
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GERENCIA DE INFORMÁTICA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Con la Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social (GISS) se han mantenido contactos a lo 
largo de 2021, para ayudar y resolver cuantas in-
cidencias y dudas han surgido y, en concreto, se 
señalan los siguientes puntos:

•	 Comunicación de las distintas actualizacio-
nes que se han realizado a lo largo del año 
2021, tanto de la plataforma informática on-
line IFIWEB como del cliente IFI, de inter-
cambios de los ficheros que contienen los 
registros con la distinta información que se 
remiten entre la Tesorería General de la Se-
guridad Social y las Mutuas.

•	 Ayuda, junto con la GISS y la TGSS de las in-
cidencias relacionadas con la puesta en mar-
cha para las Mutuas de la nueva versión de la 
aplicación Diestra@, que es el CRM que tiene 
la TGSS para depurar las incidencias del Sis-
tema de Liquidación Directa. 

•	 Colaboración con la GISS para realizar la ges-
tión de los usuarios y facilitar los accesos a las 
distintas aplicaciones informáticas y Redes 
de Comunicación de la Seguridad Social.

•	 Con motivo de los ataques informáticos que 
sufrieron el SEPE, el 9 de marzo de 2021, y el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, el 
9 de junio de 2021, se mantuvieron distintos 
contactos con la GISS para que informasen 
a AMAT si dichos ataques habían tenido im-
pacto en los sistemas de Seguridad Social y si 
los mismos eran seguros.

•	 Así mismo, se mantuvieron contactos con el 
área de Seguridad de la GISS, ya que dicha 
Gerencia está elaborando un procedimiento 
de actuación frente a ataques de tipo Ranso-
mware, del que propusieron que sean partí-
cipes las Mutuas y AMAT.

•	 Actualización y comunicación a las Mutuas 
de las actualizaciones de los certificados de 
servidor que afectan, entre otros servicios de 
la TGSS, a la facturación electrónica, de los 
que las Mutuas son usuarias.

INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

En 2021, como en años anteriores, las relacio-
nes entre AMAT y el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS) han sido cordiales y de 
buen entendimiento. 

Como consecuencia de la crisis sanitaria del 
COVID-19, a lo largo del año 2021, se ha ofre-
cido la colaboración de las Mutuas con el 
INSS, para solventar la situación extraordina-
ria acontecida. Este ofrecimiento se ha tradu-
cido en el Convenio entre el INSS, las Mutuas 
y AMAT, para la autorización de uso de bienes 
inmuebles propios de las Mutuas, para el cum-
plimiento de la función inspectora atribuida a 
los médicos inspectores del INSSS, que fue pu-
blicado el 19 de marzo.

Este convenio tiene como finalidad el uso 
de las infraestructuras propias de las Mutuas 
para el uso por los médicos inspectores del 
INSS de las unidades médicas que presen-
ten carencias de consultas médicas adapta-
das para efectuar reconocimientos médicos 
presenciales, para así avanzar en el proceso y 
permitir la disminución de los tiempos de re-
solución de expedientes. 

Igualmente, otro de los frutos de la colabora-
ción entre el INSS y las Mutuas fue la publi-
cación, el 12 de octubre, del Convenio entre el 
INSS, el Instituto Social de la Marina (ISM), las 
Mutuas y AMAT, para el acceso telemático a la 
historia clínica de los trabajadores protegidos 
por las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social en los supuestos que requieran un con-
trol y seguimiento médico, y la publicación, el 
25 de octubre, del Convenio entre el INSS, ISM, 
las Mutuas y AMAT, para el acceso telemático 
a los informes médicos de los Expedientes Ad-
ministrativos del INSS.

Con la firma de estos dos Convenios se mejora 
la gestión, control y seguimiento de las presta-
ciones por Incapacidad Temporal, facilitando a 
los médicos del INSS y/o a los médicos de las 
Mutuas el acceso telemático, por parte de los 
médicos del INSS a las historias clínicas de los 
trabajadores asegurados por las Mutuas, y a los 
médicos de las Mutuas, a los Expedientes Ad-
ministrativos del INSS. De esta forma se dota 
de una mayor agilidad y eficacia al sistema de 
comunicación entre las distintas Entidades.

Igualmente, se ha mantenido una comunica-
ción fluida tanto con la Subdirección General 
de Coordinación de Unidades Médicas del 
INSS, que ha sido el interlocutor directo para 
coordinar los trabajos de los Convenio citados 
anteriormente, como con la Subdirección Ge-
neral de Incapacidad Temporal, Prestaciones 
económicas del Sistema de la Seguridad So-
cial en su modalidad no contributiva y otras 
prestaciones a corto plazo del INSS, con la que 
se sigue trabajando de manera conjunta para 
la implantación de las distintas actualizacio-
nes de los Protocolos CRET@II y Tarjeta Social 
Digital (TSD) en las Mutuas.

RELACIONES INSTITUCIONALES
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Por otro lado, AMAT ha asistido como vocal a 
Comisiones Centrales y Subcomisiones de se-
guimiento de los Convenios de Colaboración 
entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad So-
cial y Migraciones y las Comunidades Autóno-
mas para el control de la Incapacidad Tempo-
ral, firmados para el periodo 2021-2022.

En cuanto a los objetivos relacionados con las 
Mutuas de estos Convenios de Colaboración, 
cabe destacar el relativo a la gestión de las pro-
puestas de alta de las Mutuas, que está valo-
rado con un 7% del total del crédito, de modo 
que el hecho de que los Servicios Públicos de 
Salud den contestación por el procedimien-
to del INSS, al 100% de las Propuestas de Alta, 
conseguirán un 5%. Valoración que se realizará 
en proporción, siempre y cuando se alcance un 
75% de propuestas contestadas o haya habido 
una mejora del 2% con respecto al año previo. 
Se dará un 1% más cuando la respuesta en plazo 
por parte de los SPS sea igual o inferior a 5 días 
hábiles y otro 1% si se realiza un muestreo de al 
menos un 10% de las Propuestas de Alta dene-
gadas al trimestre, con un máximo de 50, que 
se comprobarán en las Comisiones provinciales.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PÚBLICA

El 14 de diciembre, se celebró una reunión con 
el Director General de Costes de Personal del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a la 
que acudió el recién nombrado Subdirector 
General de Entidades Colaboradoras de la Se-
guridad Social, en la que se trataron distintas 
cuestiones relativas a la problemática existente 
en las Mutuas sobre la Autorización de Masa Sa-
larial, como consecuencia de encontrarse estas 
Entidades sometidas a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y a la Orden 
HAP 1057/2013, de 10 de junio, por la que se de-
termina la forma, el alcance y efectos del pro-
cedimiento de autorización de la Masa Salarial. 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

Durante el año 2021 se han venido mantenien-
do conversaciones con el Centro de Desarrollo 
del ISM en el desarrollo de las labores de inte-
gración del Visor de la Historia de Salud Digital 
de las Mutuas en la plataforma del ISM, conce-
diendo la posibilidad de descargar e incorpo-
rar los informes médicos al gestor documen-
tal. Igualmente, se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales, en materia de protección de 
datos personales, para el intercambio de infor-
mación entre Entidades. 

UNESPA

AMAT está incorporada a UNESPA como so-
cio adherido y, como consecuencia de ello, ha 
participado en cuantas actividades tuvieron 
interés para nuestro Sector, asistiendo y par-
ticipando en todas las reuniones de su Comi-
sión Laboral, así como en los Grupos de Trabajo 
creados en el seno de la misma.

Mención especial merece la participación en 
el Grupo de Trabajo de Convenio Colectivo, 
que a lo largo de 2021 ha tenido una intensa 
actividad como consecuencia de la Nego-
ciación del Convenio Colectivo general en el 
ámbito estatal para el sector de Entidades de 
Seguros, reaseguros y Mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social, que fue publicado el 
27 de diciembre en el Boletín Oficial del Es-
tado y tendrá una duración hasta el 31 de di-
ciembre de 2024.

RED ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO (RESST)

AMAT, como miembro de la Red Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (RESST), ha cola-
borado en diferentes actividades durante el año 
2021, entre las que se encuentran las siguientes:

 

•	 Reunión anual de la RESST, celebrada de 
manera virtual los días 20 y 21 de mayo.

•	 Difusión de la campaña “Trabajos saluda-
bles: relajemos las cargas".

•	 Difusión de la campaña “Trabajos en cu-
biertas: lo importante es bajar con vida”.

•	 Difusión de la campaña “Evitemos hoy el 
cáncer laboral de mañana”

•	 Difusión de las actividades de la Semana 
Europea de la Seguridad y Salud en el Tra-
bajo 2021.

•	 Participación en la elección del nuevo logo-
tipo de la RESST.

RELACIONES INSTITUCIONALES
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AMAT se encuentra asociada a CEOE 
como miembro de pleno derecho, 
habiéndose mantenido relaciones 
fluidas entre ambas Instituciones. 
El Presidente de AMAT es miembro 
del Comité Ejecutivo de CEOE, con-
tando además el Sector de Mutuas 
con dos y seis representantes en la 
Junta Directiva y en la Asamblea Ge-
neral de dicha Confederación Em-
presarial, respectivamente. 

De igual forma, AMAT ha participado 
en las siguientes Comisiones y Sub-
comisiones de CEOE:

	� Comisión de Diálogo Social y 
Empleo

	� Comisión de Economía y Política 
Financiera

	� Comisión de Educación y For-
mación

	� Comisión de Fomento del Espíri-
tu Empresarial

	� Comisión de Igualdad y Diversi-
dad

	� Comisión de Sanidad y Asuntos 
Sociales

	� Comisión de Seguridad Social y 
Prevención de Riesgos Laborales
	- Subcomisión de Prevención 

de Riesgos Laborales
	� Comisión Legal

AMAT forma parte, en representa-
ción de CEOE, de los siguientes Ór-
ganos de Participación Institucional:

	� Comisión Permanente y Pleno 
de la Comisión Nacional de Se-

guridad y Salud en el Trabajo 
(CNSST)

	� Consejo General y Comisión Eje-
cutiva del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social (INSS)

	� Consejo General del Instituto Na-
cional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (INSST)

	� Consejo General y Comisión Con-
sultiva Tripartita del Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

	� Comité Consultivo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Na-
cional de Salud

	� Consejo de Participación del Ins-
tituto Nacional de Gestión Sani-
taria (INGESA)

	� Consejo General del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO)

	� Comité Técnico de Normaliza-
ción Seguridad y Salud en el Tra-
bajo

	� Patronato de la Fundación Esta-
tal para la Prevención de Riesgos 
Laborales (F.S.P.)

Además, el 5 de mayo de 2021, se 
firmó el Protocolo de Actuación y 
Colaboración contra la Covid en-
tre el Ministerio de Inclusión, Se-
guridad Social y Migraciones, la 
Fundación CEOE y AMAT para fa-
cilitar el apoyo de las Mutuas cola-
boradoras con la Seguridad Social 
para dar apoyo en el proceso de 
vacunación (más información en 
ANEXO - pag. 105).

CEOE

19 de enero *
17 de febrero *
10 de marzo ***
17 de marzo *
21 de abril *
19 de mayo*
25 de mayo ***

26 de mayo ***
23 de junio **
29 de junio ***
21 de julio *
8 de septiembre ***
22 de septiembre *

27 de septiembre ***
20 de octubre *
17 de noviembre *
15 de diciembre ***
22 de diciembre *****
23 de diciembre ****

CALENDARIO DE REUNIONES 2021

* Comité Ejecutivo y Junta Directiva
** Junta Directiva y Asamblea General
*** Comité Ejecutivo Extraordinario

**** Comité Ejecutivo Extraordinario y Junta Directiva
***** Comité Ejecutivo (reunión informal) 

CE
OE

AMAT ha participado en las reuniones del Comité Ejecutivo, Junta Directiva y 
Asamblea General de CEOE, celebradas en las siguientes fechas:
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Desde las Comisiones de Sociedad Digital de 
I+D+i de CEOE se han identificado distintos Ma-
croProyectos Tractores (en total 21), entre los 
que se encuentra “El ciudadano español, gestor 
de su salud y donante de conocimiento”. 
 
Este MacroProyecto Tractor ha sido ya identifica-
do por el Gobierno de España como prioritario y, 
como tal, ha sido incluido en la “Agenda Digital”. 

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad So-
cial, participarán en el desarrollo de este Macro-
proyecto Tractor, fundamentalmente, y en su 
caso, en las siguientes actuaciones:

•	 Desarrollo de un lago de datos colaborati-
vo y un modelo predictivo a nivel Nacional 
para la investigación y prevención de la Si-
niestralidad y Absentismo Laboral.

•	 Desarrollo de una plataforma común (pú-
blica y privada) de Historia Clínica online, 
en la que se pueda integrar, a través de una 
pasarela informática, todos los datos del pa-
ciente y de su entorno, de todas las dimen-
siones sanitarias del País. Esta plataforma 
tiene que ser segura, de fácil acceso (24x7) 
y que garantice la integridad de los datos.

•	 Desarrollo de un Sistema de Medicina 
Online común para todas las dimensio-
nes sanitarias del País, integrando en 
la Historia Clínica, que interconecte los 
centros asistenciales de atención prima-
ria entre sí y con los especialistas de las 
Áreas Hospitalarias.

  
CEPYME

AMAT está representada en la Junta Directiva 
de CEPYME por el Director Gerente de AMAT, 
contando además el Sector de Mutuas con cua-
tro representantes en la Asamblea General de 
dicha Confederación Empresarial.

CALENDARIO DE REUNIONES EN 2021:

•	 4 de febrero (Junta Directiva Extraordinaria)
•	 16 de marzo (Asamblea General Extraordi-

naria y Asamblea General Electoral)
•	 20 de abril (Junta Directiva)
•	 22 de junio (Junta Directiva)
•	 22 de julio (Asamblea General Ordinaria)
•	 19 de octubre (Junta Directiva)
•	 14 de diciembre (Junta Directiva)

Asimismo, AMAT forma parte del Grupo de 
Trabajo sobre el Crecimiento Empresarial de 
CEPYME.

INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL (INSS)

AMAT ha asistido como vocal a las reuniones 
mensuales de la Comisión Ejecutiva del INSS y a 
las reuniones trimestrales del Consejo General de 
este Instituto. 

INGESA

AMAT, en representación de CEOE, asistió a la 
reunión ordinaria del Consejo de Participación 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (IN-
GESA) el día 25 de noviembre, en la que se trató, 
entre los asuntos principales, la exposición de la 
Memoria del INGESA de 2020, información sobre 
el proyecto de presupuesto de 2022, así como el 
Informe de gestión del primer semestre de 2021, 
entre otra información sobre aspectos relevantes 
de esta Entidad.

IMSERSO

A lo largo del ejercicio 2021, se ha asistido a las re-
uniones celebradas los días 5 de abril, 23 de junio, 
30 de septiembre y 22 de diciembre, del Consejo 
General del Instituyo de Mayores y Servicios Socia-
les (IMSERSO), en los que se trataron, entre otros, 
los siguientes temas: 
 
•	 Impacto del COVID-19 en el sistema para la au-

tonomía y la atención a la dependencia. 
•	 Informe Anual del Instituto, sobre las Activida-

des de las Comisiones Ejecutivas Territoriales. 
•	 Anteproyecto de Presupuesto del Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales para el año 2022.

INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (INSST)

AMAT, como miembro de pleno derecho de 
CEOE, ha asistido el día 29 de noviembre, al Con-
sejo General del Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, en el que se dio cuenta de 
la Memoria de actividades del INSST de 2020 y se 
presentó el Plan Estratégico del INSST para el pe-
riodo 2022-2026.

También se presentó la programación de las acti-
vidades científico-técnicas, la programación de la 
actividad formativa y editorial para 2022, así como 
la información de recursos humanos y de la infor-
mación presupuestaria y económico-financiera 
del INSST de 2021 y avance de 2022.
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COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO

GRUPOS DE TRABAJO

AMAT ha asistido a las diferentes reuniones de los 
distintos Grupos de Trabajo de la Comisión Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo, partici-
pado de manera activa en los Grupos de Trabajo 
de Trabajadores Autónomos, de Trastornos Mus-
culoesqueléticos, de Seguridad Vial Laboral, de 
Educación y Formación en Prevención de Riesgos 
Laborales y el Grupo de la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

COMISIÓN PERMANENTE Y PLENO

AMAT ha asistido a las siguientes reuniones de la Co-
misión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo:

•	 Comisión Permanente y Pleno, los días 19 y 
23 de abril, en las que se dio cuenta del Pro-
yecto de Real Decreto por el que se modifica el 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los ries-
gos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo, y se presentó 
y aprobó la propuesta del documento Límites 
de Exposición Profesional para Agentes Quími-
cos en España para 2021.

•	 Comisión Permanente y Pleno, los días 15 y 
18 de octubre, en las que se dio cuenta del Pro-
yecto de Real Decreto por el que se modifica el 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cance-
rígenos durante el trabajo, así como del Proyecto 
de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos 
de protección individual, y del Proyecto de Real 
Decreto por el que se modifica el Real Decreto 
258/1999, de 12 de febrero, por el que se estable-
cen condiciones mínimas sobre la protección de 
la salud y la asistencia médica de los trabajado-
res del mar, en materia de botiquines a bordo.

En dichas reuniones se presentaron las pro-
puestas de los siguientes Grupos de Trabajo: GT 
de Estrategia Española de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2015-2020, GT de Seguridad Vial 
Laboral, GT del Sector Marítimo Pesquero, GT 
del Sector Agrario, GT del Amianto, GT de Tras-
tornos Musculoesqueléticos, GT de Educación 
y Formación en PRL, GT de Construcción y GT 
de Valores Límite. Sin embargo, únicamente se 
aprobaron las propuestas presentadas por el 
GT de Sector Agrario y el GT de Amianto.

En otro orden de asuntos tratados, se presentó 
la Memoria de la Comisión Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo de 2020 y se dio cuen-
ta de las actividades de la Fundación Estatal 
para la Prevención de Riesgos Laborales.

FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA 
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
(FUNDAE)

AMAT, como miembro de la Comisión paritaria Sec-
torial, existente en el seno de la Fundación Estatal 
para la Formación en el Empleo, ha participado en 
las reuniones de trabajo mantenidas por la citada 
Comisión, así como en los trabajos concretos lleva-
dos a cabo por la misma, entre los que pueden des-
tacarse el seguimiento de los planes de formación 
de oferta y demanda, y la revisión del Plan de refe-
rencia Sectorial, esto es, de las acciones formativas 
específicas y prioritarias en orden a su aplicación 
en las políticas de formación y empleo del SEPE, y 
la mediación en conflictos surgidos en materia de 
formación en el seno de las empresas del Sector y 
la representación legal de los trabajadores.

ORGANISMO ESTATAL DE LA 
INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

AMAT asistió el 21 de octubre, por videoconferen-
cia, al Consejo General del Organismo Estatal de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el 
que se presentaron las cuentas anuales de 2020 
para su aprobación, y se informó del proyecto de 
presupuestos preparado para esta Entidad, co-
mentando aquellos capítulos que han visto in-
crementada su dotación presupuestaria.  
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FORUM EUROPEO

El Forum Europeo celebró su edi-
ción de 2021 en la ciudad de Berlín, 
Alemania, del 15 al 17 de junio, en for-
mato on-line. En el encuentro, los re-
presentantes europeos se organiza-
ron en grupos de trabajo, en los que 
debatieron temas como la Agenda 
2050, la Inteligencia artificial, la Digi-
talización y las Enfermedades Profe-
sionales.

Los representantes del Forum tam-
bién acordaron que la próxima edi-
ción tendrá lugar en la ciudad rusa 
de Moscú, del 7 al 9 de junio de 2022. 
El encuentro se desarrollará bajo el 
lema “30 años apoyando sistemas re-
silientes del seguro de accidentes de 
trabajo”, y en el mismo se tratarán te-
mas tan importantes como el bien-
estar profesional, la digitalización y la 
superación de las brechas en la co-
bertura de la seguridad social. 

Las presidencias para los próximos 
años y, por tanto, los países de ce-
lebración de las sucesivas ediciones 
del Forum Europeo, son: Rusia en 
2022, Finlandia en 2023, Luxembur-
go en 2024 y Croacia en 2025.

PROYECTO EESSI

En el contexto de los Reglamentos 
Comunitarios 883/2004 y 987/2008, 
que versan sobre la coordinación 
de los Sistemas de Seguridad So-
cial de los Países que conforman 

la Unión Europea, se enmarca el 
denominado Proyecto EESSI (Elec-
tronic Exchange of Social Security 
Information o Intercambio Electró-
nico de Información de la Seguri-
dad Social).

Consiste en un sistema informáti-
co de intercambio de información 
rápido y seguro entre los Orga-
nismos, Entidades e Instituciones 
competentes en materia de Segu-
ridad Social de cada Estado Miem-
bro. Gracias a este Proyecto se pue-
de localizar de forma ágil y sencilla 
la Entidad competente en cada 
país, en función del asunto concre-
to que conforme el objeto de la co-
municación que se realiza.

En este sentido, EESSI tiene el 
potencial de conectar en torno a 
15.000 Instituciones de Seguridad 
Social de toda Europa, entre las 
que se encuentran las Mutuas co-
laboradoras con la Seguridad So-
cial, permitiendo el intercambio de 
información entre estas Institucio-
nes de forma segura y fiable. 

En relación con los datos a inter-
cambiar en España, los principales 
son los siguientes: Accidentes de 
Trabajo, Desempleo, Cese de Acti-
vidad de Trabajadores Autónomos, 
Enfermedad, Pensiones y Presta-
ciones Familiares.

EESSI comenzó a desarrollarse 
en 2014, y de forma progresiva, se 
está llevando a cabo su implan-
tación en los Estados Miembro y 
su integración con el conjunto de 
las Instituciones. 
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Las Mutuas colaboradoras con la Seguri-
dad Social ya se han integrado con el pro-
yecto EESSI para gestionar, entre otros, 
el intercambio de documentación e in-
formación electrónica relacionada con la 
prestación por Cese de Actividad de los 
Trabajadores Autónomos, a través de la 
aplicación informática RINA, desarrollada 
por la Comisión Europea. 

Con fecha 17 de febrero y 12 de mayo de 2021, se 
celebraron dos reuniones Plenarias, por video-
conferencia, a la que asistieron representantes 
de la Secretaría de Estado de la Seguridad So-
cial y Pensiones (SESSP), el Centro de Desarro-
llo del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(CDINSS), la Gerencia de Informática de la Se-
guridad Social (GISS), la Subdirección General 
de Relaciones Sociales Internacionales (SGRSI), 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado (MUFACE), el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS), el Ministerio de Sani-

dad, el Instituto de Mayores y Servicios Socia-
les (IMSERSO), la Mutualidad General Judicial 
(MUGEJU) y la Asociación de Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo (AMAT), con el objetivo de 
tratar la situación general del Proyecto.

La Comisión Europea, de forma unilateral, de-
cidió traspasar el mantenimiento de la aplica-
ción informática RINA a los Estados Miembro, 
proponiendo distintos escenarios para reali-
zar el traspaso. 

El modelo de gobernanza por el que han op-
tado España y otros 22 países es el escenario 
centralizado, que implica que un único con-
tratista realizará las actividades de desarrollo 
y mantenimiento de RINA en nombre de los 
países participantes.

En relación a este Proyecto, AMAT ha estado 
dando soporte a las distintas incidencias y du-
das surgidas en las Mutuas.
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INFORMES DE 
CARÁCTER JURÍDICO

Durante el año 2021 se elabora-
ron, entre otros, los siguientes 
informes y notas:

	� Informe jurídico relativo a la 
“Propuesta de Real Decreto 
por el que se modifica el Regla-
mento General sobre procedi-
mientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de 
orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social”.

	� Informe jurídico sobre el 
“Proyecto normativo consis-
tente en la modificación del 
Real Decreto 665/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección 
de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cance-
rígenos durante el trabajo”.

	� Informe jurídico sobre el 
“Proyecto normativo consis-
tente en la modificación del 
Real Decreto 664/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección 
de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológi-
cos durante el trabajo”.

	� Informe jurídico sobre las Ac-
tuaciones llevadas a cabo por 
parte de la Dirección Especial 
de la ITSS en las Mutuas.

	� Informe jurídico sobre po-
sibles recomendaciones 
para la aplicación de la Ley 
10/2021, de 9 de julio, de tra-
bajo a distancia.

	� Informe jurídico sobre la po-
sibilidad de contar con un 
miembro en la Junta Direc-
tiva de una Mutua que haya 
sido sancionado de forma 
grave o muy grave contra el 
orden social.

	� Informe jurídico sobre los 
procesos de Incapacidad 
Temporal por Covid-19 del 
personal sanitario y socio-sa-
nitario del año 2020.

	� Informe jurídico sobre la obli-
gación, en su caso, de abonar 
derechos por comunicación 
pública derivada de la tenen-
cia de aparatos de TV en los 
hospitales de las Mutuas y 
sus Centros Mancomunados. 

	� Informe jurídico relativo a al 
abono de la compensación 
económica por asistencia de 
los miembros de las Juntas 
Directivas de las Mutuas a las 
reuniones celebradas en for-
mato de videoconferencia.

	� Compendio de Propuestas 
para la mejora en la Gestión 
y el Control de la Incapaci-
dad Temporal por Contin-
gencia Común.

	� Aportaciones al documento 
de la “Estrategia de Salud 
Digital”, del Sistema Nacio-
nal de Salud.

	� Informe jurídico sobre el 
“Proyecto de Real Decreto 
por el que se regula la deter-
minación del hecho causante 
y los efectos económicos de 
la pensión de jubilación en su 
modalidad contributiva y de 
la prestación económica de 
ingreso mínimo vital y se mo-
difican diversos reglamentos 
del sistema de la Seguridad 
Social que regulan distintos 
ámbitos de la gestión”.

	� Informe jurídico sobre la “Con-
tribución de las Mutuas cola-
boradoras con la Seguridad 
Social a la consecución de los 
objetivos de la Estrategia Es-
pañola de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2022-2027”.

	� Informe jurídico relativo al 
“Proyecto de Orden por la que 
se regula el funcionamiento 
del Registro electrónico de la 
Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social y Pensiones”.

	� Informe sobre Litigios y Re-
clamaciones del Sector de 
Mutuas, en el que se analizan 
los procedimientos judiciales 
en los que han participado 
las Mutuas a lo largo del año 
2020, incluyéndose igual-
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mente un apartado sobre el volumen de 
quejas y reclamaciones planteadas con-
tra las Mutuas en dicho ejercicio.

INFORMES DE 
CARÁCTER ECONÓMICO

Durante el año 2021 se elaboraron, entre otros, 
los siguientes informes:

	� Cotizaciones sociales 2019 por Contingen-
cias, Mutuas y CC.AA.

	� Informe Sectorial sobre la ITCC en el comer-
cio al por menor. Ejercicio 2019 – 2020. ASE-
DAS (Asociación Española de Distribuido-
res, Autoservicios y Supermercados).

	� Comparativo entre la Previsión de Cierre 
(Enero 2021) y Cuentas Rendidas de 2019. 

	� Evolución del absentismo por IT – COVID en el 
sector de la Hostelería. Ejercicio 2020. Confe-
deración Empresarial de Hostelería de España.

	� Retribuciones Directores Gerentes de Mu-
tuas (2019-2018).

	� Datos sobre absentismo en el Sector de Ali-
mentación (2020).

	� Datos sobre afiliación por CNAE y edad (2020).

	� Datos de recaudación por Mutuas y Comu-
nidades Autónomas (2019).

	� Borrador Informe sobre el Absentismo en el 
Sector de Limpieza (2020).

	� Borrador de Informe económico General de 
Cuentas Formuladas 2020.

	� Borrador de Informe sobre el gasto en Tec-
nologías de la Información y las Comunica-
ciones de las Mutuas (2020).

	� Cálculo sobre la fracción de cuota adecua-
da y suficiente para el ejercicio 2020.

	� Borrador de informe de pago directo y de-
legado IT 2020.

	� Borrador de Informe sobre la evolución de 
la aportación a cargo de las Mutuas colabo-
radoras con la Seguridad Social para el Sos-
tenimiento de los Servicios Comunes de la 
Seguridad Social. Ejercicio 2020.

	� Datos sobre absentismo ASEDAS (2018-2020).

	� Informe sobre Coste Empresarial deriva-
do de la Prestación Económica por ITCC. 
Ejercicio 2020.

	� Informe sobre Ahorros actuales y potencia-
les derivados de la actuación de las Mutuas. 
Ejercicio 2020.

	� Borrador Informe Económico General del 
Sector de Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social. Cuentas Rendidas 2020

	� Nota sobre el concierto al Reaseguro 2021.

	� Informe Económico sobre el Patrimonio 
Histórico de las Mutuas colaboradoras con 
la Seguridad Social. Cuentas Rendidas 2020.

	� Nota sobre la actualización de saldos per-
manentes con la Tesorería General de la Se-
guridad Social. Ejercicio 2020.

	� Nota sobre evolución de indicadores en las 
Mutuas (2015 – 2020).

	� Informe sobre el Proyecto de Presupuestos 
de la Seguridad Social. Ejercicio 2022.

	� Borrador de Informe del Reaseguro de la 
Tesorería General de la Seguridad Social a 
las Mutuas (Ejercicio 2020).

	� Borrador de Informe de la Cuenta de Resul-
tado Económico Patrimonial y del Balance 
de Situación 2020. 

	� Borrador de Informe de Recaudación. 
Ejercicio 2020.

ESTADÍSTICAS PERIÓDICAS

Durante el año 2021 se elaboraron, entre otras, 
las siguientes estadísticas:

Plan de Tesorería

26/01/2021 	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero 2020 – Junio 	
		  2021 (a enero)
22/03/2021	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero – Diciembre 	
		  2021 (a marzo)
21/04/2021 	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero – Diciembre 	
		  2021 (a abril)
20/05/2021	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero – Diciembre 	
		  2021 (a mayo)
25/06/2021 	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero – Diciembre 	
		  2021 (a junio)
08/09/2021	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero – Diciembre 	
		  2021 (a septiembre)
18/10/2021	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero – Diciembre 	
		  2021 (a octubre)
22/11/2021	 Borrador informe Previsión de 	
		  Tesorería. Enero – Diciembre 	
		  2021 (a noviembre)

ACTIVIDADES REALIZADAS 
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Previsión de cierre

26/01/2021	 Borrador informe de Previsión 	
		  de Cierre ejercicio 2021 (enero)
22/02/2021	 Borrador informe de Previsión	
		  de Cierre ejercicio 2021 (febrero)
23/07/2021 	 Borrador informe de Previsión 	
		  de Cierre ejercicio 2021 (junio)
14/09/2021	 Borrador informe de Previsión 	
		  de Cierre ejercicio 2021 (sep-		
		  tiembre)
26/10/2021	 Borrador informe de Previsión 	
		  de Cierre ejercicio 2021 (octubre)
23/11/2021	 Borrador informe de Previsión 	
		  de Cierre ejercicio 2021 (noviem-	
		  bre)
22/12/2021	 Borrador informe de Previsión 	
		  de Cierre ejercicio 2021 (diciem-	
		  bre)

Estudio Procesos COVID (contagios, aisla-
mientos, TES)

26/01/2021	 Febrero 2020 – Diciembre 2020
22/02/2021	 Febrero 2020 – Enero 2021
22/03/2021	 Febrero 2020 – Febrero 2021
26/04/2021	 Febrero 2020 – Marzo 2021
26/05/2021	 Febrero 2020 – Abril 2021
28/06/2021	 Febrero 2020 – Mayo 2021
05/08/2021	 Febrero 2020 – Junio 2021
09/09/2021	 Febrero 2020 – Julio 2021
21/10/2021	 Febrero 2020 – Septiembre 2021
17/11/2021	 Febrero 2020 – Octubre 2021

Estudio mensual sobre pago PECATA y otras 
Prestaciones Extraordinarias a Autónomos

19/02/2021	 11º pago	 31/01/2021
12/03/2021	 12º pago 	 28/02/2021
21/04/2021	 13º pago	 31/03/2021
12/05/2021	 14º pago	 30/04/2021
14/06/2021	 15º pago	 31/05/2021
26/07/2021	 16º pago	 30/06/2021
05/08/2021	 17º pago	 31/07/2021
10/09/2021	 18ºpago	 31/08/2021
06/10/2021	 19º pago	 30/09/2021
17/11/2021	 20º pago	 30/10/2021
09/12/2021	 21º pago	 31/11/2021

Nota estadísticas procesos de ITCC más de 
365 días y estadísticas ITCC

26/01/2021 	 Borrador nota (diciembre 2019-	
		  2020)
22/02/2021	 Borrador nota (enero 2020-2021)
22/04/2021	 Borrador nota (marzo 2020-		
		  2021)
21/05/2021	 Borrador nota (abril 2020-2021)
25/06/2021	 Borrador nota (mayo 2020-2021)
06/09/2021	 Borrador nota (julio 2020-2021)
21/10/2021 	 Borrador nota (agosto 2020-2021

18/11/2021	 Borrador nota (septiembre 		
		  2020-2021)
10/12/2021	 Borrador nota (octubre 2020-	
		  2021)

Evolución de la Afiliación de Empresas y Tra-
bajadores por Contingencias Profesionales y 
Comunes

27/01/2021	 Enero - Diciembre 2020
11/05/2021	 Enero – Marzo 2021
26/07/2021 	 Enero – Junio 2021
30/11/2021	 Enero – Septiembre 2021

Avances estadísticos de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales

04/03/2021	 Enero -Diciembre 2020
27/05/2021	 Enero – Marzo 2021
23/09/2021	 Enero – Junio 2021
01/12/2021	 Enero – Septiembre 2021

Informe sobre Recaudación y Deducciones 
por Contingencias Profesionales, Contingen-
cias Comunes y Cese de Actividad de Traba-
jadores Autónomos

18/03/2021	 Enero – Diciembre 2020
09/06/2021 	 Enero – Marzo 2021
23/09/2021 	 Enero – Junio 2021

Borrador de Informe sobre la Prestación Eco-
nómica por Cuidado de Menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave

18/02/2021	 Cuarto trimestre de 2020
14/05/2021	 Primer trimestre de 2021
14/09/2021	 Segundo trimestre de 2021
19/11/2021	 Tercer trimestre de 2021

Borrador Informe sobre la Prestación por 
Riesgo durante el Embarazo y Riesgo duran-
te la Lactancia Natural

19/02/2021	 Cuarto trimestre de 2020
24/05/2021	 Primer trimestre de 2021
14/09/2021	 Segundo trimestre de 2021
18/11/2021	 Tercer trimestre de 2021

Borrador Indicadores de Seguimiento IT

11/03/2021	 Año 2020
24/06/2021	 Primer trimestre de 2021
14/09/2021	 Segundo trimestre de 2021
30/11/2021	 Tercer trimestre de 2021

Borrador de Informe sobre la Prestación Eco-
nómica por Cese de Actividad de los Trabaja-
dores Autónomos 

26/04/2021	 Avance del 2020

ACTIVIDADES REALIZADAS
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Borrador de Estudio sobre el Absentismo del 
Sector Público y Privado en las Mutuas

23/03/2021 	 Año 2020
09/09/2021	 Primer semestre de 2021

El Absentismo derivado de la Incapacidad 
Temporal por Contingencias Comunes (ITCC)

02/07/2021	 Año 2020
15/08/2021 	 Segundo trimestre 2021
29/11/2021	 Tercer trimestre

PUBLICACIONES

Durante 2021 se elaboraron las siguientes pu-
blicaciones:

Dossier “Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social”

AMAT actualizó el folleto que recoge las activi-
dades y aportaciones sociales y económicas de 
las Mutuas colaboradoras con la Seguridad So-
cial, que fue distribuido entre las Mutuas para 
su difusión.
 
Además, se hizo llegar a los miembros más re-
levantes del Ministerio de Inclusión, Seguridad  
y Migraciones, a miembros de distintas comi-
siones del Congreso y del Senado, a organiza-
ciones empresariales y sindicales y a las asocia-
ciones de autónomos.

La Contingencia Profesional en el Trabajo 
a Distancia

AMAT realizó esta publicación para ofrecer 
unas recomendaciones a las empresas de cara 
al Real Decreto ley 28/2020, de 22 de septiem-
bre, de trabajo a distancia, que estableció un 
nuevo marco normativo para regular esta mo-
dalidad de trabajo.

ACTIVIDADES REALIZADAS 
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Plan General de Actividades Preventivas

AMAT diseñó este documento para dar 
cumplimiento al punto 3 del apartado Pri-
mero de la Resolución de 25 de septiem-
bre de 2020, de la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social y Pensiones, por la que 
se amplían, como consecuencia de la situa-
ción de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, las actividades preventivas de la 
Seguridad Social.

Memoria de Actividades AMAT 2020

Tal y como se viene realizando cada año, AMAT 
elaboró su Memoria de Actividades para el año 
2020, que fue aprobada en Junta de Gobierno 
y Asamblea General, siendo distribuida entre 
todos los Presidentes y Directores Gerentes de 
las Mutuas, y publicada en la web de la Aso-
ciación.

Díptico Visor Único Sectorial de Historias 
Clínicas y de Expedientes Administrativos 
del INSS

En noviembre de 2021 se procedió a diseñar 
un díptico que recogiera las características bá-
sicas del Visor de la Historia de Salud Digital 
de las Mutuas, de cara a la presentación que 
se realizó el día 10 noviembre en la sede del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

PLAN DE ACTIVIDADES 
CONJUNTAS

A continuación, se recogen las actividades 
más destacadas, llevadas a cabo por AMAT du-
rante el año 2021, que se enmarcan en los seis 
Programas del Plan de Actividades Conjuntas:

	� Programa para el Análisis y Tratamiento de 
Reclamaciones y de la Litigiosidad (Plata-
forma Informática OVRL).

	� Programa para la Prevención y Reducción 
de las Contingencias Profesionales y Co-
munes en las Empresas (Aplicación Infor-
mática RESINA).

	� Programa para la Gestión y Optimización 
de los Recursos Sectoriales, especialmente 
los Sanitarios (Aplicación Informática INDI-
GO). 

	� Programa “Sistema de Información para 
Estudios Sectoriales” (Aplicación Informá-
tica CRC). 

	� Programa “Visor de la Historia de Salud 
Digital de las Mutuas y de los Expedientes 
Administrativos del INSS”. 

	� Programa de Comunicación Sectorial.

PROGRAMA PARA EL ANÁLISIS Y 
TRATAMIENTO DE RECLAMACIONES 
Y DE LA LITIGIOSIDAD (OVRL)

El Programa tiene como objetivo establecer 
un sistema de recogida y análisis de los datos 
de reclamaciones y litigios, que afectan a las 
Mutuas, para la construcción de un sistema 
de indicadores, ofreciendo conclusiones, para 
realizar propuestas de trabajo que mejoren la 
Litigiosidad, según criterios sociales y econó-
micos, permitiendo la máxima eficiencia de 
las Mutuas. 

Para lograr este objetivo, se ha venido man-
teniendo y mejorando la plataforma informá-
tica de Reclamaciones y Litigios, en la que se 
incluye la Oficina Virtual de Reclamaciones, 
accesible desde la página Web de la Secreta-
ría de Estado de la Seguridad Social y Pensio-

ACTIVIDADES REALIZADAS
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nes. Las actuaciones llevadas a cabo en este 
Proyecto durante el ejercicio 2021, han sido 
las siguientes:

	� Todas las Mutuas han registrado Reclama-
ciones y Litigios en la aplicación informática 
OVRL, lo que permite contar con una amplia 
base para la realización de informes, análisis 
y/o estudios en función de las distintas varia-
bles más representativas.

	� Se han realizado informes basados en la 
herramienta de análisis con la que cuenta 
la plataforma OVRL, abordando aspectos 
como la Litigiosidad de diferentes Comuni-
dades Autónomas y datos estadísticos de 
los litigios para cada año, así como las recla-
maciones realizadas por materia y provincia, 
entre otros.

	� Se han incorporado nuevas materias en los 
módulos de reclamaciones, de litigiosidad y 
de análisis, relacionadas con las nuevas Pres-
taciones Extraordinarias por Cese de Actividad 
de los Trabajadores Autónomos, derivadas de 
la grave crisis producida por el COVID-19.

	� Se continúa trabajando en la verificación de 
los procedimientos judiciales iniciados, pen-
dientes de resolución a 31 de diciembre de 
2018, motivados principalmente por la falta 
de comunicación, por parte de las Mutuas, 
de los desistimientos producidos sobre los 
procedimientos abiertos. Igualmente, se 
comprueba el estado de situación de todos 
los procedimientos, habida cuenta de la de-
mora existente en la resolución de los mis-
mos por parte del sistema judicial.

	� Con motivo de lo anterior, se han actualiza-
do a lo largo del año 2021 unos 5.000 proce-
dimientos judiciales.

	� Se ha realizado una auditoría de seguridad 
en la aplicación informática OVRL con el ob-
jetivo de mejorarla.

	� Se ha colaborado con las Mutuas en la carga 
de datos sobre la aplicación, y en la aclara-
ción y resolución de dudas sobre las distin-
tas funcionalidades.

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DE LAS CONTINGENCIAS 
PROFESIONALES Y COMUNES EN LAS 
EMPRESAS (RESINA)

Este Programa tiene por objetivo establecer 
un sistema de información Sectorial, de cali-
dad y actual, sobre Contingencias Comunes 

y Contingencias Profesionales, que permita 
desarrollar un análisis periódico orientado a la 
búsqueda de factores y causas que expliquen 
estas contingencias, con el fin de poder reali-
zar propuestas dirigidas a su prevención, con-
trol y seguimiento. 

Con este objetivo se desarrolló y se ha venido 
manteniendo y mejorando la aplicación in-
formática online denominada RESINA, para 
el análisis estadístico de los registros de Acci-
dentes de Trabajo y de los procesos de Inca-
pacidad Temporal, tanto por Contingencias 
Comunes (CC), como por Contingencias Pro-
fesionales (CP) y por COVID-19 (CC y CP). 

La aplicación informática cuenta con una base 
muy amplia de datos de Mutuas acerca de sus 
Accidentes de Trabajo y procesos de Incapaci-
dad Temporal desde el año 2008.

Esta herramienta, el Big Data del absentismo 
laboral del Sector de las Mutuas, cuenta con 
más de 1.500 millones de datos relativos a la 
Incapacidad Temporal por Contingencias Co-
munes, Profesionales y por COVID -19. Del mis-
mo modo, la aplicación informática RESINA, 
cuenta también con más de 545 millones de 
datos relativos a los partes de declaración de 
Accidentes de Trabajo.

Las actuaciones llevadas a cabo en este Pro-
grama durante 2021 han sido las siguientes:

	� Se han realizado distintas rondas de con-
tactos con las Mutuas, con el objetivo de 
notificarles un resumen de los datos exis-
tentes en la aplicación informática RESINA 
de los procesos de Incapacidad Temporal, 
y cuya finalidad ha sido la de verificar y 
consolidar la información. Para ello se exa-
minan cuatro indicadores:

-	 Procesos iniciados 
-	 Procesos finalizados
-	 Coste de las prestaciones
-	 Duración media

	� Del mismo modo, en esta ronda de con-
tactos con las Mutuas, también se les ha 
notificado el grado de información de las 
variables, con el objetivo de cumplimen-
tar, con la mayor calidad, la máxima infor-
mación posible en todos los procesos en-
viados a la aplicación informática RESINA.

	� Con el objetivo de detectar cualquier tipo 
de incidencia existente en la aplicación 
informática, esta ha sido sometida a una 
auditoría de seguridad, así como a las co-
rrespondientes mejoras necesarias para 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
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solventar cualquier tipo de incidencia de-
rivada de la misma.

	� Se han realizado distintos análisis sobre 
la calidad de los datos en los procesos de 
Incapacidad Temporal de 2020 y 2021, re-
mitiéndose varios informes a las Mutuas, 
a través de los cuales, en colaboración con 
ellas, se ha mejorado, y se continúa mejo-
rando, la calidad de la información.

	� Se han desarrollado distintos análisis y 
estudios sobre absentismo, debido a las 
bajas que se dan por los procesos de In-
capacidad Temporal, teniendo en cuenta 
distintos puntos de vista, como puedan 
ser el Régimen de la Seguridad Social, el 
Sector de Actividad (CNAE), el Territorio y 
la Clasificación Internacional de Enferme-
dades (CIE9), entre otros.

	� Se han añadido y ajustado diferentes 
campos existentes en el nuevo diseño de 
registro.

	� Del mismo modo, tras ajustar el nuevo di-
seño de registro, se han incluido todos los 
nuevos campos del fichero al módulo de 
análisis de la aplicación, con la finalidad 
de poder explotar toda esta información.

	� Se han reordenado e incluido las dimen-
siones y expresiones que faltaban en to-
dos los módulos del cuadro de mando, 
con tecnología Qlik Sense, para que los 
usuarios puedan explotar la información 
de forma más sencilla.

	� Asimismo, en el cuadro de mando de la 
aplicación, se han generado una serie de 
nuevos informes predefinidos en base a 
la Recaudación, incluyendo en esta sec-
ción un nuevo módulo de autoservicio, en 
el que los usuarios podrán generar infor-
mes a medida.

	� Se está finalizando el desarrollo para la incor-
poración del número de expediente en los 
registros del fichero Delt@, con la finalidad 
de poder explotar de manera conjunta la in-
formación de los Partes de Accidente (fichero 
Delt@) con la información de Accidentes de 
Trabajo contenida en los ficheros de Procesos 
IT.

	� Del mismo modo, se ha modificado la base 
de datos de Accidentes de Trabajo para per-
mitir la incorporación de la información de 
los Incidentes (Accidentes sin Baja) a través 
del fichero de Delt@.

	� Asimismo, se ha realizado un desarrollo para 
poder incorporar la información de Acciden-
tes de Trabajo correspondientes a las Entida-
des Gestoras (EEGG).

	� El pasado 14 de julio, se impartió una jorna-
da a los miembros del Grupo de Trabajo de 
AMAT sobre el Programa para la Prevención y 
Reducción de las Contingencias Profesiona-
les y Comunes en las Empresas, en la que se 
explicó detalladamente el uso del cuadro de 
mando de RESINA, con la finalidad de que los 
usuarios de la aplicación puedan explotar los 
datos sobre la Incapacidad Temporal.

ACTIVIDADES REALIZADAS

Las aplicaciones CRC, INDIGO y RESINA, desarrolladas por AMAT.
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	� Se ha colaborado con las Mutuas en la resolu-
ción de distintos problemas, dudas y aclaracio-
nes a los usuarios de la aplicación informática.

PROGRAMA PARA LA GESTIÓN DE 
LOS RECURSOS SANITARIOS 
SECTORIALES (INDIGO)

El Programa tiene como objetivos conocer 
los recursos sanitarios propios y ajenos, tan-
to de carácter ambulatorio como hospitala-
rio, existentes o relacionados con el Sector de 
Mutuas y analizar sus características como 
base para posibles futuras actuaciones Sec-
toriales conjuntas. 

Así mismo, permite realizar la gestión de la ofer-
ta y la demanda de las especialidades, servicios y 
pruebas médicas que las Mutuas se pueden inter-
cambiar entre sí, como resultado de la implanta-
ción del Convenio de Colaboración Sectorial para 
la Gestión de la Prestación Económica de Incapa-
cidad Temporal por Contingencias Comunes.

Las principales actuaciones llevadas a cabo en 
este Programa, durante el ejercicio 2021, han 
sido las siguientes:

	� Se ha cargado en la aplicación informática 
INDIGO la liquidación correspondiente al 
Ejercicio 2020, a partir de los datos de las 
Cuentas Rendidas de ese mismo año. Esta 
información sirve como base para la consoli-
dación, cuadre y confirmación de los ICGs 06 
y 07 de 2020.

	� Se han cargado los datos correspondientes a 
los Indicadores de Control de Gestión de cen-
tros propios (ICG06) para el Ejercicio 2020.

	� Las Mutuas han realizado distintos traba-
jos de consolidación y confirmación, en la 
aplicación informática INDIGO, de la impu-
tación de costes y la liquidación del presu-
puesto con los registros de ICG06 de 2020.

	� En base a los datos de 2020, las principa-
les conclusiones a los mismos serían las si-
guientes:

	- Las Mutuas contaron con 1.485 Centros 
Propios, de los que 1.063 eran Sanitarios y 
422 Administrativos. 

	- Asociadas a los Centros Propios, se han 
contabilizado un total de 2.181 Fincas Re-
gistrales, con una superficie de 1,18 millo-
nes de m², lo que equivaldría a unos 109 
campos de fútbol.

	- Aproximadamente, se han llevado a cabo 
15,9 millones de actuaciones sanitarias, 
atendiendo a unos 3,1 millones de pacientes.

	� Se ha finalizado la carga de los datos corres-
pondientes a los Indicadores de Control de 
Gestión de Centros Ajenos (ICG07) de 2020 
para todas las Mutuas.

	� Sobre los recursos ajenos de 2020, cabe des-
tacar que: 

	- El número de Centros Concertados con 
los que se colaboró fue de más de 11.350, 
repartidos por toda la geografía nacional.

	- Así mismo, el número de Conciertos esta-
blecidos entre las Mutuas y los Proveedores 
Privados, otras Mutuas, el Sistema Nacional 
de Salud u otros Servicios Públicos en ese 
mismo periodo fue de más de 25.000.

	- Aproximadamente, se han atendido a 
más de 1,6 millones de pacientes y se han 
llevado a cabo unos 2,8 millones de actua-
ciones sanitarias.

	� Se ha añadido un nuevo módulo en la apli-
cación informática INDIGO para que las Mu-
tuas puedan cargar y mantener en ella la in-
formación de los ICG 06 y 07, a través de los 
nuevos procedimientos de carga por medio 
de ficheros Excel. Asimismo, se pueden ge-
nerar los ficheros Access con los datos co-
rrespondientes, en base a la estructura de 
los ICG 06 y 07, para remitirlos a la DGOSS.

	� Se han incorporado nuevos gráficos en el 
Cuadro de Mando de INDIGO, que permiten 
conocer las especialidades, servicios y prue-
bas médicas intercambiadas por las Mutuas, 
detallando esta información tanto por la De-
manda Anual como por la Individual.

	� Se han realizado mejoras en el modelo de 
datos de la aplicación, así como en las fun-
cionalidades de gestión, optimizando su 
rendimiento y usabilidad.

	� Se ha cargado, en la aplicación informática, la 
información de las Tarifas de Servicios Sanita-
rios del Sector para el Ejercicio 2022.

	� Se han realizado distintos informes, rela-
cionados con los indicadores del cuadro de 
mando, sobre la asistencia sanitaria de las 
Mutuas y sus recursos. 

	� Se ha llevado a cabo una auditoría de seguri-
dad informática de la aplicación INDIGO con 
el objetivo de mejorarla.

ACTIVIDADES REALIZADAS
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PROGRAMA “SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA ESTUDIOS 
SECTORIALES” (CRC)

Este Programa tiene por objetivo establecer un 
sistema de información Sectorial, de calidad y 
actual, sobre el seguimiento de las prestaciones 
de Cuidado de Menores Enfermos de Cáncer u 
Otra Enfermedad Grave (CUME), Riesgo durante 
el Embarazo (RE), Riesgo durante la Lactancia Na-
tural (RL) y las diferentes prestaciones por Cese de 
Actividad de los Trabajadores Autónomos (CATA). 

Con motivo de lo anterior, se desarrolló y se ha ve-
nido manteniendo y mejorado la aplicación infor-
mática online denominada CRC. 

Esta herramienta cuenta con una amplia base de 
datos de las Mutuas acerca de sus prestaciones 
de CUME, RE, RL y POCATA, correspondientes 
al periodo 2011-2021, así como la información de 
algunas de las nuevas prestaciones extraordina-
rias para Trabajadores Autónomos creadas desde 
2020, debido a la crisis derivada de la COVID-19. 

Las principales actuaciones llevadas a cabo en la 
aplicación informática CRC, durante el ejercicio 
2021, han sido las siguientes:

	� Las Mutuas han aportado al sistema la infor-
mación actualizada de las prestaciones co-
rrespondientes al ejercicio 2021.

	� Se ha realizado una auditoría de seguridad de 
la aplicación informática CRC y, como conse-
cuencia, se han llevado a cabo una serie de 
desarrollos para mejorarla.

	� Se han realizado distintos análisis sobre la 
calidad de los datos de 2020 y 2021, remitién-
dose varios informes a las Mutuas, a través 
de los cuales, en colaboración con ellas, se ha 
mejorado, y se continúa mejorando, la cali-
dad de la información.

	� Del mismo modo, durante el año 2021, en co-
laboración con la Subdirección General de Se-
guimiento Económico de la Seguridad Social, 
se ha estado validando información de las dis-
tintas prestaciones, detectando y depurando 
las posibles deficiencias de los datos y me-
jorándolos con la colaboración de las Mutuas.

	� Se han creado nuevos informes predefinidos 
en el nuevo cuadro de mando, a través de los 
cuales se pueden explotar los principales in-
dicadores (Duración Media, Gasto por Día, y 
Prevalencia de Procesos, entre otros) de las 
prestaciones de Riesgo durante el Embarazo, 
Riesgo durante la Lactancia Natural y Cuida-
do de Menores Enfermos de Cáncer u otra 
Enfermedad Grave.

	� Se ha desarrollado una nueva funcionalidad, 
a través de la cual, se generan y se envían, a 
cada Mutua, diversos informes en formato 
Excel con la calidad de la información carga-
da en la aplicación informática. 

PROGRAMA "VISOR ÚNICO 
SECTORIAL DE HISTORIAS 
CLÍNICAS Y DE EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS DEL INSS"

En el año 2018, se inició un proyecto a nivel Sec-
torial, en colaboración con las Mutuas, el Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social (en ade-
lante, INSS) y el Instituto Social de la Marina (en 
adelante, ISM), con el objetivo de centralizar en 
una única plataforma online la información de 
la Historia de Salud Digital de los pacientes de 
las Mutuas, así como los Expedientes Adminis-
trativos del INSS.

Con este fin, se ha desarrollado una aplicación 
informática que da solución a las cuestiones 
mencionadas, accediendo directamente a la 
fuente de los datos de las Mutuas, mediante 
una completa red de servicios web que propor-
cionan acceso a la información en vivo de la His-
toria de Salud Digital de las Mutuas y los Expe-
dientes Administrativos.

El pasado 10 de noviembre de 2021, en una jorna-
da del INSS para los usuarios médicos del INSS, 
ISM y de las Mutuas, se hizo la presentación y 
puesta en marcha de la aplicación informática 
del Visor de la Historia de Salud Digital de las Mu-
tuas, tras su publicación en el BOE del correspon-
diente Convenio entre el INSS, ISM, las Mutuas y 
AMAT, el pasado 12 de octubre de 2021.

Dicha jornada, celebrada simultáneamente de 
forma presencial y por videoconferencia, contó 
con la presencia de D. Diego Rodríguez Tornos, 
Subdirector General de Entidades Colaborado-
ras con la Seguridad Social, Dª. María del Carmen 
Armesto González-Rosón, Directora General del 
INSS, D. Juan Antonio Martínez Herrera, Sub-
director General de Coordinación de Unidades 
Médicas del INSS, D. Daniel García Sánchez, Sub-
director General de Gestión de la Incapacidad 
Temporal, Prestaciones Económicas del Sistema 
de la Seguridad Social en su modalidad no contri-
butiva y otras prestaciones a corto plazo del INSS, 
y D. José María Pérez Toribio, Subdirector General 
de Acción Social Marítima del Instituto Social de 
la Marina (ISM), entre otras personalidades.

En la misma se trasladó, a más de 200 trabaja-
dores de las Entidades Gestoras y de las Mutuas, 
la utilidad de este Visor, mediante el cual se per-

ACTIVIDADES REALIZADAS
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mitirá tener una visión completa y detallada de 
la situación clínica del trabajador, posibilitando 
un mejor diagnóstico de su salud, generando un 
ahorro para el Sistema de la Seguridad Social al 
evitarse duplicidades en la emisión de pruebas, 
mejorando y agilizando la comunicación entre 
los Inspectores Médicos del INSS-ISM y los médi-
cos de las Mutuas, clave en la colaboración públi-
co-privada en España.

A partir de ese momento, se habilitó el acceso al 
Visor de la Historia de Salud Digital de las Mutuas, 
habiéndose registrado más de 400 solicitudes de 
usuarios médicos del INSS.

Durante 2021, se han llevado a cabo los siguientes 
avances en el Visor de la Historia de Salud Digital 
de las Mutuas:

	� Se ha puesto en marcha el procedimiento de 
alta y validación de los usuarios médicos en la 
aplicación informática.

	� Se ha desarrollado un módulo de visualiza-
ción de diagnósticos por la imagen en alta 
definición, mediante el estándar DICOM.

	� Se han elaborado una serie de tutoriales, en 
formato presentación de diapositivas y ví-
deo narrado, que explican el funcionamien-
to del Visor de la Historia de Salud Digital de 
las Mutuas. 

	� Se ha finalizado la funcionalidad de transfe-
rencia de ficheros del Visor al gestor docu-
mental del INSS. Asimismo, se está finalizan-
do una funcionalidad equivalente con el ISM.

	� Se ha llevado a cabo una auditoría de seguri-
dad en la aplicación informática del Visor de 
la Historia de Salud Digital de las Mutuas, con 
el objetivo de mejorarla.

	� Se mantienen contactos continuos con el INSS, 
ISM y las Mutuas, resolviendo dudas y colabo-
rando en la explicación de su funcionamiento.

PROGRAMA DE COMUNICACIÓN 
SECTORIAL

Durante 2021 se han realizado las siguientes 
actividades de comunicación:

Difusión de noticias y notas de prensa

Se ha procedido a la difusión de noticias de 
actualidad sobre el Sector en los principales 
medios de comunicación nacionales, regio-
nales y provinciales.  

Diariamente, como es de costumbre, se ha rea-
lizado el servicio de selección y envío de noti-
cias más relevantes del Sector, y que son remi-
tidas a los Presidentes, Directores Gerentes y 
Directores de Comunicación de las Mutuas, así 
como a los Delegados Territoriales de AMAT.

Web AMAT

Durante el año 2021 se ha venido trabajando 
en el diseño, desarrollo, migración y puesta 
en marcha de una nueva web Sectorial de 
AMAT. 

ACTIVIDADES REALIZADAS

Presentación del Visor de la Historia de Salud Digital de las Mutuas en la sede de la Seguridad Social.
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Mutuas TV

Durante 2021 se han seguido incorporando 
nuevos vídeos a esta plataforma, a la vez que 
se ha trabajado sobre ella para realizar una 
óptima migración de sus contenidos a la nue-
va página web.  

Encuentros profesionales

El Departamento de Comunicación de 
AMAT participó, el 3 de marzo, en el encuen-
tro organizado por CEOE, al que asistieron 
todos los responsables de Comunicación 
de sus distintas patronales, para conocer el 
“Proyecto Sectores” y para compartir cono-
cimientos y metodologías.

Teléfono de Información sobre el Sector de 
Mutuas - 902 112 651

Mediante el Servicio de información telefó-
nica se han atendido 1.437 llamadas duran-
te el año 2021, informando y resolviendo a 
los usuarios las posibles dudas o cuestiones 
que pudieran surgir con respecto a los ser-
vicios asistenciales y prestaciones que reali-
zan las Mutuas.
 

SERVICIOS

Unidad de Atención al Usuario

La Unidad de Atención Telefónica al Usuario, 
que se puso en marcha en 2004, fue creada 
para dar solución a las incidencias y proble-
mas que puedan surgir a las empresas en la 
utilización del sistema RED, para la transmi-
sión de los partes médicos de bajas y altas de 
los procesos de Incapacidad Temporal.

Dicha unidad se encuentra en el ámbito del 
Acuerdo suscrito en 2004 entre AMAT y el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, el Insti-
tuto Social de la Marina y la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

Funcionamiento: cuando una empresa se en-
cuentra con problemas en la transmisión de 
los partes médicos de Incapacidad Temporal 
por el sistema RED, tiene a su disposición el 
teléfono 901502050 de la Tesorería General 
de la Seguridad Social. Siguiendo las indica-
ciones, la llamada es desviada a la Unidad de 
Atención al Usuario, donde un equipo vincula-
do a AMAT atiende la consulta.

En cuanto al número de consultas atendidas, 
cabe destacar que se ha registrado un descen-

so de 32.019 llamadas, que representa un 18,43 
por ciento menos, pasando de 173.724 en el 
año 2020 a 141.705 en el ejercicio 2021.

Por otro lado, el número de partes transmiti-
dos se ha incrementado un 8,47%, pasando 
de 21.175.178 en 2020 a 22.968.104 en el ejer-
cicio 2021.

JORNADAS

Jornada “El Accidente Laboral en el Traba-
jo a Distancia” en la Comisión de Seguri-
dad Social y Prevención de Riesgos Labo-
rales de CEOE

El día 9 de marzo, AMAT participó en esta 
Jornada de la Comisión de Seguridad Social 
y Prevención de Riesgos Laborales de CEOE, 

ACTIVIDADES REALIZADAS
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en la que se expusieron, entre otros aspectos, 
la evolución del teletrabajo en España, ana-
lizando el contexto normativo y aportando 
una serie de recomendaciones para conse-
guir mayor seguridad jurídica.

Igualmente, en esta jornada, se aportó 
información sobre la Asistencia sanitaria 
aportada por parte de las Mutuas colabo-
radoras con la Seguridad Social frente al 
COVID-19, así como las prestaciones ex-
traordinarias por cese de actividad para 
trabajadores autónomos que han gestio-
nado las Mutuas.

Jornada técnica “La labor de las Mutuas co-
laboradoras con la Seguridad Social frente 
al COVID-19”

El 16 de marzo, desde el Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de la Comunidad de 
Madrid, se cursó invitación a AMAT para que 
se expusiera el papel que las Mutuas habían 
desempeñado frente al COVID-19, principal-
mente en lo que a asistencia sanitaria y a la 
gestión de las prestaciones extraordinarias 
por cese de actividad se refiere, analizando el 
efecto económico que el COVID-19 ha tenido 
en la Seguridad Social.

Por otro lado, se expuso la visión que se tie-
ne sobre el COVID-19 desde el ámbito labo-
ral, concluyendo que, en ningún caso, cabría 
considerar el COVID-19 como riesgo laboral.

Jornada sobre “El papel de las Mutuas 
en la gestión de las 
Contingencias Profesionales”

El día 30 de noviembre, desde el Instituto 
de Fomento Sanitario se cursó invitación a 
AMAT para participar en el XVII Congreso de 
Recursos humanos en Sanidad en la que se 
expuso el ámbito de actuación de las Mu-
tuas, así como el potencial de las Mutuas en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales, 
manteniendo la Seguridad y la Salud en el 
entorno laboral.

Jornada sobre novedades de ‘Prevención 10’

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (INSST) trasladó a AMAT su in-
terés en realizar unas jornadas técnicas para 
informar al personal de las Mutuas acerca del 
estado actual del servicio público “Preven-
cion10.es”. Dicha iniciativa se repartió en cua-
tro jornadas, los días 27 de mayo, 3 de junio, 
10 de junio y 15 de junio, a las que asistieron 
un total de 198 personas. 

COLABORACIONES

SICUR 2022

AMAT, como miembro del Comité Organiza-
dor, participó en las reuniones previas de di-
seño y coordinación del XXII Salón de la Se-
guridad (SICUR), que se celebra en Madrid 
entre los días 22 y 25 de febrero de 2022 en 
IFEMA-Feria de Madrid. 

El 15 de diciembre, además, AMAT participó en 
la reunión de coordinación de “Foro Sicur”, en 
la que se plantearon los contenidos para las jor-
nadas que se realizarán en la edición de 2022.  

Consejo Técnico Asesor de la revista 
“Formación para la Seguridad Laboral”

El 24 de febrero se reunió, por videoconferen-
cia, el Consejo Técnico Asesor de la revista téc-
nica “Formación para la Seguridad Laboral”, del 
que AMAT forma parte.

Además, el 15 de diciembre hubo una nueva 
reunión, en este caso para valorar las candida-
turas a la VII edición del Certamen “Premios de 
Seguridad y Salud Laboral”, que organiza esta 
publicación profesional. 

ACTIVIDADES REALIZADAS
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ACUERDOS DE 
COLABORACIÓN
Jornadas AMAT - 
Fundación Filia de Amparo al Menor

Las diez jornadas que han conformado la VII 
edición del Seminario sobre el Bienestar Psi-
coemocional de los Trabajadores, realizado 
junto a la Fundación Filia de Amparo al Menor, 
se desarrollaron de manera muy satisfactoria 
en 2021. La adaptación al formato de asisten-
cia telemática (streaming) ha obtenido exce-
lente respuesta por segundo año consecutivo, 
alcanzando los 1.869 asistentes en directo y 
21.157 en diferido. 

Las jornadas que formaban el Seminario de 
2021 fueron las siguiente: 

	� Mente positiva y salud

	� Mindfulness & Resiliencia: Unión perfecta 
en la época actual

	� El sueño como base de la productividad

	� El arte de motivarte a través de la PNL

	� Teletrabajo y bienestar laboral tras la pan-
demia

	� Entrena tus emociones

	� Cómo ser feliz en el trabajo gracias al Job 
Crafting

	� El cerebro: defectos y virtudes de una má-
quina imperfecta

	� Gestión emocional de los conflictos

	� Valores del deporte profesional llevados a 
la empresa

Jornadas AMAT - 
Fundación Española del Corazón (FEC)

El IV Ciclo de jornadas sobre la Promoción de 
Hábitos Cardiosaludables en el Entorno La-
boral, celebrado en 2021, desarrollado por la 
Fundación Española del Corazón (FEC) en co-
laboración con AMAT, ha finalizado con una 
cifra total de 862 asistentes. 

El contenido de las jornadas de esta edición 
fue la siguiente: 

	� La importancia de alimentarse bien den-
tro y fuera de casa

	� Bienestar emocional en tiempos difíciles: 
¿cómo afecta al trabajador?

	� ¿Podrías ayudar a salvar la vida de un 
compañero en el lugar de trabajo?

ACTIVIDADES REALIZADAS
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MEMORIA
NORMATIVA

11
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PROYECTOS
NORMATIVOS 
INFORMADOS 
POR AMAT 
PUBLICADOS 
DURANTE 2021

Real Decreto 688/2021, de 3 de 
agosto, por el que se modifica el 
Reglamento general sobre pro-
cedimientos para la imposición 
de sanciones por infracciones de 
orden social y para los expedien-
tes liquidatarios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 928/1998, de 14 de 
mayo

El Proyecto fue remitido por la Se-
cretaría de Dirección del Organis-
mo Estatal de Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social el 18 de enero 
de 2021 en segundo trámite de au-
diencia, con el fin de recabar el co-
rrespondiente informe. 

En el informe emitido por AMAT, 
con fecha 26 de enero de 2021, se 
presenta una enmienda a la totali-
dad del proyecto de Real Decreto, 
puesto que se considera innece-
saria la modificación propuesta 
del Real Decreto 928/1998, de 14 
de mayo, mediante la cual se ele-
van las sanciones propuestas de 
cada tipo infractor, justificada esta 
enmienda total por el contexto de 
crisis económico-empresarial que 
actualmente existe en el país. 

Por otro lado, se presentaron, al-
ternativamente, las modificaciones 
de los apartados 8 y 9 del artículo 1 
del Reglamento general sobre pro-
cedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de or-
den social y para los expedientes 
liquidatarios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 928/1998, de 14 de mayo, 
en cuanto que, en el mismo, se in-
troduce un nuevo apartado a los 
artículos 18 y 18 bis del Real Decre-
to 928/1998, de 14 de mayo. En este 
apartado se permite que aquellos 
sujetos responsables que mani-
fiesten su voluntad de proceder 
al pago de la sanción con carácter 

previo a la resolución, se les facili-
ten los medios necesarios para el 
adecuado proceder, aplicando el 
porcentaje de reducción del 40%. 
Asimismo, se indica que el pago 
deberá de “realizarse y acreditar-
se” ante el órgano instructor en un 
plazo máximo de 10 días siguientes 
a la notificación de la documenta-
ción precisa.

En relación con esto, se propuso 
que se modificase dicho proyecto 
de norma, considerando suficien-
te, para acceder a la reducción de 
la sanción, con el pago dentro del 
plazo de 10 días, pese a que dicho 
pago se acredite con posterioridad.

El texto definitivo fue publicado en 
el Boletín Oficial del Estado (BOE) 
el día 5 de agosto de 2021, median-
te el Real Decreto 688/2021, de 3 
de agosto, por el que se modifica 
el Reglamento general sobre pro-
cedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de or-
den social y para los expedientes 
liquidatarios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Real Decreto 427/2021, de 15 de 
junio, por el que se modifica el 
Real Decreto 665/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el 
trabajo

El Proyecto fue remitido por CEOE 
el 18 de febrero de 2021, a efectos 
de que se emitiera el correspon-
diente informe. 

El día 25 de febrero de 2021, desde 
AMAT remitieron observaciones, 
advirtiendo de la relevancia de 
adoptar las modificaciones hechas 
a la Directiva 2019/983 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 
5 de junio de 2019, por la que se 
modifica la Directiva 2004/37/CE 
relativa a la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes 
cancerígenos o mutágenos duran-
te el trabajo, correspondientes a la 
tercera modificación en la que se 
incluían los valores límites para 5 
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agentes químicos, con distinta repercusión en 
las empresas españolas. 

Una vez analizado el texto, se propuso, con el 
fin de facilitar el cumplimento de la norma, 
que únicamente se modificase el primer valor 
(0,004 mg/m3) del Cadmio y sus compuestos 
inorgánicos cancerígenos, y esperar a 2022 a 
conocer el resultado del informe de la Comi-
sión, así como las decisiones que de él se deri-
ven, y se tomen a nivel de la Unión Europea, an-
tes de establecer en dicho proyecto el segundo 
valor límite a aplicar.

De igual forma, se incidió en el impacto econó-
mico que dicha modificación pudiera ocasio-
nar en el entramado español, en cuanto que, 
al venir la norma de la Directiva referente a los 
agentes químicos, pero no a los agentes can-
cerígenos como el berilio, ácido arsénico y sus 
sales, sería adecuado considerar la posibilidad 
de que existan empresas en las que se están 
adoptando valores de referencia distintos, lo 
cual conllevaría a que se debería de tener en 
cuenta en la evaluación del impacto económi-
co.

En esta misma línea, se propuso establecer un 
plazo de adaptación de la normativa española 
de, al menos, 2 años, para aquellas empresas 
que lo requiriesen. 

Igualmente, se remarcó la importancia del im-
pacto que la aplicación de los nuevos valores, 
recogidos en la Directiva, pudieran ocasionar 
en el Real Decreto 885/1997, de 12 de mayo, y en 
especial para las Pymes. 

El texto fue publicado en el BOE el 16 de junio 
de 2021 a través del Real Decreto 427/2021, de 15 
de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos du-
rante el trabajo.

Orden TES/1287/2021, de 22 de noviembre, 
por la que se adapta en función del progre-
so técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes biológicos durante el trabajo

El proyecto fue remitido por CEOE el 18 de fe-
brero de 2021, a fin de remitir el correspondien-
te informe. 

En el informe presentado por AMAT, el 25 de 
febrero de 2021, se destacó que, si bien el pro-
yecto normativo analizado pretendía realizar la 
actualización técnica de los anexos del Real De-

creto 664/1997, de 12 de mayo, de acuerdo con 
lo establecido en la Directiva (UE) 2019/1833, 
el mismo fue redactado con anterioridad a la 
aparición de la pandemia mundial provocada 
por el SARS-CoV-2.

Dadas estas circunstancias, se propuso preci-
sar “la exposición no intencionada a agentes 
biológicos”, puesto que no debe confundirse 
la exposición no intencionada a agentes cuya 

presencia está relacionada con la actividad de 
la empresa (u organización), con la presencia 
no intencionada de agentes patógenos cuya 
presencia no está causada por la actividad de 
la empresa, sino por una situación de salud pú-
blica que afecta a la empresa. 

En este sentido, el establecimiento de una re-
lación causal entre la actividad empresarial y la 
enfermedad implica la posible consideración 
como Enfermedad Profesional o la considera-
ción de Accidente de Trabajo, en el caso de que 
no se encuentre en el cuadro oficial de Enfer-
medades Profesionales, puesto que cualquier 
enfermedad contagiosa se puede adquirir en 
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el trabajo sin que exista relación causal, sino 
simplemente porque es un espacio de convi-
vencia, debiendo quedar claro este extremo en 
la legislación española.

Asimismo, la Directiva establecía un plazo a los 
Estados miembros hasta el 20 de noviembre 
de 2021 para poner en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas nece-
sarias para dar cumplimiento a lo establecido 
en misma. No obstante, desde AMAT se consi-
deró que sería conveniente proceder a la trans-
posición en un plazo lo más corto posible, con 
el objetivo de otorgar a las empresas un mayor 
plazo de adaptación, aunque probablemente, 
éste no fuese suficiente, debiendo de efectuar-
se la trasposición de las Directivas en los prime-
ros 6 meses desde su entrada en vigor.

De igual forma, desde AMAT se propuso fijar un 
plazo más razonable, a las empresas que requie-
ran llevar a cabo un extenso plan de adaptación.

Este texto se publicó en el BOE el 25 de noviem-
bre de 2021, a través de la Orden TES/1287/2021, 
de 22 de noviembre, por la que se adapta en 
función del progreso técnico el Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección 
de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo.

Orden PCM/1353/2021, de 2 de diciembre, por 
la que se desarrollan las normas legales de 
cotización a la Seguridad Social, desempleo, 
protección por cese de actividad, Fondo de 
Garantía Salarial y Formación Profesional 
para el ejercicio 2021

El proyecto fue remitido el pasado 14 de octu-
bre de 2021 por parte de la Secretaria de Es-
tado de la Seguridad Social y Pensiones y por 
parte de CEOE, con el fin de emitir el corres-
pondiente informe.

Una vez examinado el texto, el día 21 de octu-
bre de 2021 se emitió informe, desde AMAT, en 
el que se realizaron una serie de propuestas de 
modificación del texto proyectado, con el ob-
jetivo de equilibrar un sistema de financiación, 
altamente deficitario en el Sector de Mutuas, 
déficit que de cualquier forma se termina tras-
ladando a las Cuentas de la Seguridad Social.
Se destacaron las siguientes aportaciones:

•	 Se propuso hacer extensivo al colectivo de 
trabajadores autónomos los sistemas de 
financiación adicional ante insuficiencia 
financiera derivada del coeficiente general 
de la fracción de cuota y, por el déficit, en 
su caso, en la compensación de resultados 

de las cuentas de gestión de Contingen-
cias Profesionales y Comunes.

•	 Igualmente, se propuso que los efectos 
derivados de la entrada en vigor de esta 
norma, en relación con el coeficiente ge-
neral de la fracción de cuota, así como los 
sistemas de financiación adicional pre-
vistos, se apliquen desde el 1 de enero de 
2021, en lugar de desde el 1 de septiem-
bre de 2021.

•	 Asimismo, se propuso que la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad 
Social dicte resolución para hacer posible 
que las Mutuas acrediten su insuficiencia 
financiera bajo las nuevas circunstancias 
previstas en este proyecto de Orden, toda 
vez que en el mes de agosto pasado dictó 
resolución con esta finalidad, que no sería 
de aplicación tras la entrada en vigor de 
este proyecto normativo.

•	 Se propuso la revisión de la aportación 
que realizan las Mutuas a los Servicios Co-
munes, para ajustarla a la realidad del ci-
tado concepto. 

La orden de cotización fue publicada en el BOE 
el 4 de diciembre de 2021.

Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2022

El 14 de octubre de 2021, se presentó el Proyecto 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2022, solicitando desde CEOE la proposi-
ción de enmiendas del Sector para remitirlas al 
Congreso de los Diputados.

Desde AMAT se confeccionó un documento 
Borrador de Propuesta de Enmiendas al Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2022, que fue remitido a CEOE el día 
21 de octubre de 2021. Asimismo, se trasladó la 
propuesta de enmiendas confeccionada a va-
rios grupos parlamentarios del Congreso de los 
Diputados, el día 2 de noviembre de 2021.

De igual forma se remitió el citado documento, 
el 2 de diciembre de 2021, a los distintos porta-
voces de la Comisión de Presupuestos y a la Co-
misión de Trabajo, Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones del Senado, solicitándose audien-
cia con cada uno de ellos.

Entre las propuestas de enmienda más desta-
cadas, se señalan las siguientes:
•	 Suprimir que las Mutuas se encuentren so-

metidas a lo dispuesto en relación con el 
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personal laboral del sector público estatal y, 
concretamente, el procedimiento de auto-
rización de la masa salarial.

•	 Modificar el artículo 10. Cuatro del Proyec-
to de Ley para aclarar que sea la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad So-
cial, como órgano de tutela de las Mutuas, 
el que atienda a las exigencias legales para 
acreditar la autorización pertinente realiza-
da a las Mutuas para poder formalizar cual-
quier tipo de contrato de arrendamiento o 
de adquisición de bienes inmuebles.

•	 Suprimir la obligatoriedad del informe pre-
ceptivo y vinculante del Ministerio de Ha-
cienda y Función Pública con el que deben 
de contar las Mutuas para la determinación 
o modificación de las retribuciones del con-
junto del personal de estas Entidades.

•	 Suprimir la obligatoriedad del informe pre-
vio favorable de la Comisión de Seguimiento 
de la Negociación Colectiva de las Empre-
sas Públicas para determinar o modificar las 
condiciones retributivas de su personal.

•	 Suprimir la obligación de tener que solicitar 
informe preceptivo y vinculante de la masa 
salarial, por parte de las Mutuas, al Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, dejando esta 
competencia en el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. Así mismo, 
se pretende posibilitar a las Mutuas que pue-
dan mejorar las retribuciones de su personal, 
ya sea sanitario o no, en virtud de la compe-
tencia que se propone atribuir al Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

•	 Ante una solicitud de incremento de la re-
tribución salarial de personal sanitario en 
plantilla de la Mutua, se propone incluir un 
informe favorable previo a emitir mediante 
resolución de la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social, para facilitar 
el procedimiento de autorización de masa 
salarial por parte del Ministerio de Hacien-
da y Función Pública.

•	 Modificar la disposición adicional vigésima 
octava del proyecto, para aclarar el término 
“Personal con Funciones Ejecutivas” en las 
Mutuas y dotar de cierta flexibilidad a las 
Mutuas para llevar a cabo sus políticas de 
recursos humanos.

•	 Modificar la disposición adicional vigésima 
octava del proyecto, para mantener la re-
tribución a la que tiene derecho tanto los 
directores gerentes como el personal que 
ejerce funciones ejecutivas en las Mutuas, 
puesto que les es de aplicación lo dispues-

to en el artículo 19.Dos de este Proyecto de 
Ley, al pertenecer al sector público estatal 
de carácter administrativo, y sin que se les 
pueda imponer ninguna discriminación, 
que entrañe una vulneración del principio 
de igualdad.

•	 Modificar la disposición trigésima cuarta 
del proyecto, con el fin de permitir dotar de 
cierta flexibilidad a las Mutuas para llevar 
las contrataciones del personal sanitario de 
estas Entidades, así como de las entidades 
del sector público estatal. 

•	 Modificar la disposición final vigésima se-
gunda del proyecto, para dotar a las Mutuas 
de plena autonomía de gestión, debiendo 
de tomarse cualquier decisión que afecte 
a su organización, dentro de los Órganos 
de Gobierno de dichas Entidades, y aten-
diendo a la voluntad de los empresarios, en 
ellas representados.

•	 Suprimir la atribución a las Mutuas de la 
consideración de pertenecer al Sector Públi-
co Estatal de carácter Administrativo, pasan-
do a formar parte exclusivamente del Sector 
Público Estatal, con motivo de las prestacio-
nes públicas, en cuya gestión colaboran.

•	 Suprimir la atribución a las Mutuas de la 
consideración de pertenecer al Sector Pú-
blico Institucional Estatal, que se realiza 
en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003 Gene-
ral Presupuestaria, pasando a formar parte 
exclusivamente del Sector Público Estatal, 
con motivo de las prestaciones públicas, en 
cuya gestión colaboran.

•	 Suprimir la atribución a las Mutuas de la 
consideración de pertenecer al Sector Pú-
blico Administrativo, que se realiza en el 
artículo 3.1 a) de la Ley 47/2003 General 
Presupuestaria, pasando a formar parte 
exclusivamente del Sector Público Estatal, 
con motivo de las prestaciones públicas, en 
cuya gestión colaboran.

•	 Modificar el artículo 82.4 del TRLGSS, con 
lo que se pretende que las Mutuas cuenten 
con la posibilidad de realizar el control sa-
nitario y expedir los partes de alta médica 
respecto a las Incapacidades Temporales 
derivadas de Contingencias Comunes, en 
los procesos de patologías traumatológicas 
y de carácter psicosocial. 

Así mismo, se propone el establecimiento de 
un procedimiento de impugnación de dicha 
alta, en favor del trabajador, ante las Entida-
des Gestoras, al igual que el existente para el 
caso de las Contingencias Profesionales.
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También se realiza una propuesta para que 
las Mutuas puedan hacer propuestas de In-
capacidad Permanente, así como actuar en 
los casos de demora de la calificación.

Por otro lado, se propone que el consenti-
miento del trabajador sea suficiente para 
que la Mutua pueda adelantarle pruebas 
diagnósticas y tratamientos terapéuticos y 
rehabilitadores, por silencio administrativo 
positivo del Servicio Público de Salud.

•	 Incluir un nuevo párrafo al apartado 1 del 
artículo 84 del TRLGSS, por el que se pro-
pone que las Mutuas dispongan de una 
financiación adecuada y suficiente para 
acometer la gestión de la Incapacidad Tem-
poral derivada de Contingencias Comunes, 
y dispongan de libertad de gestión en los 
presupuestos de los Capítulos I y II, toda vez 
que los mismos se han de integrar en los 
presupuestos de la Seguridad Social, y toda 
vez que estos últimos son aprobados por 
esta administración.

•	 Modificar el artículo 88.5 del TRLGSS, por el 
que se propone suprimir la necesidad de 
solicitar autorización de la masa salarial al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
atribuyendo tal competencia al Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migracio-
nes, toda vez que los presupuestos de las 
Mutuas se integran en el Presupuesto de la 
Seguridad Social.

•	 Modificar el artículo 88.7 del TRLGSS, por el 
que se propone dejar el eventual estable-
cimiento de planes de pensiones, seguros 
colectivos que instrumenten compromisos 
por pensiones y planes de previsión social 
para el personal, a los criterios y, en su caso, 
aprobación por parte del Órgano de Direc-
ción y Tutela, huyendo de las posibles res-
tricciones de las Leyes de Presupuestos Ge-
nerales del Estado. 

•	 Modificar el artículo 91.4 del TRLGSS, propo-
niendo dejar claro que, con cargo a la reserva 
complementaria, se puede pagar un seguro 
de responsabilidad, así como atender, con 
carácter previo a recurrir tanto a la responsa-
bilidad mancomunada y al Patrimonio Histó-
rico, por las necesidades derivadas de los ac-
tos lesivos en los que no concurra culpa leve, 
o no exista responsable directo, o éste tenga 
insuficiencia patrimonial para responder.

•	 Así mismo, con esta Propuesta de Enmien-
da también se persigue poder sufragar de-
terminados gastos que fueran entendidos 
como indebidos por parte de la Interven-

ción General de la Seguridad Social, si bien 
se hubieran producido con motivo de una 
interpretación errónea por parte de las Mu-
tuas, y no hubiera habido dolo o culpa gra-
ve en el momento de llevarlos a cabo.

•	 Modificar el artículo 93.2 del TRLGSS, por el 
que se propone desburocratizar el procedi-
miento para alquilar inmuebles de patrimo-
nio histórico de las Mutuas e incrementar la 
compensación por el uso de los inmuebles de 
patrimonio histórico que son utilizados para 
actividad administrativa o asistencial y que, 
al menos desde 1993, permanece congelada.

•	 Modificar el artículo 95.3. del TRLGSS, propo-
niendo establecer un Sistema que posibilite 
una financiación suficiente y adecuada de 
la Incapacidad Temporal por Contingencias 
Comunes, para cubrir el déficit del resulta-
do anual y cubrir la reserva de estabiliza-
ción hasta el mínimo legalmente exigible.

•	 Modificar el artículo 170 del TRLGSS para 
que las Mutuas cuenten con la posibilidad 
de poder expedir los partes de alta médica 
respecto a las Incapacidades Temporales 
derivadas de Contingencias Comunes, sean 
del tipo que sean, en cuanto al diagnóstico 
se refiere, en los mismos términos que es-
tablece el artículo 170 de la LGSS para las 
Entidades Gestoras.

•	 Modificar el artículo 14 de la Ley 53/1984 de 
incompatibilidades, con el objeto de que el 
personal sanitario de los Servicios Públicos 
de Salud pueda ejercer su profesión a la vez, 
tanto en dichos Servicios Públicos, como en 
las Mutuas.

•	 La desburocratización y agilización de los 
procedimientos de contratación menor, 
según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

•	 Modificar el carácter vinculante por grupo 
de programas de los créditos de las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, de-
jando el nivel de vinculación exclusivamen-
te en la clasificación económica y orgánica 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria.

•	 Modificar el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, 
introduciendo un nuevo párrafo mediante 
el cual se especifique la particularidad de 
las Mutuas, indicando nuevos porcentajes 
en relación con el gasto imputable a cada 
ejercicio respecto a los compromisos de 
gastos que hayan asumido.
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Los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2022, fueron publicados en el BOE el día 29 
de diciembre de 2021.

PROYECTOS NORMATIVOS 
INFORMADOS POR AMAT 
NO PUBLICADOS DURANTE 
2021

Proposición de Ley sobre ratios de enferme-
ras para garantizar la seguridad del paciente 
en centros sanitarios y otros ámbitos

Desde AMAT se tuvo conocimiento de una ini-
ciativa legislativa popular, que fue presentada 
por el Sindicato SATSE el 20 de diciembre de 
2019, sobre una “Proposición de Ley sobre ratios 
de enfermeras para garantizar la seguridad del 
paciente en centros sanitarios y otros ámbitos”.

Dicha propuesta fue tomada en considera-
ción por parte del Congreso de los Diputados 
el 15 de enero de 2021, habiéndose acordado 
encomendar su aprobación a la Comisión de 
Sanidad y Consumo. 

Así las cosas, una vez examinadas las observa-
ciones, el 5 de marzo de 2021, desde AMAT se 
remitió a la mencionada Comisión, una pro-
puesta de enmiendas. 

Con carácter principal, se realizó una enmienda 
a la totalidad de la Proposición de Ley, al con-
siderar que una ley de ratios es insuficiente y 
parcial, sin que la misma pueda sustituir la ne-
cesidad de abordar una posible regulación en 
materia de seguridad del paciente y de la ca-
lidad asistencial, debiendo formar parte de un 
entorno normativo mucho más amplio y abierto 
a las necesidades coyunturales de los sistemas 
sanitarios y la estrategia política que, en otras 
materias, se fije entre el Ministerio de Sanidad 
y las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
los Organismos Internacionales.

Sin perjuicio de lo anterior, se presentaron en-
miendas subsidiarias a la principal, destacando 
las siguientes propuestas:

•	 Aplicación de unas ratios mínimas de pro-
fesionales de enfermería en los centros 
sanitarios de las Mutuas que tengan que 
estar adaptados a la especialidad de la 
asistencia sanitaria derivada de Contin-
gencias Profesionales (Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales).

•	 Supresión de la determinación de las ra-
tios de enfermeras en atención al número 
de pacientes o población, según corres-
ponda, como garantía de unos cuidados 
de enfermería adecuados, ya que la mis-
ma forma parte de la política y estrategia 
en materia de seguridad del paciente, y 
requiere una regulación específica, la cual 
debería de formar parte de una ley mucho 
más amplia que tuviera en cuenta todos 
los aspectos relacionados con la seguri-
dad del paciente.

•	 Supresión del objeto del Proyecto de Ley, 
puesto que el derecho a la protección de 
la salud no se puede basar en una ratio 
mínima de personal por paciente, sino en 
la calidad asistencial y en la adecuación de 
medios que tiene que tener en cuenta las 
circunstancias, la formación, la educación 
y las competencias de cada Comunidad 
Autónoma, todo ello en virtud del artículo 
43 de la Constitución Española.

•	 Supresión de la determinación de la ratio 
de enfermeras en unidades de hospitali-
zación y en Atención Primaria, puesto que 
dicha ratio propuesta se considera insufi-
ciente para la atención de pacientes.

•	 Modificación del plazo para la asignación 
de las personas que corresponda atender 
a cada enfermero o enfermera, puesto que 
se considera insuficiente el plazo temporal 
fijado, de 1 año.

•	 Supresión de los artículos 9 y 10, puesto 
que, en ningún caso, cabe la posibilidad de 
que los derechos y deberes de los trabaja-
dores deban de estar recogidos en el citado 
Proyecto de Ley, sino que su regulación le co-
rresponde a la Ley 44/2003, de 21 de noviem-
bre, de Ordenación de Profesiones Sanitarias 
y normativa concordante en materia laboral.

El presente Proyecto de Ley no ha sido publica-
do en el BOE.

Proyecto de Ley por la que se adoptan medi-
das para la reducción de la brecha de género 
y otras materias en los ámbitos de la Seguri-
dad Social y económico (procedente del Real 
Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero)

El pasado 1 de marzo de 2021, se remitió desde 
CEOE el Proyecto de Ley por la que se adop-
tan medidas para la reducción de la brecha de 
género y otras materias en los ámbitos de la 
Seguridad Social y económico (procedente del 
Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero).
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El informe emitido por AMAT, el 4 de marzo de 
2021, recogía una propuesta de enmiendas en-
tre las que destacaban la siguientes:

•	 Se propone aclarar que sólo el INSS o el 
ISM podrán reconocer este nuevo comple-

mento, no pudiendo ni debiendo hacerlo 
las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social, ni siquiera en los supuestos de falle-
cimiento derivado de Accidente de Trabajo.

•	 Se propone concretar que, respecto del abo-
no del complemento de pensiones contribu-
tivas para la reducción de la brecha de géne-
ro, en el caso de que este sea abonado con 
cargo al presupuesto del estado y no de la 
Seguridad Social, las Mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social no deberán soportar 
con cargo a su propio presupuesto este nue-
vo complemento y, en segundo lugar, que las 
Entidades colaboradoras, cuando ingresen 
los correspondientes capitales coste de las 
pensiones, no deberán ingresar cantidad al-
guna adicional para el abono de dicho com-
plemento que, en ningún caso, deberá ser so-
portado por dichas Entidades colaboradoras. 

•	 Dada la incompatibilidad de la percepción 
del complemento de maternidad con el 

complemento de pensiones contributivas 
para la reducción de la brecha de género, 
se pretende que en el caso de que una per-
sona beneficiaría opte por la primera, las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad So-
cial puedan ver reintegrado el importe del 

capital coste no consumido que ingresaron 
para la financiación de dicho complemen-
to por maternidad de oficio por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Estas enmiendas se trasladaron durante la fase 
de tramitación parlamentaria en el Congreso de 
los Diputados, que no ha finalizado, a fin de que 
dicho Real Decreto-ley tenga carácter de ley.

Proyecto de Real Decreto por el que se re-
gula la determinación del hecho causante y 
los efectos económicos de la pensión de ju-
bilación en su modalidad contributiva y de la 
prestación económica de Ingreso Mínimo Vi-
tal y se modifican diversos reglamentos del 
Sistema de la Seguridad Social que regulan 
distintos ámbitos de la gestión

En el trámite de audiencia e información públi-
ca previa de este proyecto, que se inició a través 
del Portal de Transparencia del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, fue 
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remitido por parte del Gabinete del Secretario 
de Estado de la Seguridad Social y Pensiones y 
de CEOE, el 29 de octubre de 2021. 

En el informe emitido por AMAT, con fecha 5 
de noviembre de 2021, se puso de manifiesto 
la inseguridad jurídica que podría surgir en el 
sector de las Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social, al incluir en el proyecto una 
regulación normativa de la Comisión de Pres-
taciones Especiales sin derogar expresamente 
la Resolución de la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social de 28 de octubre 
de 2019, por la que se establece el régimen de 
aplicación de las prestaciones complementa-
rias del artículo 96.1 b) del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.  

Por ello, se trasladó, como propuesta princi-
pal, que se incluyese en la disposición dero-
gatoria única la Resolución de 28 de octubre 
de 2019, al ser de rango inferior al desarrollo 
reglamentariamente del proyecto de Real 
Decreto en la materia. 

De forma subsidiaria, en caso de no entender 
derogada la citada Resolución, y dadas las dife-
rencias de redacción en la norma, con el fin de 
evitar inseguridad jurídica, se propusieron las 
siguientes modificaciones al articulado de los 
diferentes reglamentos afectados:

•	 Modificación del Reglamento sobre cola-
boración de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

	- Se propuso aclarar la posibilidad de re-
conocer prestaciones complementa-
rias siempre y cuando se mantenga el 
estado o situación de necesidad.

	- Se sugirió la inclusión de los centros 
hospitalarios en las ayudas que recibe 
el trabajador para costear los gastos de 
traslado, estancia y dietas.

	- Se trasladó la posibilidad de incluir a 
los trabajadores autónomos adheri-
dos como posibles beneficiarios de las 
prestaciones de asistencia social.

	- Se propuso que se considerasen be-
neficiarios a todos los hijos, propios o 
aportados por el otro cónyuge o pare-
ja de hecho a la unidad de conviven-
cia o, cuando no formando parte de la 
unidad de convivencia, exista obliga-
ción de alimentos por parte de la per-
sona accidentada.

	- Se propuso incluir dentro de la unidad 
de convivencia a aquellas personas 
que deban convivir con el trabajador 
como consecuencia del accidente.

•	 Modificación del Reglamento General so-
bre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de tra-
bajadores en la Seguridad Social, aproba-
do por el Real Decreto 84/1996, de 26 de 
enero.

	- Se sugirió que, en la solicitud de ins-
cripción del empresario, así como en 
la comunicación de la variación de 
datos, se debieran contener las activi-
dades distintas a la principal que im-
pliquen la producción de bienes o ser-
vicios que no se integren en el proceso 
productivo de la actividad principal y 
respecto de los que existan medios de 
producción diferentes.

	- Se recomendó incluir un párrafo en 
que se indique que, con la ocupación 
concreta del trabajador, debería apor-
tar información suficiente para permi-
tir la acreditación de la procedencia 
del encuadramiento en las ocupacio-
nes recogidas en el cuadro II de la tari-
fa de primas vigentes.

•	 Modificación del Real Decreto 148/1996, de 
5 de febrero, por el que se regula el proce-
dimiento especial para el reintegro de las 
prestaciones de la Seguridad Social indebi-
damente percibidas.

	- Se planteó que, en los supuestos mor-
tis causa, la Tesorería General de la Se-
guridad Social, sea la competente para 
proceder a la reclamación y ejecución 
de las deudas por prestaciones indebi-
das en todos los casos de fallecimiento 
del deudor. 

Este proyecto de Real Decreto aún no ha sido 
publicado en el BOE.

Proyecto de Resolución de la Dirección Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad Social, 
por la que se dictan instrucciones en materia 
de colaboración voluntaria de las empresas 
en la gestión de la Seguridad Social respecto 
a las contingencias de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales

El 3 de noviembre de 2021 se remitió, por parte 
de la Secretaría de Estado de la Seguridad So-
cial y Pensiones, el Proyecto de Resolución a fin 
de emitir observaciones al borrador. 
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Una vez analizado el texto, el 11 de noviembre 
de 2021, desde AMAT se plantearon las siguien-
tes observaciones. 

Dentro del apartado de gastos imputables 
a la colaboración, en los gastos de asistencia 
sanitaria, relativos a los gastos de asistencia 
con medios ajenos, se propuso que la presta-
ción asistencial complementaria respecto del 
dispositivo asistencial propio se pudiese con-
certar preferentemente con una Mutua cola-
boradora con la Seguridad Social, dentro del 
Sistema público de la Seguridad Social, previa 
autorización de la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

En la liquidación de la colaboración se propuso 
que, mediante resolución, se debería regular 
quién debe seguir abonando las prestaciones 
de Incapacidad Temporal (y, en su caso, hasta 
qué fecha, y si deben incluirse las recaídas o re-
cidivas), quién continuará prestando la asisten-
cia sanitaria y cómo se financiarán dichas pres-
taciones tras el cese en la colaboración. 

En este sentido, se sugirió que fuese la empre-
sa la que continuase siendo responsable de las 
prestaciones derivadas de Incapacidad Tempo-
ral, tanto económicas como asistenciales, deri-
vadas de las Contingencias Profesionales acae-
cidas antes del cese en la colaboración, hasta 
su extinción por la causa legalmente prevista. 
En caso de que la liquidación diera lugar a un 
resultado positivo, se propone que se pueda 
dotar de una provisión de fondos destinados a 
pagar los subsidios correspondientes a los pro-
cesos de Incapacidad Temporal derivados de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales que se hallen en curso a la fecha del 
cese de la colaboración, así como la asistencia 
sanitaria derivada de ésta.

Esta propuesta de Resolución aún no ha sido 
publicada en el BOE.

Proyecto de Orden por la que se regula el 
funcionamiento del registro electrónico de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones

El 14 de diciembre de 2021 se remitió, por par-
te de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social y Pensiones, el Proyecto de Orden por la 
que se regula el funcionamiento del registro 
electrónico de la Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social y Pensiones, a efectos de que se 
realizase el correspondiente informe.

Una vez examinadas las propuestas remitidas, 
el 30 de diciembre de 2021, desde AMAT se 
emitió el oportuno informe, señalando que en-

tendía que las Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social no están dentro del ámbito de 
aplicación del citado Proyecto de Orden, pues-
to que las Mutuas no son órganos directivos 
dependientes de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social. Igualmente, tampoco se in-
cluye en el Anexo I de la Orden TIN/3518/2009, 
de 29 de diciembre, por la que se crea el regis-
tro electrónico de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social (que viene a sustituir el citado 
Proyecto de Orden), la gestión de las prestacio-
nes que llevan a cabo de las Mutuas.

De forma subsidiaria, en el caso de que se con-
sidere necesaria la incorporación de las Mutuas 
colaboradoras a este Proyecto de Orden, se 
debiera de atribuir una dotación presupuesta-
ria adecuada y suficiente a las Mutuas a fin de 
acometer cualquier adaptación informática de 
sus sistemas, que permitiese el funcionamien-
to del Registro electrónico de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social y Pensiones.

Igualmente, se sugirió que, en caso de que 
exista la necesaria inclusión de las  Mutuas en 
su ámbito de actuación, que esta integración 
fuese llevada a cabo a  través de Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social, permitien-
do que, hasta la finalización de la misma, y de 
manera transitoria, fuese la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social la que 
recibiese cualquier notificación que se realiza-
se a las Mutuas a través de este registro elec-
trónico, y se procediese al reenvío a la Mutua 
que corresponda, a través de los cauces actual-
mente disponibles.

Este proyecto de Orden no ha sido publicado 
en el BOE.

NORMATIVA ESTATAL  

A continuación, se señalan,  por orden cronoló-
gico, las normas publicadas en el BOE a lo largo 
del año 2021 que han afectado de manera direc-
ta o indirecta a la actividad de las Mutuas cola-
boradoras con la Seguridad Social. 

> ENERO

Orden ISM/11/2021, de 12 de enero, por la que 
se crea y regula la Sede Electrónica Central del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones. (BOE 14/01/2021).

Resolución de 4 de enero de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra 
y publica la prórroga de ultraactividad del Con-
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venio colectivo general de ámbito estatal, para 
el sector de entidades de seguros, reaseguros 
y Mutuas colaboradoras con la Seguridad So-
cial. (BOE 19/01/2021).

Resolución de 16 de enero de 2021, de la Sub-
secretaría, por la que se publica el Convenio 
entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones y el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, para el control de la Incapa-
cidad Temporal durante el periodo 2021 a 2022. 
(BOE 26/01/2021).

Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de 
refuerzo y consolidación de medidas sociales 
en defensa del empleo. (BOE 27/01/2021).

Real Decreto 46/2021, de 26 de enero, sobre 
revalorización de las pensiones del sistema de 
la Seguridad Social, de las pensiones de Clases 
Pasivas y de otras prestaciones sociales públi-
cas para el ejercicio 2021. (BOE 27/01/2021).

> FEBRERO

Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por 
el que se adoptan medidas para la reducción 
de la brecha de género y otras materias en los 
ámbitos de la Seguridad Social y económico. 
(BOE 03/02/2021).

Orden ISM/87/2021, de 1 de febrero, por la que 
se establecen para el año 2021 las bases de co-
tización a la Seguridad Social de los trabajado-

res del Régimen Especial de la Seguridad So-
cial de los Trabajadores del Mar incluidos en los 
grupos segundo y tercero. (BOE 05/02/2021).

> MARZO

Orden ISM/189/2021, de 3 de marzo, por la 
que se regula el Registro electrónico de apo-
deramientos de la Seguridad Social. (BOE 
05/03/2021). 

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social y la Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social, para la autori-
zación de uso de bienes inmuebles propios de 
las Mutuas, para el cumplimiento de la función 
inspectora atribuida a los médicos inspectores 
del INSS. (BOE 19/03/2021).

> ABRIL

Real Decreto 200/2021, de 30 de marzo, por el 
que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 
de agosto, por el que se regula la composición 
de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, para su adaptación a la nueva 
estructura de los departamentos ministeriales 
de la Administración General del Estado. (BOE 
06/04/2021).
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Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adop-
tan medidas complementarias, en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19. (BOE 13/04/2021).

Resolución de 30 de marzo de 2021, del Or-
ganismo Autónomo Organismo Estatal Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se establece la composición y funciones 
de la Mesa de Contratación. (BOE 14/04/2021). 

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Econo-
mía Social, por la que se publican las cuen-
tas anuales de la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales del ejercicio 2019. 
(BOE 14/04/2021).

Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que 
se fijan los límites para administrar los crédi-
tos de gastos y se delegan y aprueban las de-
legaciones del ejercicio de competencias en 
el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones. (BOE 29/04/2021).

> MAYO

Resolución de 25 de mayo de 2021, de la Se-
cretaría de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones, por la que se habilitan trámites y 
actuaciones a través de los canales telefónico 
y telemático mediante determinados sistemas 
de identificación y se regulan aspectos relati-
vos a la presentación de solicitudes mediante 
formularios electrónicos. (BOE 31/05/2021). 

Real Decreto-Ley 11/2021, de 27 de mayo, 
sobre medidas urgentes para la defensa 
del empleo, la reactivación económica y la 
protección de los trabajadores autónomos. 
(BOE 28/05/2021).

> JUNIO

Resolución de 7 de mayo de 2021, del Institu-
to de Mayores y Servicios Sociales, por la que 
se publica el Convenio con Asepeyo, Mutua co-
laboradora de la Seguridad Social n.º 151, para 
la realización de prácticas formativas del alum-
nado del Centro de Recuperación de Personas 
con Discapacidad Física de San Fernando (Cá-
diz). (BOE 14/06/2021). 

Real Decreto 427/2021, de 15 de junio, por el 
que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo. (BOE 16/06/2021).

> JULIO

Orden ISM/693/2021, de 24 de junio, por la 
que se crea una oficina de asistencia en mate-
ria de registros. (BOE 02/07/2021).

Resolución de 28 de junio de 2021, del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, por la 
que se publica el catálogo de organismos, 
entidades y empresas incluidos en el Regis-
tro de Prestaciones Sociales Públicas. (BOE 
09/07/2021).

Resolución de 14 de julio de 2021, de la In-
tervención General de la Administración del 
Estado, por la que se modifica la de 1 de julio 
de 2011, por la que se aprueba la adaptación 
del Plan General de Contabilidad Pública a las 
entidades que integran el sistema de la Segu-
ridad Social. (BOE 20/07/2021).
Resolución de 9 de julio de 2021, de la Direc-
ción General de Ordenación de la Seguridad 
Social, por la que se encarga al Instituto Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., 
M.P., durante el año 2021, la gestión del servicio 
de la Seguridad Social denominado “Preven-
ción10.es”. (BOE 22/07/2021).

> AGOSTO

Resolución de 3 de agosto de 2021, de la Di-
rección General de Ordenación de la Seguridad 
Social, por la que se establecen los términos 
para la aplicación a las Mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social de los coeficientes para 
la gestión de la prestación económica de Inca-
pacidad Temporal derivada de contingencias 
comunes de los trabajadores por cuenta ajena 
de las empresas asociadas. (BOE 17/08/2021).

Resolución de 20 de agosto de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
la Adenda al Convenio entre el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, el Instituto Social 
de la Marina y las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social, para la emisión de informes 
y práctica de pruebas médicas y exploraciones 
complementarias para la valoración, revisión 
y calificación de las incapacidades laborales. 
(BOE 31/08/2021).

> SEPTIEMBRE

Resolución de 2 de septiembre de 2021, de 
la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifica la de 25 de 
julio de 2012, por la que se determina la es-
tructura y composición de la Cuenta General 
de la Seguridad Social y de las cuentas anua-
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les de las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social. (BOE 14/09/2021).

Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de sep-
tiembre, de medidas urgentes para la pro-
tección del empleo, la recuperación econó-
mica y la mejora del mercado de trabajo. 
(BOE 29/09/2021).

Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofe-
sional para 2021. (BOE 29/09/2021).

> OCTUBRE

Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, 
por el que se adoptan medidas urgentes de 
apoyo para la reparación de los daños ocasio-
nados por las erupciones volcánicas y para la 
reconstrucción económica y social de la isla 
de La Palma. (BOE 06/10/2021).

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se 
publica el Convenio entre el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, el Instituto Social 
de la Marina, las Mutuas Colaboradoras con 
la Seguridad Social y la Asociación de Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, para el 
acceso telemático a la historia clínica de los 
trabajadores protegidos por las Mutuas cola-
boradoras con la Seguridad Social en los su-
puestos de prestaciones de la Seguridad So-
cial que requieran un control y seguimiento 
médico. (BOE 12/10/2021).

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de 
la Dirección General de Ordenación de la Se-
guridad Social, por la que se corrigen errores 
en la de 3 de agosto de 2021, por la que se 
establecen los términos para la aplicación a 
las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social de los coeficientes para la gestión de la 
prestación económica de Incapacidad Tem-
poral derivada de contingencias comunes de 
los trabajadores por cuenta ajena de las em-
presas asociadas. (BOE 15/10/2021).

Resolución de 18 de octubre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio entre el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, el Instituto Social de 
la Marina, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social y la Asociación de Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, para el 
acceso telemático a los informes médicos 
de los expedientes administrativos del INSS. 
(BOE 25/10/2021).

Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, 
por el que se prorrogan las medidas de pro-
tección social para hacer frente a situacio-
nes de vulnerabilidad social y económica. 
(BOE 27/10/2021).

Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbi-
to de la inclusión social, por un importe de 
109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
(BOE 27/10/2021).

> NOVIEMBRE

Real Decreto-ley 25/2021, de 8 de noviem-
bre, de medidas en materia de Seguridad So-
cial y otras medidas fiscales de apoyo social. 
(BOE 09/11/2021).

Orden ISM/1261/2021, de 16 de noviembre, 
por la que se regulan las operaciones de cierre 
del ejercicio 2021 para las entidades que inte-
gran el sistema de la Seguridad Social. (BOE 
19/11/2021).

Orden TES/1287/2021, de 22 de noviembre, 
por la que se adapta en función del progre-
so técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes biológicos durante el trabajo. 
(BOE 25/11/2021).

> DICIEMBRE

Resolución de 29 de noviembre de 2021, de 
la Secretaría de Estado de Empleo y Econo-
mía Social, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 16 de noviembre 
de 2021, por el que se aprueba el Plan Estra-
tégico de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social 2021-2023. (BOE 03/12/2021).

Orden PCM/1353/2021, de 2 de diciembre, 
por la que se desarrollan las normas legales 
de cotización a la Seguridad Social, desem-
pleo, protección por cese de actividad, Fondo 
de Garantía Salarial y Formación Profesional 
para el ejercicio 2021. (BOE 04/12/2021).

Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos 
de protección individual. (BOE 08/12/2021).
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Resolución de 2 de diciembre de 2021, de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, por 
la que se modifica el ámbito territorial de de-
terminadas unidades de recaudación ejecu-
tiva de la Seguridad Social. (BOE 15/12/2021).

Real Decreto-ley 28/2021, de 17 de diciembre, 
por el que se adoptan medidas complementa-
rias de carácter urgente para la reparación de 
los daños ocasionados por las erupciones vol-
cánicas y para la recuperación económica y so-
cial de la isla de La Palma. (BOE 18/12/2021).

Real Decreto 1077/2021, de 7 de diciembre, 
por el que se regulan los principios gene-
rales y la organización del sistema de in-
formación contable de la Seguridad Social. 
(BOE 24/12/2021).

Resolución de 15 de diciembre de 2021, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el Convenio colectivo general 
de ámbito estatal para el sector de entidades 
de seguros, reaseguros y Mutuas colaborado-
ras con la Seguridad Social. (BOE 27/12/2021).

Real Decreto 1152/2021, de 28 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 
1300/1995, de 21 de julio, por el que se desa-
rrolla, en materia de incapacidades labora-
les del sistema de la Seguridad Social, la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social; el 
Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, 
de estructura orgánica y funciones del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social y de mo-
dificación parcial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social; el Real Decreto 504/2011, 
de 8 de abril, de estructura orgánica y funcio-
nes del Instituto Social de la Marina; y el Real 
Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones. (BOE 29/12/2021).

Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía 
del poder adquisitivo de las pensiones y de 
otras medidas de refuerzo de la sostenibili-
dad financiera y social del sistema público de 
pensiones. (BOE 29/12/2021)

Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2022. (BOE 29/12/2021).

Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reforma laboral, 
la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo. (BOE 
30/12/2021).
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POR COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

> ANDALUCÍA

Acuerdo de 12 de enero de 2021, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo 
de la Mesa Sectorial de Negociación de Sani-
dad de fecha 25 de junio, por el que se modifica 
el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación 
de Sanidad de 19 de febrero de 2007 para la 
mejora de las condiciones de trabajo del perso-
nal con relación laboral especial de residencia 
para la formación de especialistas en Ciencias 
de la Salud. (BOJA 15/01/2021).

Resolución de 29 de enero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publi-
ca el Convenio con la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para el control de la Incapaci-
dad Temporal durante el período 2021-2022. 
(BOE 10/02/2021).

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 
General de la Inspección General de Servicios 
de la Junta de Andalucía para el año 2021. 
(BOJA 12/02/2021).

Orden de 14 de julio de 2021, por la que se ac-
tualizan las medidas sanitarias y preventivas 
de salud pública en los centros sociosanitarios, 
otros centros y servicios sociales de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavi-
rus (COVID-19). (BOJA 14/07/2021).

Decreto-ley 17/2021, de 7 de septiembre, 
por el que se modifica el Decreto-ley 4/2021, 
de 23 de marzo, por el que se adoptan diver-
sas medidas, con carácter urgente y extraor-
dinario, como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y 
se modifican otras disposiciones normativas. 
(BOJA 10/09/2021).

Decreto-ley 22/2021, de 13 de octubre, por el 
que se modifica el Decreto-ley 6/2020, de 30 de 
marzo, por el que se establecen medidas ad-
ministrativas extraordinarias y urgentes en el 
ámbito social y económico como consecuen-
cia de la situación ocasionada por el corona-
virus (COVID-19), y el Decreto-ley 10/2020, de 
29 de abril, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes de flexibilización ad-
ministrativa en materia de ayudas en el ámbito 
del empleo y medidas complementarias con 
incidencia en el ámbito económico, local y so-
cial como consecuencia de la situación ocasio-
nada por el coronavirus (COVID-19), en relación 

con las medidas extraordinarias dictadas para 
la Renta Mínima de Inserción Social en Anda-
lucía. (BOJA 18/10/2021).

Orden de 18 de noviembre de 2021, por la que 
se aprueba el Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Consejería. (BOJA 01/12/2021).

Orden de 22 de diciembre de 2021, por la 
que se aprueba el Plan Anual de la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios para el año 2022. 
(BOJA 30/12/2021).

> ARAGÓN

Resolución de 22 de febrero de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio con la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, para el control de la Incapaci-
dad Temporal durante el período 2021-2022. 
(BOE 01/03/2021).

Decreto-Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobier-
no de Aragón, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias de gestión adminis-
trativa y económica de las ayudas incluidas en 
el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solven-
cia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19. (BOA 21/06/2021).

Decreto 168/2021, de 26 de octubre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba y regu-
la el mapa sanitario de Aragón. (BOA 09/11/2021).

Orden SAN/1665/2021, de 10 de diciembre, 
por la que se adoptan medidas específicas 
para el control de la pandemia COVID-19 en 
Aragón. (BOA 10/12/2021).

Decreto 181/2021, de 15 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica el De-
creto 122/2020, de 9 de diciembre, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Sanidad y del Servicio Aragonés de 
Salud. (BOA 27/12/2021).

> PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolución de 27 de abril de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio con la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, para el control de la In-
capacidad Temporal durante el período 2021-
2022. (BOE 05/05/2021).

Decreto 16/2021, de 26 de marzo, de octava 
modificación del Decreto 112/1984, de 6 de 
septiembre, por el que se aprueba, con carác-
ter definitivo, el Mapa Sanitario de Asturias, y 
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se dictan normas para su puesta en práctica. 
(BOPA 08/06/2021).

Ley del Principado de Asturias 2/2021, de 30 
de junio, de primera modificación de la Ley del 
Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, 
de Salud, para reforzar el Sistema de Salud del 
Principado de Asturias. (BOPA 12/07/2021).

Resolución de 15 de octubre de 2021, de la 
Consejería de Administración Autonómica, 
Medio Ambiente y Cambio Climático, por la 
que se adoptan las medidas organizativas en 
el ámbito de la Administración del Principado 
de Asturias, sus organismos y entes públicos 
ante la evolución de la situación sanitaria y el 
avance de la vacunación frente al COVID-19. 
(BOPA 15/10/2021).

Acuerdo de 24 de diciembre de 2021, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen 
medidas especiales de carácter extraordinario, 
urgente y temporal de prevención, contención 
y coordinación necesarias para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
en el territorio del Principado de Asturias. 
(BOPA 27/12/2021).

> CANARIAS

Resolución de 7 de enero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publi-
ca el Convenio entre el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, para el control de la Inca-
pacidad Temporal durante el período 2021-
2022. (BOE 19/01/2021).

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio entre el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y la Comunidad Autónoma 
de Canarias, para el impulso y consolidación del 
Sistema Tarjeta Social Digital. (BOE 22/09/2021).

Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por 
el que se adoptan medidas tributarias, organi-
zativas y de gestión como consecuencia de la 
erupción volcánica en la isla de La Palma. (BOC 
01/10/2021).

> CANTABRIA

Resolución de 6 de mayo de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio con la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, para el control de la Incapacidad 
Temporal durante el período 2021-2022. (BOE 
14/05/2021).

Resolución por la que se dispone la publica-
ción del Convenio de Colaboración entre la Co-
munidad Autónoma, a través de la Consejería de 
Sanidad, y las Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social, para llevar a cabo actividades de 
rastreo y vacunación COVID-19. (BOC 10/08/2021).

Resolución de 21 de diciembre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publi-
ca el Convenio entre el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, para el impulso y consolidación del 
sistema Tarjeta Social Digital. (BOE 29/12/2021).

Ley de Cantabria 10/2021, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2022. 
(BOC 30/12/2021).

> CASTILLA-LA MANCHA

Resolución de 19 de enero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el 
control de la Incapacidad Temporal durante el 
período 2021-2022 (BOE 01/02/2021).

Resolución de 25 de enero de 2021, de la Con-
sejería de Sanidad, por la que se aprueba el 
procedimiento de puesta a disposición de los 
centros y personal de las Mutuas colaborado-
ras con la Seguridad Social al Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha para la vacunación fren-
te al COVID-19. (DOCM 29/01/2021).

Ley 8/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha para 2022. (DOCM 29/12/2021).
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> CASTILLA Y LEÓN

Resolución de 19 de enero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, para el con-
trol de la Incapacidad Temporal durante el pe-
ríodo 2021-2022. (BOE 01/02/2021).

Ley 2/2021, de 22 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para 2021. (BOCYL 25/02/2021).

Orden SAN/724/2021, de 8 de junio, por la 
que se crean, amortizan y modifican demar-
caciones asistenciales médicas y de enferme-
ría en Castilla y León. (BOCYL 17/06/2021).

Orden PRE/1588/2021, de 16 de diciem-
bre, por la que se modifica la Orden 
PRE/1192/2019, de 28 de noviembre, por la 
que se desarrolla la estructura orgánica de 
los Servicios Centrales de la Consejería de la 
Presidencia. (BOCYL 20/12/2021).

> CATALUÑA

Orden TSF/64/2021, de 15 de marzo, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas extraordinarias para 
el mantenimiento de la actividad económica 
frente a la COVID-19 para personas trabajado-
ras autónomas individuales o personas traba-
jadoras autónomas que formen parte de una 
microempresa (DOGC 16/03/2021).

Resolución SLT/944/2021, de 2 de abril, por la 
que se modifica la Resolución SLT/2734/2020, 
de 30 de octubre, de medidas en materia de 
recursos humanos para la gestión de la situa-
ción de crisis sanitaria ocasionada por la CO-
VID-19 (DOGC 08/04/2021).

Resolución de 13 de abril de 2021, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el 
Convenio entre el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y la Generalitat de Catalunya, 
para el control de la Incapacidad Temporal du-
rante el periodo 2021 a 2022 (BOE 19/04/2021).

Resolución EMT/2755/2021, de 9 de septiem-
bre, por la que se dispone la publicación de la 
Estrategia Catalana de Seguridad y Salud La-
boral 2021-2026. (DOGC 14/09/2021).

Decreto-ley 25/2021, de 2 de noviembre, por 
el que se establecen medidas organizativas en 
el ámbito de la atención sociosanitaria. (DOGC 
04/11/2021).
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Resolución EMT/3443/2021, de 16 de noviem-
bre, por la que se determinan las actividades 
preventivas que deben desarrollar en Catalu-
ña las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social durante el año 2022. (DOGC 22/11/2021).

Resolución PRE/3814/2021, de 23 de diciem-
bre, por la que se da publicidad a la Instruc-
ción 3/2021, de 23 de diciembre, sobre nuevas 
medidas organizativas, de prevención y segu-
ridad en los centros de trabajo del personal de 
la Administración de la Generalitat de Cata-
lunya con motivo de la emergencia sanitaria 
por la COVID-19 (DOGC 23/12/2021).

> COMUNIDAD VALENCIANA

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publi-
ca el Convenio con la Comunidad Valenciana, 
para el control de la Incapacidad Temporal du-
rante el período 2021-2022. (BOE 19/03/2021).

Resolución de 13 abril de 2021, de la Conselle-
ra de Sanidad Universal y Salud Pública, por la 
que se aprueba el Plan de inspección de servi-
cios sanitarios para el bienio 2021-2022 (DOGV 
20/04/2021).

Resolución de 14 de septiembre de 2021, de 
la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, por la que se establece el 
Plan de actuación en las residencias de perso-
nas mayores dependientes, los centros de día, 
las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM y cen-
tros asimilados, de la Comunitat Valenciana, 
en el contexto de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19. (DOGV 17/09/2021).

Resolución de 20 de septiembre de 2021, 
de la Dirección General de Relaciones con la 
Unión Europea y el Estado, por la cual se pu-
blica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración general del Esta-
do-Generalitat, en relación con la Ley 4/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Ge-
neralitat Valenciana. (DOGV 20/20/2021).

Decreto 173/2021, de 22 de octubre, del Con-
sell, de regulación de la Cartera de Servicios de 
Salud Pública del Sistema Valencià de Salut. 
(DOGV 28/10/2021).

> EXTREMADURA

Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2021. (DOE 05/02/2021).
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Resolución de 8 de febrero de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se 
publica el Convenio con la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, para el control de 
la Incapacidad Temporal durante el período 
2021-2022. (BOE 15/02/2021).

Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, por el 
que se regulan las ayudas extraordinarias de apo-
yo social para contingencias. (DOE 28/09/2021).

> GALICIA

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, para el control de 
la Incapacidad Temporal durante el período 
2021-2022. (BOE 01/02/2021).

Ley 3/2021, de 28 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Ga-
licia para el año 2021. (DOG 29/01/2021).

Orden de 4 de agosto de 2021 por la que se 
regula el procedimiento y se aprueba y da pu-
blicidad al modelo de solicitud del informe 
preceptivo que deben obtener las Mutuas co-
laboradoras con la Seguridad Social que pre-
tenden concertar con un centro privado sus 
servicios sanitarios y recuperadores (código de 
procedimiento SA103B). (DOG 18/08/2021).

> ISLAS BALEARES

Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Con-
venio con la Comunidad Autónoma de Illes Ba-
lears, para el control de la Incapacidad Temporal 
durante el período 2021-2022. (BOE 12/04/2021).

Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, para el impulso y consolidación del 
Sistema Tarjeta Social Digital. (BOE 22/09/2021).

Ley 5/2021, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears para el año 2022. (BOIB 30/12/2021).

> LA RIOJA

Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 

el Convenio con la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, para el control de la Incapacidad Temporal 
durante el período 2021-2022. (BOE 01/03/2021).

Decreto 52/2021, de 22 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y sus funciones en desa-
rrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Orga-
nización del Sector Público de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. (BOR 23/09/2021).

Ley 6/2021, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para el año 2022. (BOR 28/12/2021).

> COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 4 de febrero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Comunidad de Madrid, 
para el control de la Incapacidad Temporal du-
rante el período 2021-2022. (BOE 08/02/2021).

Orden 572/2021, de 7 de mayo, de la Conse-
jería de Sanidad, por la que se establecen me-
didas preventivas para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez 
finalizada la prórroga del estado de alarma de-
clarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre. (BOCM 08/05/2021).

Orden 1244/2021, de 1 de octubre, de la Con-
sejería de Sanidad, por la que se establecen 
medidas preventivas para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
(BOCM 02/10/2021).

Resolución de 20 de octubre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio entre el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y la Comunidad de Madrid, 
para la realización de actuaciones conjuntas 
en relación con los trabajadores afectos de pa-
tologías derivadas de la utilización laboral del 
amianto. (BOE 29/10/2021). 

Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Ma-
drid para 2022. (BOCM 29/10/2021).

> REGIÓN DE MURCIA

Resolución de 19 de enero de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica 
el Convenio entre el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, para el 
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control de la Incapacidad Temporal durante el 
período 2021-2022. (BOE 01/02/2021).

Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2021. 
(BORM 25/06/2021).

Resolución de 21 de diciembre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio entre el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para el impulso y con-
solidación del sistema Tarjeta Social Digital. 
(BOE 29/12/2021).

Resolución del Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud, por la que se da publi-
cidad al Convenio entre el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), la Universidad 
de Alcalá (UAH), y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para la realización de 
un curso de Incapacidad Temporal para mé-
dicos asistenciales en la modalidad on-line. 
(BORM 27/12/2021).

> COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

Resolución de 2 de junio de 2021, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se pu-
blica el Convenio entre el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y el Servicio Navarro 
de Salud Osasunbidea, para la regulación 
del acceso a historias clínicas electrónicas. 
(BOE 08/06/2021).

Resolución de 14 de octubre de 2021, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publi-
ca el Convenio entre el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Comunidad Foral de Na-
varra, para el impulso y consolidación del siste-
ma Tarjeta Social Digital. (BOE 25/10/2021).

> PAÍS VASCO

Ley 1/2021, de 11 de febrero, por la que se 
aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el 
ejercicio 2021. (BOPV 17/02/2021).

Orden de 19 de febrero de 2021, de la Con-
sejera de Salud, por la que se inicia el proce-
dimiento para la puesta a disposición de los 
centros sanitarios de las Mutuas colabora-
doras con la Seguridad Social sitas en la Co-
munidad Autónoma del País Vasco para co-
laborar en la vacunación frente al COVID-19. 
(BOPV 08/03/2021).

Decreto 116/2021, de 23 de marzo, por el que 
se establece la estructura orgánica y funcional 
del Departamento de Salud. (BOPV 31/03/2021).

Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas 
para la gestión de la pandemia de COVID-19. 
(BOPV 30/06/2021).

Ley 11/2021, de 23 de diciembre, por la que 
se aprueban los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi para el 
ejercicio 2022. (BOPV 30/12/2021).
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RELACIÓN DE CIRCULARES 

2021
Durante el año 2021, las Mutuas es-
tuvieron informadas en todo mo-
mento, por medio de 68 circulares, 
de cuantos acontecimientos resul-
taron de interés para las mismas

	� 1	 11/01	 Certificado Mutuas 
y asistencia a la Junta General.

	� 2	 18/01	 Mejoras en modelos 
de notificación Delt@/IGATT/
CoNTA.

	� 3	 18/01	 Proyecto de Real 
Decreto por el que se modifica 
el Reglamento General sobre 
procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infrac-
ciones de Orden Social.

	� 4	 02/02	 Evolución de la 
Afiliación de Empresas y Tra-
bajadores por Contingencias 
Profesionales y por Contingen-
cias Comunes del periodo ene-
ro-diciembre de 2020.

	� 5	 04/02	 Casos COVID-19 (AT/
EP).

	� 6	 04/02	 Criterio INSS 4/2021 
y Oficio DGOSS Art. 6 RDL 
3/2021.

	� 7	 08/02	 RD-ley 2/2021: Nue-
vas Prestaciones Extraordi-
narias por Cese de Actividad 
de Trabajadores Autónomos. 
Adaptaciones TGSS. 

	� 8	 10/02	 RD-ley 2/2021: Nue-
vas Prestaciones por Cese de 
Actividad de Trabajadores Au-
tónomos. Puesta en marcha 
de las Adaptaciones de TGSS.

	� 9	 10/02	 Aprobación de la 
liquidación del Presupuesto 
Ordinario de AMAT correspon-
diente al ejercicio 2019.

	� 10	 10/02	 Aprobación de la 
liquidación del Presupuesto 
Extraordinario del Plan de Ac-
tividades Conjuntas de AMAT 
correspondiente al ejercicio 
2019.

	� 11	 10/02	 Aprobación de la li-
quidación del Presupuesto Ex-
traordinario para la Unidad de 
Atención Telefónica al Usuario 
para la transmisión de los Par-
tes Médicos de I.T., correspon-
diente al ejercicio 2019.

	� 12	 17/02	 Nuevos conceptos 
T8 12/2020.

	� 13	 18/02	 Consulta pública 
previa del Proyecto Normativo 
de modificación del Real De-
creto 665/1997, de 12 de mayo, 
sobre riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cance-
rígenos durante el trabajo.

	� 14	 18/02	 Consulta pública 
previa del Proyecto Normativo 
de modificación del Real De-
creto 773/1997, de 30 de mayo, 
sobre equipos de protección 
individual.

	� 15	 18/02	 Consulta pública 
previa del Proyecto Normativo 
de adaptación, del Real Decre-
to 664/1997, de 12 de mayo, so-
bre riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológi-
cos durante el trabajo.

	� 16	 01/03	 Proyecto de Ley 
3/2021, de 2 de febrero.

	� 17 	 05/03	 Convenio entre el 
INSS, MCSS y AMAT, para la 
Autorización de uso de bienes 
inmuebles propios de las Mu-
tuas, para el cumplimiento de 
la función inspectora atribuida 
a los médicos inspectores del 
INSS.

	� 18	 16/03	 Nueva versión de 
la guía de cumplimentación 
Delt@.

	� 19	 18/03	 Avance Estadísti-
co de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. 
(Enero a Diciembre de 2020).

	� 20	 18/03	 Evolución de la Re-
caudación y Deducciones por 
Contingencias Profesionales, 
Contingencias Comunes y 
Cese de Actividad de Trabaja-
dores Autónomos del periodo 
(Enero - Diciembre de 2020).
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	� 21	 09/04	 Borrador de una nueva versión 
de la Guía de cumplimentación RATSB, AF 
y URG de Delt@.

	� 22	 13/04	 Implantación en Delt@ de las 
mejoras en el RAF.

	� 23	 20/04	 Proyecto de Real Decreto por el 
que se modifica el Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. 

	� 24	 20/04	 Proyecto de Real Decreto por el 
que se modifica el Real Decreto 773/1997, 

de 30 de mayo, sobre equipos de protec-
ción individual.

	� 25	 20/04	 Proyecto de Orden por la que se 
adapta el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre riesgos relacionados con la expo-
sición a agentes biológicos durante el trabajo.

	� 26	 23/04	 Proyecto de Real Decreto por el 
que se regulan los principios generales y la 
organización del sistema de información 
contable de la Seguridad Social.

	� 27	 30/04	 Consulta sobre datos personales 
- Delt@.

	� 28	 12/05	 Evolución de la Afiliación de Em-
presas y Trabajadores por Contingencias 
Profesionales y por Contingencias Comu-
nes del periodo Enero-Marzo de 2021.

	� 29	 17/05	 Proyecto EESSI: Traspaso de 
RINA.

	� 30	 24/05	 Comunicación a las Mutuas del 
fichero T-8, a través de la Sede Electrónica 
de la Seguridad Social.

	� 31	 02/06	 Pago de Cuotas correspondien-
tes al Presupuesto Ordinario de la Asocia-
ción de Mutuas de Accidentes de Trabajo 
(AMAT) para el Ejercicio 2021.

	� 32	 02/06	 Pago de Cuotas correspondien-
tes al Presupuesto Extraordinario relativo 
al Plan de Actividades Conjuntas (PAC) de 
la Asociación de Mutuas de Accidentes de 
Trabajo (AMAT) para el Ejercicio 2021.

	� 33	 02/06	 Pago de Cuotas correspondien-
tes al Presupuesto Extraordinario relativo a 
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la Unidad de Atención al Usuario (UAU) de 
la Asociación de Mutuas de Accidentes de 
Trabajo (AMAT) para el Ejercicio 2021.

	� 34	 03/06	 RD-ley 11/2021: Nuevas Presta-
ciones Extraordinarias por Cese de Activi-
dad de Trabajadores Autónomos. Adapta-
ciones TGSS.

	� 35	 09/06	 Evolución de la Recaudación y 
Deducciones por Contingencias Profesio-
nales, Contingencias Comunes y Cese de 
Actividad de Trabajadores Autónomos del 
periodo (Enero - Marzo de 2021).

	� 36	 10/06	 Avance Estadístico de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les. (Enero a Marzo de 2021).

	� 37	 10/06	 Proyecto de Resolución por la 
que se dictan Instrucciones para la elabo-
ración de los Presupuestos de la Seguridad 
Social para el ejercicio 2022.

	� 38	 11/06	 RD-ley 11/2021: Nuevas Pres-
taciones Extraordinarias por Cese de 
Actividad de Trabajadores Autónomos. 
Puesta en marcha de las Adaptaciones 
de TGSS.

	� 39	 15/06	 Puesta en marcha del nuevo fi-
chero IFI CEACVERR para el control de las 
prestaciones de Cese de Actividad de Tra-
bajadores Autónomos.

	� 40	01/07	 Ingresos de Exceso de Resulta-
dos. Ejercicio 2020.

	� 41	 01/07	 Proyecto de Real Decreto-Ley 
X/2021, de X de septiembre, de moderniza-
ción de las relaciones laborales.

	� 42	 06/07	 Restablecimiento Sistema Delt@.

	� 43	 16/07	 Nueva versión de guía de cum-
plimentación Delt@.

	� 44	29/07	 Evolución de la Afiliación de Em-
presas y Trabajadores por Contingencias 
Profesionales y por Contingencias Comu-
nes del periodo Enero-Junio de 2021.

	� 45	 29/07	 Audiencia e Información Pública 
al Anteproyecto de Ley de Creación y Creci-
miento de Empresas.

	� 46	 23/09	 Avance Estadístico de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les. (Enero a Junio de 2021).

	� 47	 23/09	 Evolución de la Recaudación y 
Deducciones por Contingencias Profesio-
nales, Contingencias Comunes y Cese de 
Actividad de Trabajadores Autónomos del 
periodo (Enero - Junio de 2021).

	� 48	27/09	 Observaciones nueva versión de 
guía de cumplimentación Delt@.

	� 49	 04/10	 Proyecto de Orden por la que se 
regulan las operaciones de cierre del ejerci-
cio 2021, para las entidades del Sistema de 
la Seguridad Social.

	� 50	 05/10	 RD-ley 18/2021: Nuevas Presta-
ciones Extraordinarias por Cese de Activi-
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dad de Trabajadores Autónomos. Adapta-
ciones TGSS.

	� 51	 06/10	 Consulta pública previa al Pro-
yecto Normativo por el que se crea el Cen-
tro Estatal de Salud Pública.

	� 52	 14/10	 Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2022.

	� 53	 14/10	 Proyecto de Orden de Cotiza-
ción Ejercicio 2021.

	� 54	 20/10	 Anteproyecto de Ley Regulado-
ra de Fondos de Pensiones de Empleo de 
Promoción Pública y de Planes de Pensio-
nes de Empleo Simplificados.

	� 55	 20/10	 RD-ley 18/2021: Nuevas Presta-
ciones Extraordinarias por Cese de Activi-
dad de Trabajadores Autónomos. Puesta en 
marcha de las Adaptaciones de TGSS.

	� 56	 21/10	 Estrategia Nacional de Salud Digital.

	� 57	 21/10	 Nuevos Servicios INSS: Gestión 
de la Prestación CUME y Canal de Comuni-
cación INSS a las Empresas.

	� 58	 28/10	 Firma del nuevo Convenio Co-
lectivo para el Sector de Entidades Asegu-
radoras y Mutuas colaboradoras para los 
años 2020-2024.

	� 59	 29/10	 Tarifas de Servicios Sanitarios del 
Sector. Ejercicio 2022.

	� 60	 29/10	 Proyecto de Real Decreto por el 

que se regula la determinación del hecho 
causante y los efectos económicos de la 
pensión de jubilación.

	� 61	 05/11	 Resolución instrucciones cola-
boración voluntaria gestión Seguridad So-
cial.

	� 62	 15/11	 RD-ley 21/2021: Nuevas Presta-
ciones de Cese de Actividad para Trabaja-
dores Autónomos. Adaptaciones TGSS.

	� 63	 17/11	 RD-ley 21/2021: Nuevas Presta-
ciones por Cese de Actividad de Trabajado-
res Autónomos. Puesta en marcha de las 
Adaptaciones de TGSS.

	� 64	 30/11	 Evolución de la Afiliación de Em-
presas y Trabajadores por Contingencias 
Profesionales y por Contingencias Comu-
nes del periodo Enero-Septiembre de 2021.

	� 65	 03/12	 RD-ley 21/2021: Nueva Prestación 
por Cese Ordinario de Actividad de Trabaja-
dores Autónomos. Puesta en marcha de las 
Adaptaciones de TGSS.

	� 66	 03/12	 Avance Estadístico de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les. (Enero a Septiembre de 2021).

	� 67	 14/12	 Proyecto de Orden por la que se 
regula el funcionamiento del registro elec-
trónico de la Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social y Pensiones. 

	� 68	 03/01	 Relación de circulares elabora-
das por AMAT en 2021.
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ANEXO

EL PAPEL DE LAS MutuaS
EN LA VACUNACIÓN CONTRA 

EL COVID-19 



PLAN SUMAMOS

El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones, D. José Luis Escrivá, la Presidenta 
de la Fundación CEOE, Dª. Fátima Báñez, y el 
Presidente de la Asociación de Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo (AMAT), D. José Carlos Laca-
sa, firmaron el 5 de mayo una Declaración que 
estableció un marco general de colaboración 
entre dichas entidades para acelerar las inicia-
tivas del ‘Plan Sumamos. Salud + Economía’, 
destinadas a la mitigación de los efectos noci-
vos de la COVID-19. En el acto también participó 
el Presidente de CEOE, D. Antonio Garamendi.

El objetivo final de dicha cooperación era po-
der llevar a cabo con éxito las iniciativas en-
marcadas dentro del ‘Plan Sumamos’, espe-
cialmente para el impulso a la realización de 
pruebas diagnósticas para detectar el virus 
y a la distribución de vacunas a la población 
objetivo que determinaran las autoridades 
sanitarias.

El ‘Plan Sumamos’ nació con la finalidad de 
ayudar a las Administraciones Públicas en la 

mitigación de los efectos adversos del virus 
COVID-19, con un programa de colaboración 
público-privada, donde cada una de las par-
tes aportaría todo lo que estuviera en su mano 
para ayudar a superar esta pandemia.

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social pusieron a disposición de las Comu-
nidades Autónomas más de 1.000 centros 
asistenciales y casi 15.000 profesionales sa-
nitarios, entre enfermeras/os, médicos y otro 
personal sanitario.

VACUNACIÓN EN LAS CC.AA.

Dentro de la importante labor que se ha veni-
do desarrollando para el control de la pande-
mia que el COVID-19 ha provocado en nuestro 
país, las Mutuas no han cesado en esta labor, 
colaborando en la Estrategia Española de Va-
cunación. Por ello, algunas Comunidades Au-
tónomas solicitaron autorización, a la Direc-
ción General de Ordenación de la Seguridad 
Social, para que las Mutuas pudieran colaborar 
en la lucha contra el COVID-19.

Firma del convenio entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la Fundación CEOE y AMAT.
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A continuación se señalan aquellas Comunida-
des Autónomas en las que las Mutuas han co-
laborado inoculando vacunas:

COMUNIDAD VALENCIANA

Como consecuencia del Estado de Alarma de-
cretado por el Gobierno de España el día 25 de 
octubre de 2020 y ante la situación de emer-
gencia sanitaria provocada por el COVID-19, la 
Dirección General de Ordenación de la Segu-
ridad Social (DGOSS) autorizó, el día 9 de fe-
brero de 2021, a las Mutuas con implantación 
en la Comunidad Valenciana, a participar en la 
vacunación de los trabajadores de los centros 
sanitarios que estuvieran bajo su protección, 
incluyendo los trabajadores autónomos que 
fueran personal de primera línea en el ámbito 
sanitario, así como de otro personal sanitario, 
que peteneciera a centros sanitarios privados.

A 31 de marzo de 2021, las Mutuas colaborado-
ras con la Seguridad Social habían inoculado 
un total de 32.615 dosis administradas.
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Con posterioridad a esta actuación colaborati-
va, desde la Consejería de Sanidad Universal y 
Salud Pública de la Comunidad Valenciana se 
solicitó a la DGOSS autorización para que las 
Mutuas con presencia en esta Comunidad Au-
tónoma pudieran colaborar en la realización 
de actividades de rastreo y vacunación contra 
el COVID-19, para lo cual, el 27 de diciembre de 
2021, se suscribió un Convenio de colaboración 
por un periodo de vigencia de 6 meses, para 
la realización de test de antígenos y/o inocu-
lación de la vacuna a los trabajadores protegi-
dos por las Mutuas, en los Centros Asistencia-
les de las mismas, habiendo sido autorizada 
esta colaboración previamente por la DGOSS 
el día 3 de diciembre de 2021. 

Durante el mes de diciembre de 2021, las Mu-
tuas colaboradoras con la Seguridad Social 
inocularon un total de 15.984 dosis adminis-
tradas en la Comunidad Valenciana.

CATALUÑA

El día 14 de junio de 2021, las Mutuas suscri-
bieron un convenio con el Departamento de 
Salud de la Generalitat de Cataluña para cola-
borar en el proceso de vacunación masivo en 
Cataluña dentro del entorno laboral, coope-
rando con el Consorcio Sanitario de Barcelona 
en la campaña de vacunación de la población 
en general, que se llevó a cabo en la FIRA, en 
la ciudad de Barcelona.

Para esta actuación, se solicitó autorización a 
la Dirección General de Ordenación de la Se-
guridad Social, como órgano de dirección y 
tutela de las Mutuas, y que en todo momento 
supervisó cualquier puesta a disposición de re-
cursos para la lucha contra el COVID-19. Dicha 
autorización fue emitida el día 3 de junio 2021.

Como consecuencia de la ejecución de este 
convenio, con la información proporcionada 
por las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social con presencia en la ciudad de Barcelo-
na, estas Entidades pusieron a disposición del 
Consorcio Sanitario de Barcelona un total de 
60 profesionales, de los cuales 39 eran profe-
sionales sanitarios, entre médicos, enfermeros 
y auxiliares de enfermería, y 21 administrativos. 

Desde el Consorcio Sanitario de la Ciudad de 
Barcelona se estimó que, atendiendo a datos 
indirectos, los profesionales de las Mutuas ad-
ministraron un total de 101.342 vacunas.

Esta colaboración fue prorrogada, mediante 
Adenda de prórroga del Convenio suscrito en-
tre el Departamento de Salud de la Generali-
tat de Cataluña y las Mutuas durante el perio-
do del 13 de septiembre al 12 de noviembre de 
2021, debidamente autorizada por la DGOSS el 
30 de julio de 2021.

CANTABRIA

El día 30 de julio de 2021, las Mutuas suscribie-
ron un convenio con la Consejería de Sanidad 
del Gobierno de Cantabria para llevar a cabo 
actividades de rastreo y vacunación contra el 
COVID-19, incluyendo la posibilidad de vacu-
nar a la población en general en el Hospital 
Ramón Negrete de Mutua Montañesa, en San-
tander. Esta colaboración fue autorizada por 
parte de la Dirección General de Ordenación 
de la Seguridad Social el 23 de julio de 2021.

Como consecuencia de la ejecución de este 
convenio, con la información que se propor-
cionó por las Mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social con presencia en la ciudad de 
Santander, estas Entidades pusieron a disposi-
ción del Servicio Cántabro de Salud un total de 
45 profesionales, de los cuales 26 eran profe-
sionales sanitarios, entre médicos, enfermeros 
y auxiliares de enfermería, y 19 administrativos, 
habiéndose inoculado un total de 8.400 dosis 
de la vacuna, mayoritariamente a jóvenes de 
entre 12 y 29 años.

En este sentido, se manifestó el agradeci-
miento desde los diferentes departamentos 
de salud de las Comunidades Autónomas 
beneficiarias, tanto para la Administración 
de Seguridad Social como para el Sector de 
las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social que, durante el año 2021, coopera-
ron en la lucha contra el virus, mostrándose 
siempre a disposición de preservar y fortale-
cer la salud de los empresarios y los trabaja-
dores que protegen.
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